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Introducción. 

La finalidad de la ley sea cual fuere la disciplina jurídica a la que pertenezca, es a 
fin de cuentas coadyuvar a una relación de respeto mutuo entre los miembros de una 
comunidad social estableciendo normas de conducta que en todo caso deben ser observadas 
con una acción de respeto a la ley. En esa relación debe ser compatible el elemento legal 
(ley) con el elemento humano, según el lugar y tiempo en que estas leyes van a regir con 
validez absoluta. 

En todos los países del mundo existen diversas disciplinas jurídicas que regulan la 
actividad del hombre, en particular, en México, muchas de estas disciplinas jurídicas no 
corresponden ni verdadero sentir de los individuos que la fomian. Por consiguiente será 
necesario que los legisladores realicen una actualización normativa creando así un plan de 
trabajo que considere verdaderamente nuestra realidad social, analizando en principio la 
participación directa del elemento humano tanto en lo individual como en lo colectivo, para 
la elaboración, aprobación, discusión y sanción de la reforrn~ o adición que se pretenda 
hacer al texto Constitucional, y busque hacer compatible la relación de estos dos elementos 

( el legal y el humano), esto porque la fomia en que se ve al concepto de democracias en la 
actualidad no es el mismo que concebían nuestros legisladores en la época en que vivieron, 
ya que la mentalidad, las ideologías, las posturas, las instituciones nacionales y en general 

la idiosincrasia del actual mexicano, no es el mismo que tenían nuestros antecesores 

Sin embargo el pensamiento legislativo deberá pennitir nuevas rutas al respecto que 

se amolden a las circunstancias que rigen los cambios democráticos de los pueblos. Si esto 
no ocurre y mientras no exista la apertura democrática e institucional que permitan 
interpretar la voluntad popular de manera transparente, el voto por si solo, no lograra 

cumplir su propósito fundamental: pennitir la participación y el compromiso de los 
ciudadanos con su destino polltico y económico. Pues es notorio que todas las ideas, 
principios e instituciones que se mantienen inmutables, tienden a desaparecer, por que la 

vida y la actividad del hombre, en un continuo devenir, los ha hecho quedar obsoletas y 

parece que decaen. 

De igual manera asentamos que con la participación no es suficiente entender la 

dinámica de la democracia. Pero sin la participación, sencillamente la democracia no 

existiría. Por lo que el compromiso será dejar bien claro en este trabajo que la democracia 

requiere siempre y en todo momento de la participación ciudadana. 

No obstante lo anterior en el capitulo primero se hará un breve pero importante 

recorrido histórico cultural en tomo a la idea de la democracia. Sin llegar a ser extenso y 
exhaustivo, se trata sólo de adquirir un conocimiento básico que permita comprender, en 



Introducción. 

primer lugar, que debe entenderse por democracia y, en segundo, las características que 
presenta como la fonna de régimen que constitucionalmente acogió el estado mexicano. 

Dejando para un segundo apartado la larca de explicar la institución del Referéndum 
así como de su clasificación, su naturaleza y su importancia en las democracias actuales, y 
asl obtener, un conocimiento mas completo y detallado de sus efectos, tomando en cuenta 
los afectos que la doctrina suele atribuirle. 

En ese orden de ideas, pensamos que es imprescindible couoccr con detalle que es la 
participación ciudadana, como elemento legitimador de una institución politica como lo es 

el referéndum. 

En tanto que hemos estimado, para efectos de interés del Tercer Capitulo hacer un 
análisis sobre el Derecho Constitucional Comparado. En donde los países que se analizan 
son aquellos de América del Norte y Estados de la Unión Europea que contemplan el 
procedimiento de referéndum para las rcfonnas constitucionales. Si bien hemos estimado 
importante incluir a Suiza, que aunque no pertenece a la Unión Europea se ha destacado por 

los espacios de participación ciudadana que incorpora a su Constitución. En el caso de 
Portugal, que si bien no establece el referéndum constitucional si dispone la consulta 
popular vinculante en materias de rrlevante interés nacional. 

Aclarando que las Constituciones utilizadas para este trabajo han sido las más 
recientes a las que hemos tenido acceso. Por último, sobre la reglamentación del 

referéndum, en los casos que la Constitución expresamente nos remite a una ley posterior, 
hemos mencionado dicha disposición cuando nos ha sido posible obtener el texto o una 
referencia a la misma. 

A manera de tem1inación, para nuestro último capitulo se expresan los motivos 
finales respecto a la conveniencia de incorporar al referéndum al texto constitucional. 

. En esencia pugno por que este procedimiento rcfonnador que exterioriza las 

opiniones de un país sobre un acto legislativo, constitucional y de gobierno relativo a la 

vida de un pueblo, cumple evidentemente un papel complementario en el régimen 

representativo de una nación, constituyendo asl un avance mas dentro de su vida 

democrática del ciudadano al incorporarle al contexto constitucional un derecho de opinión 

sobre su entorno publico. Es pues esté, el motivo y fundamento principal para la 

realización de la presente tesis y asi obtener el Titulo de Licenciado en Derecho. 

II 



CAPITULO PRIMERO 

Marco conceptual 

1.1. Definición de Democracia 1.1.1. La Democracia en Grecia 1.1.2. Elementos Esenciales de la 
Democracia l .1.3. Clasificación de la Democracia 1.2. La Democracia Representativa en México 
1.2. t La Realidad de la Represcntatividad en México 1.2.2. Las Disfunciones de la 
Representatividad en México 1.2.J. Los Partidos Políticos y la Representación 1.2.4 Democracia 
Representativa y Participativa 1.2.5 La Evolución de la Democracia Participativa l.J Funciones 
del Sufragio l.J.I Sufragio y Democracia l.J.2. Sufragio y Representación. 

En el presente Capitulo se realizara un breve pero importante recorrido histórico 

cultural en torno n la idea de la democracia. Sin llegar a ser amplio y profundo, sólo se 

pretende alcanzar un conocimiento esencial que nos pcrn1ita entender, en primer lugar, que 

debe concluirse por democracia, y en segundo, las características que presenta como el 

régimen que legislativarncnte a acogido el Estado mexicano. 

Dicha averiguación es inevitable en la actualidad del país debido a que el mismo 

vive un ambiente en el cual deben tomarse decisiones democráticas propias de un Estado 

contemporáneo, es decir, medidas que obliguen a exponer y acrecentar la participación 

ciudadana, en los asuntos públicos, auxiliado así, a consolidar los diferentes procesos de 

democratización del país que como veremos en la actualidad encaran serias objeciones 

sobre su vitalidad. 

Asimismo, en este apartado trataremos de comprender y analizar los elementos, las 

disfunciones y evolución de la democracia desde las concepciones clásicas hasta las 

condiciones un tanto complicadas que rodean a la actual democracia representativa. 

Dejando para un apartado posterior la tarea de señalar a las instituciones democráticas, que 

paradójicamente han impulsado al ideal democrático. 



1.1.l Definición de Democracia. 

La Democracia, tiene un origen, de hecho en su definición etimológica proviene de 

dos rafees griegas: demos --pueblo-- y kratos (o cracia)--poder o gobierno--. Ergo, la 

democracia es el gobierno o poder del pueblo. Así pues la democracia como forma de 

go/Jiemo; es fa participación del pueblo en fa acción gubernativa por medio del sufragio y 

del control que ejerce sobre las decisiones del poder estatal. 

Asf por ejemplo, para el maestro Andrés Scrra Rojas, la democracia es "un 

sistema o régimen político, una forma de gobierno o modo de vida social en que el pueblo 

dispone de los medios idóneos.y eficaces para determinar su destino, la integración de sus 

órganos fundamentales o para expresar la orientación ideológica y sustentación de sus 

institucioncs."1 

Asimismo, el tratadista Maurice Duvcrger define a la democracia como "el 

régimen en el cual los gobernantes son escogidos por los gobernados por medio de 

elecciones sinceras y librcs."2 

Pero democracia al igual que otros conceptos o definiciones, es una idea que varia 

de acuerdo con cada autor. De ahf que, existan múltiples definiciones en tomo a ella, 

sobre lo que es o debería de ser como forma de gobierno. Cada autor la concibe de una 

manera muy particular y al conccptualizarla destaca en especial algún aspecto. 

"Dificilmcnte se encontrará expresión menos univoca que la de democracia; unas veces 

quiere significar el gobierno del pueblo por el pueblo (Pericles siglo V a C), o el régimen 

en que imperan los dictadores de la opinión publica en interés del bien general 

(Aristóteles); otras veces expresa el imperio del sufragio universal o el gobierno 

caracterizado "esencialmente por un sistema de partidos" (Hasn Kelsen); en ocasiones 

supone también el Estado mismo "con un máximum de libertad e igualdad con el 

desenvolvimiento de nuestra dignidad pcrsonal."3 

1 SERRA ROJAS, Andrés. Ciencia Política. 14'. Edición, Edilorfal Pornia S.A., México 1996, Pág. 

59t 
2 DUVERGER, Mauricc. lnstil11cim1rs Políticas y Derecho Co11stit11cional. 6'. Edición, Aricl Barcelona, 
t970, Pág. t6J 
' PÉREZ SERRANO, Nicotó,, Tra1ac/o tfe Derecho Polilico. Ed. Civitas 2'. Madrid t997. pp 295-296 

2 



Es decir, que en primer lugar, la democracia es una forma para la designación de 
los gobcrnanlcs, un sislcma donde el pueblo participa de manera cfccliva en las funciones 

p(1blicas del Eslado. Sin embargo, la palabra 'democracia' en la aclualidad, ya no se limila 

al de una fonma dclcnminada de gobierno, sino lambién a un conjunto de reglas de 

conducta para la convivencia social y política. L'l democracia no es meramente una fonna 
de gobierno; sino lambién 1111 estilo o modo de vida." En este sentido, hay por lo menos 

una segunda concepción principal de la democracia como modo de vida, la cual cs1ará 

basado en el respeto a la dignidad humana, e11 la libertad y los derechos de lodos y cada 

uno de los miembros de la comu11iclad. 

De ahi que, la democracia como fonma de gobierno cslá inmersa en una 

configuración más amplia: la democracia como modo de vida. Por esla razón, no debe ser 

idenlificada exclusivamenlc con el gobierno, sino además debe involucrar a cualquier 

organización humana, desde el Estado hasta la sociedad misma.4 

Por esla razón, la democracia es una fonma de gobierno y una fonma de vida en la 

cual el pueblo puede participar de acuerdo con las reglas del juego en las decisiones 

colcclivas. Donde encuenlra cabida postulados políticos que la conlemplan y llegan 

incluso a perfeccionarla teóricamenlc como son: la sobera11ía que incluso lcgilima a la 

democracia, la representación la cual se convierte en una especie de vehiculo o 

inslrumcnlo que pennite caminar o funcionar a la democracia, el voto derecho politico 

que pcnnite conocer la volunlad general y que tiene nonmalmente una doble dimensión: la 

de elegir y la de escoger entre individuos y programas; y orga11izacio11es políticas que 

funcionan sobre la base de una democracia represenlaliva; la libertad e igualdad. tan 

importanles en una democracia, que incluso Kelsen llega a afinmar que la democracia "es 

la sinlesis de ambos principios,''s y los derechos humanos como garalllía jurídica 

esencial. 

Asimismo a dichos principios se les agrega un modalidad del constituyente 

mexicano del 17, el de justicia social como finalidad última dentro del sistema 

democrático nacional. 

~ NA TALE Alberto, A. Derecho Político. i-. Ed. fülitoria1 de Palma Buenos Aires, Argentina, 1998, Pág. 
49-SI 
' KELSEN, llans.1-.'srmcfa y Valortlí! Ja Democracia. Ed. Colofón, México 1992, Pág. 16 
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Lo que nos lleva a concluir y a selialar la definición del termino democracia con la 

plenitud que lo hace nuestra constitución en su artículo tercero constitucional fracción 11 
inciso .. a).-" 

.. Será dcmocnítico, considerando a la democracia no solamente como una estructura 

juridica y un régimen polltlco, sino como un sistema de vida fundado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del pucblo;"1> 

Por lo tanto una vez explicada la complejidad que la idea encierra, estamos 

convencidos que lo realmente importante, es conocer no solo en teoría su contenido sino 

además la realidad sociopolítica en que se aplica, para lo cual es necesario explicar el 

surgimiento de la idea democrática en el mundo antiguo. 

1.1.1 La Democracia en Grecia 

Las modernas concepciones de libertad, igualdad y democracia tienen su origen en 

las fomrnlaciones de los pensadores griegos y en la práctica política de la democracia 

ateniense. Luego entonces, la experiencia de Atenas es, necesariamente, el ejemplo que 

siempre se recuerda. 

Las ideas políticas que por más de cuatrocientos años fueron elaborando los 

griegos -siglos VII a llI antes de Cristo- tuvieron una profunda influencia en el 

pensamier.to del mundo occidental. Las formas de gobierno que definieron los escritores y 

filósofos de Grecia, sirvieron de apoyo a las instituciones políticas que han configurado 

históricamente a los Estados modernos. Por eso le dedicaremos a· Grecia este apartado 

especial. 

La democracia nació en las ciudades-estado de la Grecia clásica, en el siglo V antes 

de Cristo. Alcanzó su forma más acabada en la ciudad de Atenas, en la época de Pericles. 

Las características de la democracia griega son las que más se acercan al ideal de la 

democracia directa, en la cual el conjunto de los ciudadanos participa directa y 

continuamente en la toma de decisiones acerca de los asuntos de la comunidad. Sin 

embargo, desde una perspectiva institucional, es una construcción muy simple y primitiva. 

6 Ccmsti111cid11 Política 1/c los E.fiados Unidos Mc·xica11os, Pornia S.A., México, 2000, 
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En Atenas Jos ciudadanos se reunían varias veces al año, se estima que por Jo 

menos unas 40, en Ja colina del Pnyx para discutir Jos asuntos de Ja comunidad. La agenda 

ele discusiones era establecida por el "Comité de Jos 50", constituido por miembros de un 

"Comité de los 500", representantes, a su vez, del centenar de dcmes que confonnaban la 

ciudad. El periodo de Jos cargos públicos era muy breve (menos de dos meses en el 

"Comité de Jos 50", un año en el "Comité de Jos 500") y Ja designación se hacia por 

métodos de sorteo en el primer caso y de rotación en el segundo. La discusión y la 

deliberación entre ciudadanos constituían Ja base de este sistema de participación 

democrática. Las decisiones eran tomadas, nonnalmcntc, por vía del consenso, y en la 

época del apogeo del sistema en Atenas se rcqucria un q11ón1111 de 6,000 participantes para 

que las decisiones de Ja asamblea fueran válidas. Todo ello daba lugar a una especie de 

"democracia sin Estado. 11 

La democracia directa, tal como era practicada en Atenas señala el tratadista 

Roberto Dahl, requiere de condiciones muy especiales de desarrollo, las cuales no han 

vuelto a darse en Ja historia. La de ciudadano era una figura total, cuya identidad no 

admitía distinción entre Jos ámbitos público y privado: Ja vida política aparccia como una 

extensión natural del ser mismo. Los intereses de Jos ciudadanos eran armónicos, 

fenómeno propio de una sociedad homogénea que, además, tenia un tamaño reducido, Jo 

que favorecía las relaciones directas entre todos. En la Grecia clásica la existencia de un 

amplio estrato de esclavos era una condición fundamental para el funcionamiento de la 

democracia directa. Asi, los ciudadanos estaban en condiciones de reunirse con frecuencia 

para decidir directamente acerca de las leyes y medidas politicas.7 

Los ciudadanos de Atenas se sentían libres mediante el ejercicio continuo de la 

democracia, a través de la participación en la cosa pública, y oponlan la libertad frente a 

cualquier arbitrariedad de las leyes generales. 

Otra caracteristica importante del gobicmo popular directo ateniense, es que los 

puestos de gobierno eran ejercidos por ciudadanos elegidos no mediante elecciones, sino 

al azar, principio aplicable igualmente en los tribunales. Lo que demuestra que el modelo 

ateniense fue renuente a cualquier idea de representación política. La democracia como 

gobicmo del pueblo adquiría una literalidad absoluta gracias a una sociedad en la que el 

ámbito de lo público era la dimensión fundamental de la vida de los ciudadanos. 

1 DAllL, R. la Democracia y s11s Críticos, Ed. Paidós, Ilarcelona, 1992, pp. 28-29, 



Consideraban la elección, es decir, el ejercicio del sufragio para designar gobcmantes 

como principio de aristocracia, mientras que tenían al sorteo o al azar como una práctica 

más democriltica porque establecía la igualdad de las probabilidades entre los ciudadanos. 

Ello origino que cualquier individuo ocupara puestos por rotación aleatoria, 

conduciendo a la comunidad ateniense lo mas posible al ideal democrático de un gobierno 

por el pueblo y para el pueblo, como diría Ahraham U11co/11. 

Ciudadano significa más que una mera pertenencia a un grupo diluido en un 

sentido moderno, era ser parte o miembro activo de la comunidad, el retiro de la vida 

pública a la privacidad no era aceptable. Así lo manifestaba Tucidides "aquí cat/11 

indivic/uo se interesa 110 sólo por sus propios asuntos sino también por los asuntos e/el 

estado."8 

El éxito de la democracia en Grecia dependió de la aceptación por parte de los 

ciudadanos de sus responsabilidades cívicas. Cuestión que plantea por tanto la idea muy 

en boga actualmente de la democracia activa y participativa identificada con un interés 

colectivo compartido por todos los ciudadanos. 

Por todo ello la elección de representantes función básica de la democracia era 

considerada por los griegos como una disposición aristocrática, más no democrática. Sobre 

todo hemos destacado como resultado de los aspectos mencionados la significación de la 

democracia entre los griegos que era Estado y Sociedad unidos a través de una 

participación activa en la cosa pública como deber cívico de todo ciudadano. 

Por otro lado lo más criticable de la democracia ateniense era que en su sociedad 

quedaba excluidos tres grandes grupos sociales: las mujeres, los extranjeros y los esclavos. 

Solo se consideraba ciudadanos a los hijos de padre y madre ateniense y que estaban 

debidamente inscritos, por tanto era un pueblo exclusivo de hombres libres y nativos, 

donde la limitación de derechos políticos a grupos sociales era una caractcristica todavía 

presente en la democracia moderna. 

La sociedad griega fue una sociedad esclavista. Al hablar de una democracia en la 

Grecia antigua, tenemos que hablar de una democracia esclavista; de una mentalidad 

1 AROLASTER, Anthony. Oe1110ct<1cia, Ed. Patria, México 1992, Pág.17 
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esclavista hasta de los esclavos. La esclavitud en Grecia era una institución, así como lo 

fue en el sur de los Estados Unidos. El esclavo no cuestionaba su condición; lo tenía como 

algo natural. Hubo, si, en Grecia, sublevaciones de esclavos, pero se debían a los malos 

tratos de la clase dirigente. 

Los esclavos constituian una clase, a veces más numerosa que todas las demás 

juntas. Luego estaban los trabajadores libres, dedicados a diversos oficios. Mencionemos 

también a los pudiell/es, que vivían y se enriquecían del trabajo de los esclavos. Existía 

igualmente la 11oblcza tem11e11icme, con fuerte dominio del poder político. 

A partir del siglo VI A. de C. empieza a ílorcccr el pensamiento político de Grecia, 

representado en sus ideólogos y filósofos, cuyas doctrinas sociales son el antecedente 

remoto de la modema ciencia política. 

Hé aquí algunas muestras de sus ideas políticas: 

" Pilágoms. "La anarquía es el peor mal para Ja sociedad humana, por lo que es preciso 
subordinarse a los que gobiernan, respetar las leyes, a nuestros mayores y a los gobernantes (S. VI a 
C.). 

Sócrates con ideas contrarias a Ja democracia, decía que "el gobierno es un arte en el que deben 
ser admitidos solamente Jos que poseen un saber auténtico, 11 los mejores hombres", predestinados 
para esa misión tanto por su nacimiento como, especialmente, por su educación y aprendiz.aje. 
Reyes y gobernantes no son los que sustentan el centro, ni los elegidos al azar, sino los que saben 
gobernar". 

Protágoras. "El quehacer político debe ser patrimonio de todos, de lo contrario no existirá el 
Estado. Todos deben ser partícipes de la vida polltica; tomar participación de igual manera en la 

solución de los problemas po1íticos". 

Platón. Partidario de la aristocracia, no veía con buenos ojos Ja democracia. En uno de sus 
diálogos hnce decir a un personaje: "Los autores de las leyes son la mayorla, que son los débiles; y 

hacen 1as leyes y distribuyen censuras y alabanzas pensando en ellos mismos y en sus intereses". En 
ºLas Leyes", otro de sus libros, expresa que para disminuir el agudo contraste entre la riqueza y la 
pobreza, se recomienda fijar un limite mas allá del cual no puede llegar la ncumulación de bienes 

por los ciudadanos; el excedente, si existe, debe pasar al Estado. 
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tll'istátcle.t Consideraba la esclavitud como algo natural. Reconocía que en una democracia los 

pobres tienen mas poder que los ricos porque son la mayoría. Recomienda ayudar a los desposeídos 

libres, proporcionándoles los medios para que puedan dedicarse a los oficios y la labranza. 

Aconseja también distribuir entre los pobres los excedentes de los recursos del Estado, para la 

cstabilidnd de la sociedad. 

Sin ser partidario de la democracia, Aristóteles no simpatizaba con los círculos reaccionarios que 

pretendían liquidarla y establecer en Atenas una dictadura militar de tipo espartano. Se declara 

partidario de un régimen estatal de clase media, una estructura política que, según lo expresa, "es 

una mezcla de oligarquía y democraciaº. Es un Estado en el que predominan los hombres de tipo 

medio, donde no existe una gran diferencia entre ricos y pobres, y donde la solidaridad de los libres 

frente a los esclavos puede ser asegurada. 

Epic11ro Este pensador griego vivió la decadencia de las ciudades-estados. Alim1a que los 

hombres, para no hacerse daño, se ri1nen de acuerdo entre sí para implantar las leyes. En Epicuro se 

encuentra por primera vez la idea de que el Estado se basa en un convenio mutuo entre los 

hombres; en un contrato social. 

Ze11ó11. "La ley humana es la expresión de la ley universal, que se apoya en las leyes naturales. 

El derecho civil, implantado por los hombres, debe corresponder a la ley natural inmutable, en la 
cual encuentra su justificación la razón que gobierna al mundo". 

Polibio. (S.11 a. JC) Siguiendo a Platón, sostiene la teoría eicliea de las formas politicas. Según 
esta, y conforme ni orden de la naturaleza, el régimen de gobierno cambia, pasa de uno a otro, de 

modo que el Estado vuelve nuevamente a los sistemas gubernamentales que ya había tenido antes. 9 

Pero cierto es que la democracia ateniense se encontró sus días más mejores en 

tiempos de Pcriclcs, que en 432 a. de C. pronunció su célebre discurso recogido por 

Tucididcs en la Historia de la Guerra del peloponeso donde se denota su idea clásica de la 

democracia: "Usamos un sistema político que no imita las leyes de nuestro vecinos. Nuestro 

sistema se denomina democracia porque en él gobierna la mayoria, no una minoria. En 

nuestras desavenencias privadas, las leyes otorgan igualdad de derechos para todos. Pero. en la 

esfera cívica, nuestra valoración de un individuo estriba, no en su estaws, sino en Ja habilidad o 

distinción que demuestra en algún ámbito. Gobernamos nuestros asuntos públicos cual 

corresponde al hombre libre ... mientras que nos dedicamos a nuestras actividades privadas sin 

estorbamos unos a otros. No infringimos la ley en los asuntos públicos porque respetamos tanto a 

los funcionarios como las leyes, especialmente las legisladas para beneficio de los que sufren la 

'F.NCICLOPt.'D/A 0Ct.~1NO, Filosofia-Derecho, Vol. II, Gnipo Editorial Océano, Edición 1995. 
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injusticia y los preceptos no escritos, cuyo incumplimiento se considera manifiestamente 

· deshonroso. S61o nosotros, cuando una persona no toma parte en el gobierno, la consideramos 

inútil, en vez de alabarla por dedicarse exclusivamente a sus propios asuntos;"10 para entrar 

después en un acoso paralelo al oscurecimiento de Atenas ... Platón vino al mundo en el año 427 

a.c., dos años después de la muerte de Pcriclcs, por lo que no conoció el gran esplendor de la 

democracia atcnicnsc."11 En el siglo IV a de c. la democracia ateniense decayó al compás de 

la polis griega. 

Por tanto una vez que hemos ocupado con cierto detalle de los origcncs de 

democracia y de su idea en la antigua Grecia, nos hace pensar que muchos de las 

dificultades relacionados con sus acciones y su lucha por alcanzarla son evidentes desde 

ese periodo. 

1.1. 2 Elementos Esenciales de la Democracia 

Al rcílcxionar sobre la democracia, surge una discusión sobre los elementos 

fundamentales que la constituyen. Por un lado, existen pensadores que resaltan la 

presencia de valores e ideales como elemento distintivo de la democracia. Sin embargo, 

esos ideales nos llevan a un mundo no-empírico que es muy dificil de fundamentar; y en 

segundo lugar, tienen la desventaja de que son inalcanzables, por lo que se concluye que la 

democracia posee elementos utópicos, y consecuentemente, se presenta como un proceso 

continuo y permanente que nunca se logrará construir.12 Por otro lado, para no caer en 

elucubraciones abstractas y utopismos, algunos politólogos señalan a propiedades capaces 

de ser verificadas cmplricamcnte y cuantificables como características especificas de la 

dcmocracia. 13 

" N/\T/\LE Alberto, A .Op. Cit. Pág. 247-249 
11 CUEVA, Mario de la. Política y Derecho. la /rica del E;i;1aclo, Ed. Facultad de Derecho UNAM, Fondo 
de Cultura Económica, México, 1986, Pág.30. 
11 PiA LARA, M. "la Democracia como Proyec10 ele lde111idacl Ética''. Darcclona: Antropos; México: 
U/\M-1, t992. Pág. 21y20. 
11 DAllL, R. en su obra "Polian¡11ím: Par1ie1¡mció11 y Oposición", Define a la Democracin como un 
Régimen en el que Existe Amplia Participación y Tolerancia. Cr. Dahl, R. Poliarqulas: Participación y 
Oposición. México: Rci, 1993. Otros. 
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Existe una tercera posición que establece la conciliación ele los dos enfoques 

anteriores, en cllat la democracia se concibe como la combinación de elementos reales e 

ideales. 14 

Sin embargo e independientemente de lo que se establezca, lo cierto es que la 

"democracia es un principio que legitima al poder, por tanto este debe fundamentarse en 

elementos cuya importancia hoy día llevan a un pueblo a la vida democrática. Y de 

acuerdo a diversos autores pueden sci\alarsc los siguientes: 

Primero es una forma de 1•ido politico. En donde los hombres pretenden realizar un 

destino común, fundándolo en una idea integral de mejoramiento, mediante la cooperación 

de todos. 

El segundo es un .m¡mesto racional de convivencia. La democracia resulta ser 

entonces la expresión de una vida en común, producto de una decisión consciente por los 

altos valores que representa, la cual se deriva de la convicción de que es un elemento 

esencial para esa convivencia, sobre todo por lo que hace a las ideas de libertad e igualdad. 

Otra es la existencia de un orden jurídico, caracterizado por la igualdad, libertad y 

solidaridad. Es, mediante este orden, como el hombre garantiza su libertad y su seguridad, 

haciendo posible su convivencia organizada. Esta organización, cuando es democrática, 

supone que ese orden esta nutrido por los principios de igualdad, libertad y solidaridad. 

Asimismo la Participación y consenti111ie11to del pueblo. Como elementos 

esenciales, cuya importancia hoy en dla es fundamental para que un pueblo acceda a la 

vida democrática. Por lo que la participación y el consentimiento presuponen, desde luego, 

la existcucia de la actitud vigilante y crítica por parte del pueblo, quien interesado en el 

manejo de la cosa pública que realizan los gobernantes se adhiere a sus actos, sólo cuando 

considera que son el reílejo de su querer nacional. En la medida en que los gobernantes se 

procuran apoyo y el consentimiento de los gobernados, justifican su derecho a mandar y se 

acercan más al ideal de la democracia, legitimando de esta manera el poder político que 

ejercen. 

14 Cfr. Sartori, G. "Dc•mocrazin e tlefi11iziont\ Oologna: 11 Molino, 1969. Cap. V. También \'éasc: Cansino, 
C. "La Democracia entre Utopía y Realidad". 
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Y por último como procedi111ie111os idóneos que garantizan la identidad de fines 

entre gobcnumtcs y gobernados. De lo anterior se deduce que la participación y 

consentimiento deben ser gnrnntizados por los más idóneos procedimientos que sean 

capaces de encauzar las inquietudes y actividades politicas del pueblo en la integración de 

los órganos del Estado y en la aprobación o rechazo de leyes o decisiones administrativas. 

Esto se logra, a través del proceso electoral en el que los ciudadanos participan en la 

moderna democracia, por medio de los partidos políticos; y por medio de sistemas 

electorales que garanticen el sufragio popular. 

Todo esto lo sintetiza la Constitución de 1917, en los términos siguientes: "La 

soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo. Todo poder público 

dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. El pueblo tiene en todo tiempo el 

inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno," articulo 39 del texto 

Constitucional. 

De lodo lo dicho anteriormente, podemos afimiar que la democracia está formada 

por elementos utópicos, determinados por,el momento ético de la elección por el diálogo, 

por la evolución del mismo sujeto que recrea la democracia y por la posibilidad de 

perfeccionar las instituciones democráticas. Al mismo tiempo, la democracia está 

constituida por esos elementos reales, encamados en instituciones que defienden la 

posibilidad de la elección por la democracia. Entre esos dos elementos existe una relación 

lógica, en la que los dos se presuponen y necesitan, en la que no es posible absolulizar 

ninguno de ellos, pero tampoco se relativizan. 

l. l. 3 Clasificación de la Democracia 

Así pues, y visto los elementos como el origen de la idea democrática es 

procedente dar a hora su clasificación, claro esta atendiendo a los diversos criterios y 

puntos de vista del que parten los múltiples autores y que se resumen en tres: 

I.- Por Su Realización Histórica: 

a) Antigua. Teniendo en cuenta la estmctura social y económica del mundo y 

el régimen esclavista imperante, la democracia antigua, ateniense o aristotélica, señala el 

tratadista Carlos Fayt, se refiere a la forma de gobierno, es decir, a la organización del 
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poder, y se caracteriza por ser una democracia directa y activa. 15 En donde, los ciudadanos 

se encontraban en situación de igualdad para el ejercicio de los deberes civicos e 

igualmente capacitados para el goce de la magistratura. Por lo cual, no existía un rCgimcn 

de derecho ni de garantía, y donde la inmersión del individuo en el Estado, y las 

decisiones adoptadas por el pueblo reunido en la asamblea configuraban a esta 

democracia. Es mas el maestro Andrés Scrra Rojas señala cou toda exactitud, "hay una 

profundo contraste entre la democracia antigua y la democracia moderna, aquélla con la 

intervención del pueblo y ésta con el sistema rcpresentativo. 10 

Por lo que concluiremos diciendo que la democracia antigua (ateniense), concebida 

como fomm de gobierno, es directa y activa, en la cual no existía un régimen de derecho ni 

de garantía; y donde la polis absorbe al ciudadano. 

b) Moderna. La democracia moderna surge en el siglo XVIII después de las 

grandes revoluciones inglesa, norteamericana y francesa. 

Por tanto se puede ultimar que, esta forma de gobierno se apoyo en las ideas de 

Locke y de Mcintesquieu, en particular, con la adopción de principios políticos como la 

soberanía, la división de poderes, los derechos y garantías individuales, la fomna de 

república o monarquía constitucional, el voto de la mayoria y el sistema representativo. 

Es decir que, la democracia moderna y sus ideales se enlazan con el régimen liberal 

y que actúa asimismo como técnica de gobierno. Apareciendo como una conquista de la 

libertad para asegurar el goce de los derechos naturales o individuales. Se puede decir que 

es la típica democracia política, basada en la soberanía nacional y su expresión en la ley. 

Es representativa o indirecta, y defensiva. Protege la inviolabilidad de la propiedad 

privada y reduce la función del Estado al mlnimo. Opera en el plano formal. El centro vital 

de la democracia moderna no es político, como en las democracias antiguas, sino 

económico, significado cada vez más libertad y ausencia de intervención del gobierno. 

e) Contemporánea o Actual. Nace como una necesidad derivada de la 

gran desigualdad que propicio el lilieralismo promovido por la democracia moderna, tanto 

en lo económico como en lo político y social, debido a la gran tendencia de este al 

individualismo, derivado en la fomiación de estructuras políticamente sólidas que 

u FAYT, Carlos S. Derecho Político, 10". Edición, Depalma, Buenos Aires 1998, Pág. 370 
" SERRA ROJAS, And1és. Ciencia l'olitica. 14". Ed. Pomia S.A., México, 1996, Pág.597. 
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garantizaban el acceso al poder solo a qnicncs detentaban mayor rique~.a. por lo que se 

veía limitada la pnrticipación de quienes no la poseían en similitud con la explicación qnc 

antecede. 

Ese tránsito de la democracia política a su forma actual, es la etapa que marca la 

declinación del liberalismo como ideología y la gravitación de lo social en la 

confonnación de las funciones y cstmctura del poder en el Estado. La democracia 

moderna, como ya se señalo, defensiva, individualista, fmto de las revoluciones inglesas 

( 1683), americana ( 1776) y francesa ( 1789) que radicó el poder en la nación, proclamó los 

derechos individuales y las libertades políticas. Así como garantizó el dominio económico 

de la clase media y su efectiva llegada al poder político, debió ceder paso a la democracia 

social. De ahí que el tratadista argentino Carlos Fayt exprese "que la igualdad política 

tiende a completarse con la igualdad social y económica, en un vasto proceso en el que la 

democracia opera en el plano moral y material antes que en el formal. Donde pasa a 

gravitar como régimen político, como concepción de la vida y del orden social, y 

accesoriamente, como forma de gobierno, y como técnica gubemamcntal."17 Sigue 

diciendo, "los derecho pollticos se completan con los derechos sociales, con la seguridad 

social, y la propiedad privada es objeto de limitaciones haciéndola compatible con el 

bienestar social. ,,is 

II.-Democracia por la Participación del Pueblo 

a) Democracia Directa. El sistema de democracia directa goza de una 

tradición mucho más afianzada en los estudios politicos que en la práclica de las 

instituciones. Basada en el principio del autogobicmo, en que, las funciones gubernativas 

son ejercidas por todos los ciudadanos. Esta democracia fue propia de las democracias 

antiguas, pues como se sabe, en Atenas el pueblo se reunía en asambleas generales, 

tomaba las decisiones politicas trascendentales, constituyendo una especie de "parlamenlo 

abierto". La idea supone a la universalidad de los componentes del gmpo social -

entendiendo a aquellos que tengan capacidad auto determinativa- deliberando y 

decidiendo sobre las cuestiones más importantes del Estado. Luego, magistrados 

designados por la asamblea del pueblo, serian los encargados de ejecutar las resoluciones 

adoptadas. Esta fonna de participación popnlar, solo puede realizarse en Estados reducidos 

17 FAYT, Carlos S .. Op.Cit., Pág. 346 
11 lbidcm. 
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tanto por su población como su territorio, pues en Jos modernos Estados presenta muy 

serias imposibilidades materiales para su operatividad. 

La democracia directa indica el maestro Andrés Serra Rojas ºes casi imposible 

frente a las grandes muchedumbres de estos tiempos en continuo crecimiento y 

dominadas por Ja pasión y el sentimiento de sus grandes carencias económicas."''' 

Por lo que se concluye que la democracia directa era el pueblo por si mismo, 

dándose sus leyes sin representantes ni mandatarios, y que solo aparece como un recuerdo 

histórico, que inclusive no alcanzó a tener mayor difusión, como bien distingue el maestro 

argentino Alberto A. Natal c. 

b) Democracia Indirecta o Representativa. Este sistema fue 

producto inmediato de las transfomiacioncs suscitadas durante el siglo de las luces. En 

J 789, al caer Ja monarquía francesa, los diputados constituidos en Asamblea Nacional 

tuvieron la convicción de representar al pueblo y éste, Ja sensación de decidir las acciones 

de aquellos. A partir de esos hechos se han expresado diferente explicaciones sobre Ja 

representación poHtica. 

Como su nombre lo indica es aquella donde la actividad política del pueblo no se 

desarrolla directamente, sino a través de sus representantes, o como señala el predicho 

tratadista Carlos Fayt, "es aquella en la que el pueblo no gobierna ni delibera sino por 

medio de sus representantes."'º Según datos históricos esta surgió como resultado de la 

amplia extensión territorial e incremento poblacional que junto con el crecimiento de la 

burocracia y las funciones que tenía que desarrollar hicieron cada vez más dificil y 

compleja Ja actividad estatal. Este tipo de democracia está basada en el principio de la 

soberanía nacional, la separación de poderes y la teoría de la representación del derecho 

pril'ado, es decir, del mandato cil'il, no obstante, que este último difiere 

considerablemente del concepto de representación política del derecho público. 

Es dable señalar, que solo a través de las elecciones, los ciudadanos pueden 

designar a sus representantes para que ejerzan las funciones legislativas y gubernativas 

para un periodo detenninado. En virtud de lo anterior se ha dicho que actualmente "la 

aplicación práctica de este régimen de gobierno importa tres grandes pri11cipios: un 

" SERRA ROJAS, Andrés. Op.Cit. Pág.599 
'° PAYí,Car!osS. Op.Cit.Pág.371. 
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principio .orgáuico, de estmctura interna, que es la separació11 de poderes; un principio 

~limimico, ·que es la c:cistencia ele partidos políticos; un pri11c1/1io ele i11tcgració11 °de las 

c111toritlac/es p1íb/icas, que es el sufragio. "21 

Esta fonna de democracia indirecta o representativa constituye el supuesto 

necesario para la existencia del derecho electoral, y en consecuencia un sistema electoral 

que garantice certeza y seguridad en los ciudadanos al emitir el sufragio. 

La fonna representativa suele adoptar diversos sistemas: a) un Sistema 

preside11cialista. u11 Sistema parlamentario, y 1111 Sistema colegiculo. 

e) Democracia Semidirecta. Consiste en la combinación que hace de la 

directa y la representativa para hacer posible la intervención del pueblo en el proceso por 

medio del cual se elaboran las decisiones del poder estatal. Esta fonna de participación 

popular, en estos momentos pretende recobrar mucha importancia en la vida polltica 

contemporánea, porque expresa con mayor precisión los principios esenciales de la 

democracia. Ya que el pueblo tiene el derecho de intervenir en la actividad legislativa, 

gubernativa constitucional, pues lo mismo pueden participar en la fonnulación o refonna 

de una ley, en la toma de importantes decisiones administrativas, que en la modificación o 

refonna de los principios jurídicos fundamentales. 

Debemos mencionar lo que algunos autores llaman fonnas scmidirectas, como son 

el Referé11c/u111, la Iniciativa Popular, el Plebiscito, la Apelación ele Sentencia y la 

Revocación Popular. Distintos mecanismos que penniten la manifestación inmediata del 

cuerpo electoral. como expresión contemporánea de la idea central de la democracia 

directa. 

Por lo que para finalizar diremos que la democracia semidirccta posibilita la 

participación del pueblo en el proceso de fonnulación de las decisiones del poder en el 

Estado, se combina la idea de la democracia directa con la idea de la democracia 

representativa y sin llegar a sustituir por entero a ésta, satisface el requerimiento de 

participación directa que caracteriza la vida política contemporánea. 

JI Tomado de DOMINGUEZ Muiioz, Felipe de Jesús. E11sayo sobre In Cláusula 1fe Gobt•mabilidad e11 1111 

SislCma de Prlrlitlos Cnmpetilivo. Universidad Latinoamericana, México, 1995. 
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III.- Tendiendo a su Concepción Ideológica 

a) Democracia Gobernada. Gcorgcs Burdcau se propone calificar como 

democracia gobernada a la que "tiene por f11mlamente el poder de la 11ació11, típicamente 

liberal, constmida racionalmente y c11yo sopor/e es el ci11clacla110;. "22 Asimismo llaman a 

la democracia gobernada democracia liberal o política 

La sociedad contemporánea anota el tratadista Carlos Fayt es campo de 

enfrentamiento de dos técnicas gubernamentales que en definitiva se resuelve en la 

oposición entre libertad y la tiranía. La libertad indica es la revolución por la ley, 

pretendiendo ir a la libertad por la libertad; la otra revolución por la fuerza, pretendiendo ir 

a la libertad por la tiranía o la dictadura. Señalando que en realidad es lo que Gcorgcs 

Burdeau llamaba cstmctura o democracia de poder abierto y democracia de poder cerrado. 

Pero estas últimas, demuestra este autor, no son tales democracias sino rígidas 

autocracias, sin oposición, ni imperio de la ley, ni división de poderes, donde el poder 

queda reservado a la dictadura del partido único, y la vida humana, individual y social, 

sometida a los dictados de una burocracia monolítica. 

La democracia gobernante va unida a la concepción socialista e intcrvcnsionista de 

la función del poder. "Es inevitable, dice el tratadista Bourdcau, que el pueblo asuma por 

sí mismo, directamente, la responsabilidad de su destino, puesto que sólo él es juez de la 

política que estima saludable. Requiere un poder fuerte y opera al margen de los 

mecanismos constitucionales". Es decir, un poder estatal a la medida de los imperativos 

populares. Y en esto reside el secreto de su fuerza pero también el de su debilidad, pues 

puede conducir al predominio de una burocracia monolilica.23 

b) Democracia Gobernante. Gcorgcs Burdeau señala que la democracia 

gobernante, es la que tiene por fundamento "la l'ol1111tad del pueblo real, " tlpicamentc 

social, constmida para satisfacer las efectivas necesidades de los individuos y cuyo soporte 

es el ltombre "situado", el /tambre real, tal cual es y existe;. y económicamente 

dctcnninado por la clase a que pcrtcnccc."24 Luego entonces afirma que "el paso de la 

12 FAYT, Carlos S. O¡>.Cil. pág.378 
ll BURDEAU, Gcorgcs, l.a Democracia. Prologo de Manuel Jiménez de Parra, Ed. Ariel, llarcelona, 1960, 
Pág. 58, cita. FAYT, Carlos S. Pág. 376. 
H Ibi<lcm. Pág. 49. 

16 



:··democracia. polltica a la democracia social es el rasgo saliente de la evolución de las 

. · .:r~:f!naS.d_c gobicrño en la época contcmporánca."2.s 

Por tal motivo, el citando tratadista Carlos Fayt, citando a Burdcau, señale que "la 

democracia social se nos presenta como una democracia pluralista donde los grupos 

concretos, las formaciones sociales, los partidos políticos, los sindicatos y los grupos de 

interese, operan sobre la decisión política. Y en donde el ciudadano cede su lugar, en la 

escena política, al hombre condicionado por su trabajo, sus inlcrcscs de grupo o de clase, y 

la nación, aun subyacente como base estructural, cede su lugar a la del pueblo, 

antagónicamente dividido, integrado en su mayoría por individuos que viven en relación 

de dependencia, en calidad de empicados y obreros, cuya volunlad se expresa a través de 

los partidos polilicos, los sindicatos y los grupos de presión. 

Por lanlo, el hombre dentro de esta sociedad es el hacedor de su propio bienestar y 

seguridad material; donde su concepción histórica de la humanidad la basa en la lucha de 

clases, entendido csla como la lucha entre la clase minoritaria poseedora de los medios de 

producción y la clase mayoritaria que carece de los medios mas elementales de 

subsistencia o viceversa. 

Es decir que, estos autores tratan de indicar que, en estos tiempos la democracia 

será social o no será democracia en una relación tan natural como la que existe entre el 

hombre y la mujer, por dar un ejemplo. Donde el pluralismo, la dispersión de los centros 

de poder, la gravitación de los partidos políticos, la iníluencin de los sindicatos, la 

declinación de la sobcrania nacional por las nuevas relaciones de fuerza de orden 

internacional e interno, la declinación de la representación política, las formas de 

democracia semidirectas y la desintegración de los principios tradicionales de división de 

poderes, por la compleja realidad funcional del Estado, yacerán circunstancia harto 

suficientes para razón de su transformación en el actual Estado Social de Derecho. 

Y es que para el Dr. Francisco Berlín Valcnzuela, "la democracia socialista o 

gobernante, se aparta de los conceptos o regímenes capitalistas y de las teorías de la 

representación, fundando su naturaleza en la teoría Marxista-leninista, que como se ha 

expresado parte o se establece a partir de la lucha de clascs,"26 sigue diciendo, "esta 

u lbidcm. 
26 BERLiN Valcnzucla, Francisco. Dcrecllo Electoral. l".Ed. Editorial Pornia S.A., México, D.F., 1980, 
Pág. 69-70 
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democracia se funda constitucionalmente dando un valor intrínseco al proletariado o clase 
explotada, como medio para ejercerla, pues sin esta clase no se podría hablar de dicha 

democracia, sin dejar de mencionar que con tal ejercicio se funda la dictadura del 

proletariado, tomando este, el papel del Estado gobierno, que según el autor Lcnnin, se 

extinguiría al igual que la democracia como tal al llegar la siguiente etapa del socialismo, 

o sea el comunismo.27 

1.2 La Democracia Representativa en México. 

1.2.1 La Realidad de la Representatividad 
en México. 

El sistema representativo es uno de los elementos de la estructura constitucional 

del Estado Mexicano. Se encuentra consagrado en la Carta Magna y regulado por la 

legislación secundaria. Ahora toca contemplarlo desde la perspectiva de la realidad 

política nuestra. 

El primer problema es la calidad misma de la representación política mexicana, ya 

que hizo a un lado en principio la teoría del mandato imperativo, pues suponía que los 

diputados o el parlamento eran representantes exclusivos de quienes pudieran hacer que 

ocuparan una curul y no asi de toda la nación. Sin embargo, la realidad a demostrado que 

la tesis del mandato imperativo a sido utilizada por tos partidos políticos y por la clase 

política en el poder. Por que, si efectivamente habláramos de que han representado a 

alguien. concluiríamos que no es al pueblo y mucho menos a sus intereses. México es un 

claro ejemplo de ello. 

La tendencia a que sea siempre una minoría la que decida los destinos del pals 

tiene profundas raíces históricas que tienen que ver con la fonnación de proyectos 

nacionales excluyentes y no inclusivos. Donde los factores principales de la historia del 

17 lbidem. 
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Eslndo mexicano han sido la lucha por el poder. Desde aquellos años del lcvanlamicnlo 

indcpcndcnlisla hasla la acllialidad, el conlrol del poder público a significado el eje motor 

que una u otra manera a hecho girar la maquinaria estatal. Sin embargo, los representantes 

en Mcxico lo son del prcsidcnlc, de sus dirigcnlcs, de cúpulas empresariales, de sectores 

económicos poderosos, de sus intereses particulares, pero no del pueblo, ni de su voluntad 

soberana, ni son medios a través de los cuales el pueblo gobierna. Hay que recordar las 

proezas enlre liberales y conservadores, entre el Estado y la Iglesia, el movimiento 

revolucionario ele., para darse cuenta que todos han sido fundamentalmente pugnas entre 

grupos políticos; grupos de minorías que han cargado con lodo el peso de las masas 

populares. No se puede negar que algunos de ellos mantuvieran entre sus pretensiones una 

conciencia social, una bllsqucda por el beneficio colectivo, pero la mayoría han resullado 

sólo representantes de sus propios intereses y ambiciones, y han arrastrado entre sus 

codicias a práclicamenle lodo el pueblo mexicano. 

Por tanlo, la evolución política que a tenido nucslro país en los llltimos tres o 

cualro ·años nos obligan a reflexionar sobre el papel que desempeñan los órganos e 

inslrumenlos de rcprcscnlación polilica, para comprender si cícclivamcnle cslas 

inslilucioncs cumplen el papel que de ellos espera la ciudadanía. Pues en palabra de 

Lorenzo Mcycr, "la cultura cívica que domina en el país, licnc más rasgos de una propia 

de súbditos que de ciudadanos, y las raíces coloniales de tal cuhura aún siguen vivas y 

fucrtcs."28 

Por ejemplo, la forma que sigue el proccdimíenlo legal para el nombramiento de 

diputados de rcprcscnlación proporcional en nueslro país, no parece ser el mejor, ya que se 

deja al libre albedrío de los intereses o comprómisos partidislas la representación de la 

ciudadanía, que en la inmensa mayoría de los casos, desconoce a los que serán sus 

posibles represcnlanles en las Cámaras del Congreso, lo que trae como consecuencia que 

un grupo de población no pudiera eslar personificada y que solo este representados por 

personas ajenas lolalmcnlc a las necesidades y demandas de dicha soberanía. 

La anterior crilica y las demás que se pudieran hacer, parte de un mismo principio: 

la separación de los rcprcscnlanles y partidos ~olilicos del resto de los ciudadanos, aunado 

al propio deseo de los partidos de conservar el ;:,ando político por encima de los intereses 

28 MEVER, Lorenzo. Las Presidencias Fuertes. El Caso ,/e la Mexicana. Revista de Estudios 
Consti1ucionalcs. Prig. 6 l 
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más amplios de la ciudadanía. Cuando lo característico de una democracia debe ser que 

cada miembro de la comunidad participe igualmente de la soberanía popular.29 

Paradójicamente nosotros creemos que esos medios tienen que ser producto de la 

participación ciudadana y de su conciencia cívica, basada sin lugar a duda en una 

democracia electoral más efectiva y segura, que convierta a los procesos electorales en 

verdaderos medios para la realización de la democracia representativa asegurando la 

existencia de los partidos políticos y de los representantes. Y mas aun, por que es 

necesario e indispensable que en un régimen democrático, como se dice el nuestro, estén 

representadas las minorías en la toma de decisiones del gobierno. Por lo tanto, cave 

compulsar lo expresado por el maestro Manuel González Oropeza, "la premisa sería que 

estas minorías fueran realmente representativas; ya que la fonna en que actualmente se 

eligen los candidatos por representación proporcional, no satisfacen los requerimientos 

que dieron origen a la representatividad. Porque los eligen los partidos y se a alterado el 

contacto popular de la representatividad de las minorías populares y no de partido."'º 

1.2.2 Las Disfunciones de la 
Representatividad en México. 

En primer lugar hay que señalar que para que funcione un sistema representativo se 

requiere que la sociedad tenga un mínimo de condiciones objetivas que hagan que todos 

los ciudadanos se encuentren en posibilidades reales: bien para ser representantes de sus 

conciudad~nos, o bien para escoger con conocimiento de causa a sus representantes. En 
cualquier caso, es necesario que si la sociedad no tiene un mínimo de homogeneidad, 

todos los sectores del complejo social se encuentren representados, por lo menos en alguna 

proporción. 

?9 FLORES D., Imcr. Democracia y Participaci011: Cotuideraciotws Sobre Ja Reprcsemcrción Política. 
Ponencia Prcscn1ada en el Congreso Internacional de Derecho Electoral, México, D.F.,1994 Pág. 8 
10 GONZÁLEZ Oropcza, Manuel. Participación Ciudadmia como Complemento 1fd Gobierno 
Re¡m.'.H..'lllrrtim. Congreso-México. Triíe. Pág. 24 
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En México la sociedad eslá compues\a de acuerdo al maes1ro Pablo González 

Casanova por grnpos altamente heterogéneos, muchos de los cuales no tienen 

representación política alguna. De hecho. ni siquiera se aplica correctamente el principio 

de la mayoría (esencial en la democracia), pues no es una mayoría la que manda, sino una 

pequelia parte de la población que, bajo un manto reprcsenlalivo, gobierna y conduce al 

pais de acuerdo con intereses muy concretos.31 Situación que se pensó iba a terminar con 

las elecciones del 2 de julio del año dos mil, fecha en que el país favoreció a un candidato 

de oposición y donde se vislumbraba un cambio politico, económico y social anhelado en 

años. Pero lo cierto es que, el gobierno del Lic. Vicente Fox Quezada no a dado ninguna 

señal, por la cual pueda pensarse que esto realmente sucederá y mas aun, por que, el 

pueblo al upcrcibir mas de lo mismo a un año y medio se su gobierno" se siente engañado 

y no representado políticamente. Circunstancias que nos lleva a citar las palabras del 

jurista Diego Valadés en una frase que mantuvo su vigencia hasta hace bien pocos años (se 

podría decir), pero que bien puede ser aplicada al caso concreto que "la verdadera' elección 

no la realiza el electorado, sino que, por el contrarío, al margen de su decisión -mera 

ratificación- lo que importa es la determinación del candidato o del Presidente de la 

República ... el pueblo vota pero no elige. "32 

La tendencia a que sea siempre una minoría la que decida los destinos de México 

tiene profundas raíces históricas que tienen que ver con la formulación de proyectos 

nacionales excluyentes en vez de inclusivos y que han llevado al régimen a cooptar o 

incluso a reprimir a aquellos que han pretendido formular un proyecto altemativo.33 Pero 

cierto es que, ese escenario se presentaba en los regímenes prisitas y que, con la llegada de 

la oposición a la presidencia se especulaba que esas circunstancias finalizarían, pero 

ciertamente, hasta el momento el proyecto alternativo propuesto por el mandatario Fox no 

a dado conjeturas de una verdadera metamorfosis económica, mas aun si remarcamos que 

el gobemante en sus misivas sigue manejando el discurso y lenguaje de antaño, como el 

deliberado en su visila al complejo administralivo de la empresa General Motors, el 14 de 

agoslo del 2001, - al indicar que -"el país se renueva para ser mejor y "el cambio no 

11ecesariame11te es hacer las cosas diferentes, sino /lacerias niejor. "34 Expresión que 

)I GONZÁLEZ CASANOVA, Pablo. ltr Democracia en Mé:r.ico, México, 1965, Plig. 23. 
J? VALADE.S, Diego, "El Poder legislati\'O Me.ticmw", Revista de Esludios Polilicos, Núm. 4, Madrid, 
Julio·Agoslo de 1978, Pág. 40. 
3l MEIUNO lluerta, ú1 Democmcia Pendiente, México, 1993, pp. 46·52. 
l
4 Tomado www.lajomada.unam.com.mx· GARDUÑO ROBERTO. "Se va dando solución a los problemas 

11acio11a/es, Sf'licila el mm1datario. la cco11omia "está 1111 poco atorada, pero mmos muy bicn 11
, considera 

Fox", La Jornada, México, D.F., 14 de Agosto del 2001. 
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nunca preciso y que hacen rcílcxionar sobre el contexto sobre el cual fue emitida la misiva 

por el mandatario. 

La desigualdad y la marginación son tan profundas que antcriom1cntc se pensaban 

que era una de las situaciones por las cuales tampoco se daba de forma plena otra de las 

condiciones para el funcionamiento democrático, como lo era, la posibilidad de alternancia 

entre los diversos grupos que competían por el poder, pero lo cierto es que, dicha 

especulación actualmente a quedado disipada en el pueblo mexicano, ya que el cambio 

anhelada y prometido por el gobierno federal no se hace presente, circunstancia que pone a 

rcílcxionar seriamente sobre el valor real de la representación politica que se ostenta en el 

pais, según señalamos líneas adelante. 

Por que en primer lugar el levantamiento armado en el Estado de Chiapas a 

principios de 1994 y en otros Estados desde el año siguiente es una pmcba indubitable de 

algo, que se sabia, pero no se mencionaba públicamente y que hasta el momento no se a 

resucito, sino por el contrario, se vino a agravar con la Ley de Derechos y Cultura 

Indígena, que esté 13 de julio del 2001 alcanzo virtualmente rango Constitucional al ser 

rati licada por 17 congresos estatales, a pesar de que Estados con mayor presencia indígena 

han mani fcstado abiertamente su rechazaron al particular. Asociado a eso los grupos 

armados como el EPR, FAR!' se hacen cada vez mas presentes en otras entidades de la 

república. Aunque son realidades que, de hecho, no parecen ser privativas de esos grupos, 

pues, por ejemplo, de entonces para acá la pobreza, el desempleo, la inseguridad lejos de 

disminuir, se ha extendido con diversos descontentos sociales como: el de los campesinos, 

los cañeros, los transportistas, los piñcros, los cafetaleros y los maestros, cte. En este 

contexto cabe recordar que, como dice el filosofo italiano Norberto Bobbio, cuanto mayor 

es la desigualdad económica, más se tiende a la marginación política, "y a la no 

correspondencia entre los derechos formalmente reconocidos y los que realmente se 

cjcrccn."35 

La representación politica presenta pues en la actualidad problemas graves, no solo 

en México, sino en muchos otros países y parece ser una cuestión no resucita incluso en 

las democracias mi1s consolidadas. 

11 "Democracia" en NORBERTO Bobbio: el filósofo y la polílica (Amologla), estudio preliminar y 
compilación de JosC Fcmández Santillán, México, 1996, Pág. 237. 
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l. 2. 3 Los Partidos Políticos y la 
Representación. 

J-listóricamente, señala el mencionado tratadista Carlos Fayt "la representación 

politica esta unida al parlamentarismo, es decir, al poder de las asambleas legislativas 

mismas que expresa la unidad de la comunidad política. Donde los partidos como gmpos 

sociales juegan un papel concreto que tienen por vinculo funcional la dirección de la 

sociedad a través del Estado".3'' y cuyo objeto es lomar y ejercer el poder de acuerdo a una 

ideología y a un programa dctem1inado. La representación politica en la actualidad surge a 

raiz de la aparición de la democracia de masas en la que se generaliza la participación 

politica de los ciudadanos. Situación, que expresa el maestro Mauricio Merino, lleva a 

considerar a dichos entes como "la forma más acabada que no ha conocido la humanidad 

para conducir los mÍlltiplcs intereses y aspiraciones de la sociedad hacia el gobiemo."37 

Pero cierto es que la democracia de nuestro tiempo, es una democracia de partidos 

políticos que dificilmcnte podrá ser de otra manera. Como acontece hoy en nuestro pals en 

donde dichas asociar.iones se encuentra ante la disyuntiva histórica de consolidar su 

participación como sujetos verdaderamente democráticos, o la de seguir siendo un 
subsistemas de entes políticos que legitiman solamente el sistema político nacional 

pervirtiendo la propia democracia, en la que, como su nombre indica, es el pueblo la única 

fuente del poder 

Es pues importante que por un lado, el papel que los partidos desempeñan y que 

constitucionalmente tienen reconocido exige al mismo tiempo que se extreme la 

obligación también impuesta por las Constituciones y la leyes más modernas de que su 

estmctura interna y su funcionamiento sean democráticos, postulado muy fácil de enunciar 

pero muy dificil de llevar a la práctica. 

Mas aun si consideramos que los partidos políticos en México, no cuentan con una 

tradición consuetudinaria, ni mucho menos escrita en la Constitución, que los caracterice 

como los principales vehículos de la edificación y expresión de la voluntad popular, como 

ocurre en la mayoría de las constituciones europeas vigentes. "Donde de manera expresa 

Jo FA YT, Carlos S. Op. Cit. P.ig.271 
31 MERINO, Mauricio. la Participacló11 Cirtdarlmra c11 la Democracia. IPE. México, 1999 (Cuaderno de 
Divulgación de la Cultura Democrática, Nlimcro IV), Pág. 24 
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se les reconoce la función mediadora y articuladorn así, por referimos, e ilustrar el caso, 

los nrliculos 6° de la Constitución Española de 1978; artículo 4° de la Constitución 

Francesa de 1958; artículo 21° de la Constitución Alemana de 1949; artículo 29° de la 

Constitución Griega de 1975; y articulo 111º de la Constitución Portuguesa de 1976.''38 

Situación que no se presenta en nuestro texto constitucional, ya que sólo se les otorga a 

los partidos el carácter de entidades de interés público tal como lo expresa In fracción 1, 

del Artículo 41 Constitucional, así como el de promotores de la participación del pueblo 

en la vida democrática, especialmente por la vla electoral. Acto que contrasta con el 

reconocimiento de aquella íunción "mediadora-electoral" que de los partidos se encuentra, 

por lo demás y, sin excepción alguna, en la legislación electoral o de partidos de todos los 

países democráticos. 

Aunado a lo anterior la Carta Magna tampoco define en ningún momento la 

responsabilidad de los partidos políticos en el desarrollo de una cultura política, así como 

tampoco su obligatoriedad para mantener estructuras y íuncionamicnto democráticos. Sin 

embargo, estas dos atribuciones están contenidas de manera general, por no decir vaga, en 

la ley secundaria ícderal (en el Título 11 del COFIPE), en donde trata precisamente sobre 

la constitución, registro, derechos y obligaciones de los partidos políticos situación que 

como se a dicho contrasta con otras naciones. Frente a los vicios mencionados, el 

tratadista francés Mauricc Duverge expresa que se "debe producir otros medios, para 

impedir que esas tendencias destruyan la conciencia civilizada, fomentando cada vez mas 

la verdadera responsabilidad política." 39 

No obstante, estos deícctos que acaban de señalarse no vienen ni mucho menos a 

dar la razón a Carl Schmitt,40 en su intento de refutar las bases teóricas de la democracia 

representativa, ni, por lo mismo, a suministrar razones para abandonar la democracia de 

partidos, sino, por el contrario, a poner de manifiesto la necesidad, como antes se dijo, de 

revitalizar los partidos políticos acercándolos a la sociedad, dcsburocratizándolos y 

dotitndolos de suficiente democracia interna para que puedan desarrollar, en cuanto tales, y 

no sólo a través de sus respectivos líderes, el papel protagonista que les corresponde en la 

vida de las instituciones democráticas. Y ello porque no hay democracia nin partidos, 

Js Tomado GARCIA PELA YO, Manuel. Derecho Co11sti11tcio11al Com¡umulo. Madrid España. Ed. Aricl, 
1984, Pig. 553. 
l9 DUVERGE, Maurice. las b1S1itucio11es Políticas y Derecho Comti111cio11al. Ed. Aricl, 3•. Ed. F.sp:u1a. 
1990, Pig. 191. 
~0 SANTORI, Giovanni. Teoría 1/e lll Democracia, Ir. Silnliilgo Sánchcz Gonzálcz, México, Aliilnza, 1991, 
Pág. 1142 
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simplemente porque no hay democracia sin libertades, entre ellas la de asociación política, 

pero más aún, porque la democracia representativa, t'mica fonna adecuada, en la práctica y 

en In teoría, de la democracia en nuestro tiempo, tiene a los partidos como base de su 

entramado institucional, por lo que no cabe ni organización de la representación y de las 

mismas institucioues representativas sin ellos, ni ejercicio con garantias del derecho de 

sufragio sin la mediación (no excluyente, claro estii) de los partidos politicos. 

De acuerdo a lo expuesto se ve dificil seilal que en el pais se vislumbre un 

Asociación Politica real; en la que se cumplan funciones mediadoras y de verdadera 

representación polltica, y donde se agoten las expresiones tanto del pluralismo polltico 

como el social. Pues el problema de la rcprcsentatividad, sigue siendo prenda de uso 

corriente en discursos y campanas políticas. Asimismo sin unos partidos estables, es decir, 

socialmente arraigados y con el grado suficiente de cohesión y disciplina interna, no cabe 

esperar que la democracia sea una fonna de organización politiea eficaz, mas aun en 

sociedades mas dinámicas y cambiantes que cada día están mas politizadas y que ven a la 

representación política como "una farsa." 

l. 2. 4 Democracia Representativa y 
Participativa 

Como ya señalamos, el sistema representativo, es uno de los elementos de la 

estructura constitucional del Estado Mexicano. Y este se encuentra consagrado en la Carta 

Magna y regulado por la legislación secundaria, no así la figura de la democracia 

participativa, de ahl que, es menester analizar dichas figuras en este punto. 

Siendo necesario en principio establecer las diferencias que existen entre 

democracia representativa y democracia participativa o directa, ya que estos conceptos 

están íntimamente vinculados con los derechos politicos y, sobre todo, la democracia 

participativa a tenido un pujante influjo en el sistema democrático nacional. 

Por democracia representativa básicamente los autores señalan que se hace 

referencia al sistema electoral, entendido éste como el principio de representación y sus 

mecanismos técnicos por medio de los cuales los electores expresan su voluntad polltica 
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en votos y la fomrn en que éstos, a su vez, se convierten en escaños o poderes pt'iblicos. 

Relacionado con esto señala el especialista Nohlcn Dieter, indudablemente, están "los 

principios que definirán la representación polltica (principio mayoritario o proporcional, o 

bien, su combinación); la subdivisión del territorio nacional (circunscripciones o distritos 

electorales); la forma de las candidaturas (individuales, por fóm1ula o listas); el 

procedimiento de votación propiamente dicho (ya sea que al elector se le pcm1ita sufragar 

en una o más boletas y la fomrn en que deba hacerlo), y el procedimiento de la asignación 

de los votos computados, lo que implica el establecimiento de una regla decisoria 

(mayorla o proporcionalidad, o bien, la combinación de sus principios), la demarcación 

que servirá de base para la adjudicación de los escaños o puestos de elección popular 

(distrito, circunscripción regional o nacional, o bien, territorio nacional), el método de 

cómputo (d'Hondt, cifra repartidora o cociente electoral, ya sea natural, de Droop, 

imperial, Harc-Nicmcycr, etcétera), la barrera o umbral mínimo inicial, entre otros 

elementos o referentes técnicos."41 

Como se puede apreciar, el concepto de democracia representativa está 

estrechamente relacionado con lo electoral, en forma tal, que igualmente puede 

denominarse democracia electoral, coincidiendo asl con el derecho polltico de votar y ser 

votado en elecciones auténticas, libres y periódicas, por medio del sufragio directo, libre, 

secreto y universal, así como intransferible y personal. De esta manera, pareciera que 

dificilmcntc cuando se habla de elecciones se pueda aludir a procedimientos de carácter 

democrático distintos de los que utilicen el mecanismo de votación; es decir, incluir en el 

concepto electoral a otras formas de participación directa en los procesos de formación de 

la voluntad estatal o asuntos públicos, implicaría desnaturalizar la acepción de la expresión 

electoral. 

Corroborando lo anterior, el tratadista Giovanni Santori indica que "las elecciones 

deciden quien habrá de resolver los problemas y que ésta no sirve para solucionarlos, 

puesto que "las elecciones deciden quién deberá decidir". Por lo que, la carga de la 

racionalidad no recae en los electores, sino en sus representantes. Esto es el pueblo ejerce 

el poder en tanto electorado, es decir, en términos de poder clectoral."42 

41 NOlll.EN, Dietcr, Sistemas Electora/es y Partidos Polilicos, MCxico, cocd. Fondo de Cultura 
Económica·Univcrsidad Nacional Autónoma de MCxico, 1994, 409 pp. 
" SANTORJ, Giovonni. Op.Cit,pp. 139-150. 
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Inclusive, el jurista español Gnrcia Pelayo cilanclo al lraladisla Sartori sentencia 

que la democracia electoral o representativa es una democracia indirecta en la que el 

pueblo no gobierna, pero elige reprcscnlanlcs que lo gobiernen. 43 Asimismo, es 

convcnicnle recordar que el sislema rcprcsenlalivo y el mismo sistema de partidos, lienen 

un dcsgasle natural provocado por el creciente número de iniciativas ciudadanas que no 

son atendidas por el órgano legislativo, y el surgimiento de nuevos movimientos sociales; 

agravado por el eslancamienlo o retroceso en el número de afiliados de los partidos 

polilicos y la descomposición de los propios inslilulos polhicos; acendrado por el egoísmo 

de los partidos polílicos, su corrupción y el desencanto hacia los mismos; clcélcra. 

Por lo que alañc a la democracia paiticipaliva o directa, puede señalarse que es una 

democracia aulogobcmanlc que depende en forma crucial del tamaño en que se ejerce. En 

este lipo de democracia se ubica la consulta popular, el referéndum, el plebiscito y la 

iniciativa popular, los cuales · se pueden situar como subcspecics del fenómeno 

democrático y tienen como rasgo peculiar que a lravés de ellas, el pueblo, en forma 

casuíslica, decide dircclamcnle los problemas sin reunirse y con un proccdimicnlo que no 

precisa intermediarios. 

Concluyendo con csla parte del presente punto, se estima necesario advertir que la 

democracia rcprcscnlaliva licne ciertas ventajas e inconvenientes, como igualmente ocurre 

al implantar procedimientos propios de la democracia participativa, razón por la cual es 

importante contemplar una equilibrada disolución de los principios y procedimientos que 

gobiernan esas formas democráticas de gobierno. No se puede desconocer el actual Estado 

y la probable evolución nacional de nuestro sistema represcnlalivo y de paitidos, y la 

rccicnle instauración y previsible progresión de las formas participativas, para generar una 

mayor corresponsabilidad entre gobernantes y gobernados, asl como una crecicnle 

legilimación o credibilidad del represenlanle y en el actuar público. Debe recordarse que 

anlc fenómenos de transición o cuestiones pollticas extraordinarias, por cuanto que los 

sislcmas dcmocrálicos tradicionales o reprcsenlalivos no sean suficientes para garantizar 

una plena gobcmabilidad, resulta conveniente acudir a formas de gobierno participativas. 

Además resulta un lema de actualidad relativo a las formas participativas de 

gobierno, si se liene presente el crccicnle número de entidades federativas que han 

" GARCfA PELA YO, Manuel, t'I E.<tatlo de Panit/o.r, Madrid, Alianza, 1986, 217 pp. 
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adoptado en el país figuras de participación ciudadana e inclusive en ciertos municipios 

también se han implantado. 

En todas partes expresa el maestro Pedro de Vega, la filosofia política de la 

democracia participativa va sumando progresivamente nuevos adeptos. De ahi que, el 

catedrático declare que, "el problema de la rcprcscntatividnd, sigue siendo prenda de uso 

corriente en discursos y campañas pollticos. "'' Y donde se considera a la democracia, la 

pieza que viene a llenar en parte ese vacío, ampliando y mejorando la participación dentro 

de Ja democracia representativa. 

1.2 .4 La Evolución de la Democracia 
Participativa 

La democracia nació en las ciudades-estado de Ja Grecia clásica, en el siglo V antes 

de Cristo. Alcanzó su fonna más acabada en la ciudad de Atenas, en la época de Pericles. 

Las características de Ja democracia griega son las que más se acercan al ideal de Ja 

democracia directa, en Ja cual el conjunto de Jos ciudadanos participa directa y 

continuamente en la toma de decisiones acerca de Jos asuntos de Ja comunidad. 

La democracia directa, tal como era practicada en Atenas, requiere de condiciones 

muy especiales de desarrollo, las cuales no han vuelto a darse en Ja historia. La de 

ciudadano era una figura total, cuya identidad no admitía distinción entre Jos ámbitos 

público y privado: la vida política aparecía como una extensión natural del ser mismo. Los 

intereses de los ciudadanos eran armónicos, fenómeno propio de una sociedad homogénea 

que, además, tenia un tamaño reducido, lo que favorecía las relaciones directas entre 

todos. En la Grecia clásica la existencia de un amplio estrato de esclavos era una 

condición fundamental para el funcionamiento de la democracia directa. As), los 

ciudadanos estaban en condiciones de reunirse con frecuencia para decidir directamente 

acerca de las leyes y medidas políticas. 

Se Jrnblaba más bien de res pública. En Roma, por ejemplo, se introdujo la idea del 

gobierno mixto, el cual representaba a diversos intereses o grnpos que constituían a la 

comunidad. El sistema adoptó rápidamente rasgos oligárquicos (gobierno de pocos), en 

Tomado PEDRO de Vega. "Constitución y Dcmocmcia" en la Constitución de la Monarqula 
Parlamentaria, México, 1983, Pág. 43 
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donde el compromiso fonnal de participación popular se traducía en una capacidad muy 

limitada de control. 

La expansión y consolidación del cristianismo en el mundo occidental desplazó a 

la reflexión política hacia el universo de la tcologla: el tema de la participación política 

dejó de ser una preocupación durante más de un milenio. En la Edad Media volvió a 

aparecer bajo una forma distinta que, en ese entonces, tenia poco que ver con la 

democracia. En varios paises europeos, los monarcas, apremiados por necesidades 

económicas, llamaban a asambleas para tratar asuntos de Estado, fundamentalmente 

asociados al levantamiento de impuestos y a las empresas guerreras. Los integrantes de 

esas asambleas representaban muy laxamentc a los estamentos que conformaban al reino: 

la nobleza, el clero y a la burguesía. 

De alll surgió la idea de responsabilidad del monarca ante algunos de sus súbditos; 

esto fue el inicio de lo que ahora se conoce como Parlamento. En Inglaterra, en el siglo 

XIV, el Parlamento obligó al rey a sacrificar ministros para otorgar subsidios y luego a 

presentar estados de cuenta; en Francia, España y Escandinavia sucedían fenómenos 

similares. Sin embargo, con el afianzamiento de las monarquías absolutistas, los 

parlamentos dejaron de ser convocados a partir de los siglos XVII y XV!íl; Inglaterra fue 

la excepción, indica el citado tratadista francés Mauricc Duvcrgcr.'5 Aun así, la idea de 

representación política (efectiva o no), empezaba a penetrar el pensamiento polltico 

occidental. Sn origen distaba de ser democrático, pero aportó una solución al problema de 

la participación en comunidades pollticas complejas de gran tamaño. 

A finales de la Edad Media y durante el Renacimiento se empezaron a gestar 

grandes transformaciones, las cuales poco a poco volverian a hacer de la participación 

política un importante tema de reflexión y una demanda popular que siglos después se 

haría más universal. En los ámbitos sociales, económicos y políticos se produjeron 

cambios que repercutirían en el mundo de los valores. 

En el ámbito social, la refonna protestante contribuyó a difundir una nueva manera 

de pensar la actividad política, marcando una división más nilida entre el poder secular y 

el religioso, llevaron al terreno de la política la idea de igualdad de los hombres ante Dios. 

" DUVERGER, Mauricc, Op. Cit., pp. 44-45 
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En lo económico, el desarrollo del comercio contribuyó al surgimiento de una clase 

social independiente de las ataduras feudales, que se agrnpaha en los Burgos (gobierno de 

los ricos). 

En lo polltico, las ideas de los filósofos políticos de la época. Asi, las ideas del 

iusnaturalismo (que suponen la existencia de un contrato social entre gobernados y 

gobernantes en sus distintas expresiones, de la representación politica y de la soberania 

popular, del vinculo de legitimidad y de la regla de mayoría, y de la ciudadania como 

expresión de nna comunidad politica de iguales}, encontraron alli grandes laboratorios. 

Claro que la evolución de la idea de participación política no siguió un curso tan 

lineal como el que se presenta en esta breve síntesis. Si así fuera, los temas de la exclusión 

politica o de la consolidación democrática, ya no serían objeto de preocupación. Tampoco 

la historia de la ampliación de los derechos ciud~danos terminó con las luchas por el 

sufragio universal en el siglo XIX: solamente en materia electoral, hay que recordar que 

fue hasta entrado el siglo XX cuando, en las democracias consolidadas, la mujer logró el 

derecho al voto. 

La participación política, como derecho, está sometida a los vaivenes de la historia 

de cada país. Es también un concepto que a evolucionado con los cambios de valores que 

han marcado la vida de las sociedades. Sin embargo, a pesar de estas oscilaciones de la 

historia y de los cambios de valores, se puede afirmar que en nuestros días la legitimidad 

de los regímenes políticos está definida en función de la capacidad de participación 

política de su ciudadanía. Esa participación se da en el marco de las instituciones de la 

democracia representativa. 

1. 3 Funciones del Sufragio 

En un sentido general, se puede definir al sufragio como un medio de emitir 

opiniones a través del cual se nos da a conocer el estado y alcance de la opinión publica 

Pero, si nos referimos al sufragio polltico, éste será el procedimiento utilizado por las 

democracias liberales para la designación de sus gobernantes, en oposición a la herencia o 

a la conquista violenta del poder. 
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la primera c¡uiuí sea la de producir represe11lació11, eslo es, garcmlizar 

jurídicame11te, procedime11talme111e, la represe11t11ció11. La representación política. El 

sufragio, en cuanto expresión del poder electoral, tiene por función la selección y 

nominación de las personas que han de ejercer el poder en el Estado por lo que otra 

ji111ció11 es la de producir gobierno.¡, aunque no es quizás la única o absolutamente 

primordial como aparece indicar algunos autores. Mediante el sufragio los ciudadanos, 

pacíficamente, establecen y cambian gobiernos, es decir, dan su apoyo o lo niegan a 

programas de gobierno que se le presentan en la oferta electoral; ya sea mediante el 

procedimiento, indirecto, de elegir gobiernos en los sistemas parlamentarios, ya sea 

mediante la fonna, directa, de elegir al poder ejecutivo en los sistemas presidencialistas (o 

en la mezcla entre ambos en que consiste las soluciones mixtas que se están abriendo 

camino en algún ordenamiento latinoamericano). Asimismo otra fi111ció11 del sufragio es 

producir una especifica limitación del poder: la limitación en el tiempo, la limitación 

temporal, en la medida en que no es concebible el sufragio democrático si no es 

pcliódicamcntc cjcrcitablc, esto es, la representación por periodo limitado. Elecciones 

libres equivalen entre otras cosas, a elecciones periódicas. La limitación temporal del 

poder junto a la función (división de poderes) y la material (derechos fundamentales), 

constituyen el presupuesto del Estado liberal democrático. 

El sufragio, además de la fimció11 electoral, tiene una jimció11 participativa o de 

participación, es decir, menos generalizada que la función electoral, la cual esta vinculada 

a las fornias scmidircctas de democracia particularmente el referéndum en donde el 

electorado quiere algo más que ser bien gobernado: quiere gobernar. Por último hay una 

función del sufragio que no es separable de las anteriores, por que las engloba y se 

confunde con cada una de ellas, pero que puede distinguirse aunque sea a efectos 

anallticos: /a ji111ció11 de /egiti111ació11 del estado. En la medida, en que la representación 

polltica lo es de intereses gcnrralcs, la función legitimadora del sufragio se manifiesta al 

mismo tiempo como función de integración en la comunidad polltica estatal. 

1.3.1 Sufragio y Democracia 

Un sufragio democrático, en el sentido que la estructura constitucional que estamos 

tratando tiene esta palabra, y atendiendo a los diversos criterios y puntos de vista del que 

parten los múltiples autores, se caracteriza por los siguientes comentarios: 1111iversalidml, 

directo, /i/ire, secreto, igual y obligatorio. 
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U11il'ersa/iclacl es cuando "el cuerpo electoral está compuesto de todos los 

ciudadanos, sin discriminación de grupos sociales especificas, que cumplen con 

dctcnninadas condiciones (edad, residencia, cte.); .:··U• 

directo, por que el ciudadano interviene personalmente en la elección y voto por 

los candidatos de su preferencia. 

libre, por que expresa la voluntad del elector principalmente. A hora bien, el 

sufragio en libertad no significa sólo que el acto de votar deba hacerse sin coacción alguna 

y con plena capacidad de opción sino que el propio derecho de snfragio a de estar 

acompañado de otras libertades sin las cuales no podria hablarse en propiedad de un 

sufragio libre: así las liberlmlcs tle expresión, asociación l'eunión y mcmifestación, y por 
supuesto la libertad de prese11tació11 de ca11clidat11ras (la cual esta intimamentc conectada 

con otra faceta del derecho de sufragio el derecho a ser elegido), acompañada de los 

principios de libre co11c11rre11cia entre ellas y ele libre desarrollo ele la campatia 

elecroral.41 

El voto de los ciudadanos ha de valer igual, es decir, "un elector, un voto", que se 

opone a los diversos tipos de sufragio reforzado, o sea aquel sistema en el que ciertas 

categorias de electorados tienen más de un voto. 

Asimismo si el voto es igual, también deberá ser secreto, lo que garantiza 

precisamente la libertad de emitirlo y cuyo significado no necesita mayor aclaración, por 

que la ley garantiza la reserva del voto. Y obligatorio, por que constituye un deber 

irrenunciable de la ciudadania, aunque esta última característica ya no sea tan clara o 

indiscutiblemente democrntico, a nuestro juicio. Pero para el .susodicho tratadista 

argentino Carlos Fayt, esta última cualidad representa un efecto positivo en la reducción 

del abstencionismo del voto.48 Es decir, que para este autor lo que la ley hace obligatorio, 

no es el derecho de sufragio, sino su ejercicio, el acto político de emitir el voto. 

Por lo que se concluye que el concepto de democracia igualmente puede 

denominarse democracia electoral, coincidiendo asl, con el derecho político de votar y ser 

"
6 GARCIA PELA YO, Manuel. Derecho Constilucional. I'. Ed., Alianza Editorial, Madrid, 19991 Pág. 184 

u REYES ARAGÓN, Manuel. Democracia y ReprrsentaciOn. Dimensiones S11bjelims y Obje1ims del 
Derecho tfe Sufragio. España. Derecho Constitucional Universidad Autónom.i de Madrid. Pág. 7 
" FAYT,CarlosS .. Op.Cit. l'ág.179·t82 
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volado, en elecciones aulénlicas, libres y periódicas, por medio del sufragio directo, libre, 

secreto y universal, así como intransferible y personal. 

1.3.2 Sufragio y Representación 

El sufragio no cslc cancelado exclusivamcnlc con la democracia rcprescnlaliva 

pues también mediante el volo se ejerce la democracia directa; a través de las asambleas 

abiertas o de la inslilucioncs teóricos de la democracia directa que han originado que ésla 

no pueda verse como una alternativa a la democracia representativa, sino, como su 

complclo. Hoy pues, el sufragio más que votaciones Jo que significa, es sobre todo, 

elecciones. 

Sin embargo, como otras corrientes de pensamiento han puesto de manifiesto, con 

gran rigor, la opción por la democracia representativa (principalmcnlc las ideas 

rousscaunianas), no tiene sólo a su favor razones de puro pragmatismo, sino también muy 

sólidos fundamentos teóricos, basados en que la sociedad no es uniforme, sino plural, en 

que el gobierno de una comunidad a de hacer posible la composición de intereses diversos, 

en que no puede sobrevivir el Estado sin una actividad permanente de integración y en que 

no hay comunidad de hombres libres si no hay distinción enlre gobernantes y gobernados, 

y por lo mismo si no hay limitación del poder y responsabilidad de los gobernantes; y es la 

representación la que hace posible que todo ello pueda realizarse. En tal sentido conserva 

!oda su vigencia aquella afirmación de Kelsen, hecha hace ya sctenla años, de que no hay 

más democracia posible que la democracia representativa. De donde el sufragio tenga 

como principal función la de servir de medio para formalizar la representación polltica. 

El derecho de sufragio, además de ser un derecho subjetivo, en el doble sentido de 

derecho de sufragio activo y derecho de sufragio pasivo, es, sobre todo, un principio, el 

más básico o nuclear, de la democracia, o hablando en términos más precisos, del Estado 

democrático. La solidez de este aserto parece indiscutible, en la medida en que si se 

reconoce que la sobcranla reside en el pueblo, no hay airo modo más veraz de 

comprobación de la voluntad popular que mediante el ejercicio del voto. Pero se 

comprende aún más claramente cuando se observa el derecho de sufragio como método 

para designar la representación popular, es decir, como principio no de la democracia en 

general sino en particular de la democracia representativa: dificilmcnte pueda aceptarse 
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que haya representación sin elección, ni limitación temporal del poder sin elecciones 

periódicas. 

Como se puede apreciar, el concepto de democracia representativa está 

estrechamente relacionado con lo electoral, en forma tal, que igualmente puede 

deuominarse democracia electoral. De esta manera, pareciera que dilicilmcntc cuando se 

habla de elecciones se pueda aludir a procedimientos de carácter democrático distintos de 

los que utilicen el mecanismo de votación; es decir, incluir en el concepto electoral a otras 

fom1as de participación directa en los procesos de formación de la voluntad estatal o 

asuntos públicos, implicaría desnaturalizar la acepción de la expresión electoral. 

34 



CAPITULO SEGUNDO 

LaParticipación Ciudadana Como Parte de la 
Sociedad Democrática en la Toma de 

Decisiones. 

2.1 Importancia Política de la Participación. 2.2: La Elección como forma Primordial de 

Participación 2.3 La Participación en la Democracia Scmidirccta 2.4 Otra fom1a de Participación 
2.4.1 Las ONGºS 2.5. El Referéndum como Instrumento de la Democracia Participativa 2.5.1 

Reseña Histórica. 2.5.2 Definición y Naturaleza Jurídica del Referéndum. 2.5.3 Clasificación 

del Rcfcr.é.ndum 2.5.3.1 Naturaleza 2.5.3.2 Objeto 2.5.3.3 Por su Fundamento Jurídico 2.5.3.4 Por 

su Eficacia Jurídica 2.5.3.5 Por su Alcance en la Materia Total o Parcial 2.5.3.6 Por su Ámbito 

Espacial de Aplicación 2.5.3.7 Por el Momento de su Celebración 2.5.3.8 Por su Ubicación en el 

Proceso de Formación 2.6 Diferencia con las demás formas de Democracia Directa. 2.7 
Importancia del Referéndum. 

En este capitulo se hablara del rcícréndum, su clasificación, de su naturaleza y su 

importancia en las democracias actuales, para obtener así, un conocimiento mas completo 

y detallado de sus efectos, tomando en cuenta los apegos que la doctrina suele atribuirle. 

En ese orden de ideas, nosotros pensamos que antes de decir a que acto en 

especifico debe referirse un referéndum, es imprescindible conocer con detalle que es la 

participación ciudadana, como elemento legitimador de una institución política como lo es 

el referéndum. 

2.1 Importancia Política de la Participación. 

Es dificil imaginar la existencia de sistemas políticos democráticos sin que haya 

una cierta dosis de participación ciudadana. La noción de soberanía popular que legitima 

el orden democrático supone que los ciudadanos participan de manera directa o indirecta 

en la loma de decisiones públicas. Si bien existe un amplio acuerdo en tomo a este 

principio, la tradición de pensamiento democrático moderno muestra divergencias en 

cuanto a la fomta que debe asumir la participación en las democracias. Para algunos, la 

participación de los ciudadanos debe ser pennanente e inmediata, es decir, lo más libre 
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de cualquier íonna de inlcrrncdiación: a grosso modo es lo que corresponde al 

.···modelo de la dcmocmcia dirccla. Para olros, en sociedades complejas, la participación de 

· ·. ios . ciudadanos en la loma de decisiones públicas pasa por canales inslilucionales 

pmleienninados y la delegación de auloridad a rcpreset11anles clcc1os que 1ienen por 

mnndnlo la loma de decisiones: es lo que corresponde al modelo de la democracia 

represenlaliva. 

El tratadista Mauricio Merino estima que "participar, en principio. signilica "tomar 

parte": convertirse uno mismo en parte de una organización que reúne a mas de nna sola 

persona.0
·
19 

Mas adclanle nos dice: "qne la participación es siempre un aclo social...pnes sólo 

se puede participar con alguien más; solo se puede ser parte donde hay una organización 

que abarca por lo menos a dos personas"; sigue diciendo que en las sociedades modernas 

es imposible dejar de participar: la ausencia lolal de participación es 1ambién ... una forma 

de compartir las decisiones comuncs. 1150 

Podemos se1lalar 01ras opiniones sobre participación; por ejemplo para el aulor 

Rodrigo Dorja, "la participación es un importanlc componenlc del desarrollo humano, 

pues pcmiile la realización de las capacidades, vocaciones y apliludcs de cada persona", 

pero además señala "que In democracia es la conjugación del verbo participar en lodos sus 

modos, liempos, números y personas. La democracia es participativa. La sustancia de la 

democracia es la participación.11 51 

Por lo que se puede seilala que la democracia directa, se espera que el ciudadano 

eslé inlcrcsado y movilizado de manera permanente por los asunlos públicos. En lanto que 

la rcprcsenlativa, la participación política es percibida como una actividad que moviliza de 

manera episódica a la gran mayoría de los ciudadanos dependiendo de sus gustos e 

inlerescs personales. La lolcrancia y el respeto a las libertades individuales que 

caracterizan a la democracia se aplican también a la participación. Entre los clásicos del 

pcnsamienlo politico modcmo Rousseau seria un buen exponenle de la primera escuela y 

Locke de la segundn.12 Aunque ambas escuelas están asociudas al surgimicnlo de la 

f\·tERINO, Mauricio. Op.Cit. Píig. 18 
'º lbidcm. 
~• BORJJ\, Rodrigo, E11cidopl'din dt• lt1 Política. Fondo de Cultura Económica, MCx.ico, 1997,Pag. 37. 
n Tonudo de Pmd'honunc, Jcan ·frnn~ois (1997), Co,,sulta Popular)' Dt•mocracia DirL'fln. Cuadernos de 
Divulgaciiin de fa Culhm1 lkmocríllicn, 17, México: lnstin110 federal Electoral Prud'hommc, J 991: 17-23) 
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democracia modcma, el senlido de sus propuestas pone en evidencia la existencia de 

tensiones entre ellas. si 

Pero lo cierto es que en algunos sistemas pollticos proveen mayores oportunidades 

para la participación política que otros: la circulación de la infomrnción, la capacidad de 

hacer valer la inílucncia y de supervisar la acción gubernamental, el acceso a la vida 

partidista, la existencia de canales alternos de consulta y participación son algunas de las 

dimensiones que diferencian a los sistemas políticos en ese aspecto. A primera vista, se 

podría afirmar que las instituciones democráticas no pueden obligar a la participación; sin 

embargo, pueden facilitarla. Así, la conjunción de factores individuales y contextuales 

determinarla la naturaleza de la acción política. 

Ya que la participación puede fortalecer a las instituciones del país en su capacidad 

administrativa, autogcstión, confianza, transparencia, responsabilidad y acceso a los 

recursos. Esta mayor capacidad de las instituciones es lo que, a su vez, proporciona al 

proyecto mayor estabilidad. Mediante la evaluación participativa las personas se dan 

cuenta si los beneficios y alcances del proyecto se dan en forma equitativa y les permite 

tomar medidas correctivas cuando sea necesario. Las ideas de justicia y de compromiso en 

relación con un proyecto, se refuerzan. 

La participación es una acción social que resalta y restaura los valores ciudadanos. 

La participación es un elemento indisoluble de la democracia, de ahí, su importancia. Pero 

no obstante que los ideales democráticos prevén una ciudadanía informada y consciente 

con su compromiso social de participación, esta última, es escasa y seleccionada. Por eso 

habría que instrumentar nuevas formas y modelos para que la participación ciudadana se 

vuelva un acto cotidiano de nuestra transición democrática. 

Podemos concluir diciendo que en efecto la participación es siempre un acto social, 

acompañado, interrelacionado. También en que la ausencia de participación obliga al 

silencio a soportar los acuerdos de una pequeña parte de la población que, bajo un 

mandato representativo, gobiema y conduce al país, de acuerdo a intereses muy concretos. 

H lbidcm. 
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2.2. La Elección como Forma Primordial de 
Participación. 

La democracia tiene por co11ditio la limpieza electoral, la transparencia del sufragio 

y la imparcialidad de los órganos encargados de la supervisión de los procesos electorales. 

En la actualidad el sometimiento de los procesos electorales a criterio de 

constitucionalidad y legalidad revisados por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

Federal y la expedición de una ley de medios de impugnación en materia electoral;" es lo 

que para el tratadista Marcos Kaplan ha disminuido notablemente la posibilidad de 

continuar con la prácticas fraudulentas de antaño, aunque todavía es un modelo que se 

encuentra en fase experimental y que, seguramente, deberá ser mejorado en el futuro 

próximo.55 

Esas expresiones de institucionalidad democrática se visualizarian corno 

complementarias y menos competiti\•as entre si. Pero para alcanzar esa complementación, 

que motive uua más dinámica participación ciudadana, no solo para votar sino para 

participar activamente a lo largo de todo el desarrollo institucional del país, se requiere de 

profundos cambios de actitud. 

La existencia de procesos electorales libres y confiables es una condición 

necesaria, aunque no suficiente, para la existencia de un régimen democrático 
contemporáneo. Sin embargo, como todo legislador debe tener en cuenta, el sólo hecho de 

que exista la ley no garantizan su efectividad, especialmente cuando las prácticas sociales, 

o sea, de legitimación, no le dan contenido real. 

Para que un régimen democrático sea funcional es necesaria la existencia de una 

sociedad vigilante y exigente con el poder. De una ciudadania que acepte la creencia de 

que las elecciones son el único método legítimo para acceder a los órganos de gobierno; 

que reclame para sí el derecho de que su voto sea respetado; que acepte los resultados del 

proceso electoral; y que participe sin restricciones, más que las constitucionales, en 

mecanismos ciudadanos para la toma de decisiones tales como el plebiscito y el 

referénc/11111. Ello implica, entonces, según el tratadista Mario Paredes Vargas, la existencia 

S4 Tomado de OROZCO Hcnriqucz, José de J., "Articulo 99", Co11slit11ció11 Politice1 tic los Estados Unidos 
M,:xicanos Comentada, 9a. cd., lomo 11, México, 1997. 
'\ KAPLAN, Marcos, El Esflltlo J.ati11oamerica110, México, 1996, Pág. 263. 
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de una cultura ciudadana que rechace la apatía política, los fraudes electorales y las 

cooptaciones económico politicas.5" 

Por ello, es necesario, señalar al escritor "discurrir acerca de si las leyes 

electorales, en un momento dado, corresponden a una sociedad con una cultura política 

democrática, en el sentido antes expresado. Siguiendo este hilo conductor, no podria haber 

más responsables directos de la promoción de la cultura democrática que los partidos 

políticos. Y es que los partidos no tienen razón de existencia sin los procesos electorales y 

sin el papel de instrumentos para la participación ciudadana, pues, incluso en plena era de 

globalizacíón, éstas entidades de interés público son las únicas organizaciones capacitadas 

para compelir legítimamente por los votos de los ciudadanos y por su participación en la 

toma de decisiones gubcmamcntalcs."57 

Sin embargo, en 'México se da el caso de que nuestros partidos políticos no asumen 

plenamente la responsabilidad de ser los organizadores de la ciudadanía mediante la 

promoción de la cultura democrática, pluralista y participativa. De hecho, han declinado 

históricamente a realizar adoctrinamiento político, dejando el trabajo en manos de las 

instituciones creadas por el Estado. 

Es un hecho conocido en nuestro país que, el fomento de la cultura democrática se 

deje en manos del Instituto Federal Electoral, que si bien es autónomo, y que además 

realiza su labor usando los fondos públicos. Es razonable pensar qne el Estado tiene la 

obligación de promover la cultura polltica, pero para ello existen las escuelas públicas y el 

cumplimiento de las leyes, así como la correcta vigilancia del acatamiento de las reglas del 

juego democrático. 

Lo cuestionable del caso es que confiados en las manos del Instituto Federal 

Electoral, los partidos polltícos han dejado la responsabilidad de invertir en la formación 

de ciudadanos con cultura politíca, lo que significa renunciar a la formación del capital 

politice más importante para su existencia y del cual dependen históricamente. Se ahorran, 

así, dinero y esfuerzo, pero dejan a la democracia tutelada por el Estado. Y esto, porque el 

oficio democrático de los partidos políticos mexicanos resulta nulo, hoy por hoy, en la 

fonnacíón de la cultura política de los ciudadanos de la era globalizadora. 

i
6 PAREDES Vargas E. Mario. Los Oficios tle la Democracia: Partidos, Culfllra y Participaciótr 

Ciudadmw e11 Mé.tico. México, Ponencia. triíc, 1997. 
'
1 lbidcrn 
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A veces se cree que la de111ocracia se agota con la realización de elecciones 

transparentes y !iablcs, a esto se le a llamado la falacia clcctorista. Nada más lejos de la 

verdad. Con todo y ser muy importante, las elecciones no son mas que pequeños eslabones 

de la cadena democrática.18 

2. 3. La Participación en la·· Democracia 
Semidirec ta. 

En las democracias contemporáneas. la participación ciudadana se hace efectiva a 

través de diferentes tipos de canales. Por una parte están las distintas formas de la 

democracia scmidircc.ta en las que los ciudadanos participan en la toma de decisiones, más 

alli1 de la elección de sus representantes, a través del voto. Además, los ciudadanos tienen 

el derecho de participar en el proceso legislativo proponiendo leyes a través de la 

Iniciativa Popular. Asimismo existen mecanismos para un acceso ampliado a la justicia 

para la defensa de derechos de incidencia colectiva y procedimientos como las Audiencias 

pi1blicas que facilitan la participación ciudadana en la administración y en el proceso de 

elaboración de las leyes. Es decir, que aquí se combina la idea de la democracia directa 

con la idea de la democracia representativa y sin llegar a sustituir por entero a ésta, 

satisface el requerimiento de participación directa que caracteriza la vida política 

contemporánea. 

Por ello, y siguiendo al tratadista Marce) Prélot, podemos a!irmar que la 

democracia scmidirecta es un modelo que "se caracteriza por la presencia, dentro de un 

sistema en principio representativo, de procedimientos que permiten al pueblo intervenir 

directamente dentro de la actividad legislativa y gubemamental."59 

En la actualidad la democracia semidirccta se a convertido en un elemento de 

importancia trascendental para dctenninar el nivel de evolución del sistema pluralista

constitucional dentro de una sociedad. Sobre este tema, el tratadista Norberto Bobbio 

afimrn: 

'
1 Tomado de RUDIO Luis, "¿Trm1silm1do "la Dcmoc:mcilr?", Nexos. Sociedad, Ciencia, Li1cran1ra, 

Ni1mcro 235, Julio de t997, pp. 47 
" Tomado de Prud'homme, lean -Fran~ois (t997), Op. Ci1., pp. t 7-23 
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11Si se quiere tener una indicación del desarrollo de la dcmocrncia en un país, uno 

debe considerar no sólo el ni1mcro de personas con derecho a votar, sino la cantidad de 

instancias ·además del iirca tradicional de la polltica· en las que el derecho de voto es 

ejercido. En otras palabras, para juzgar el desarrollo de la democracia en una nación 

determinada la pregunta que debemos formulamos no es ¿quién vota?, sino ¿en qué 

asuntos puede votar?.'wo 

Sin embargo si se compara nuestra Constitución con las leyes supremas de otras 

naciones, el resultado es de que México todavía consagra el ejercicio de la soberanía 

popular en forma exclusiva a través de la democracia representativa. 

En donde los únicos dos casos que se acercan a la situación del pais en ese rubro 

son los textos fundamentales de los vecinos comerciales Canadá y Estados Unidos de 

América. No obstante, en ambos paises los mecanismos scmidircctos cuentan con amplia 

y arraigada tradición a nivel local. Todas las demás constituciones prescriben, en forma 

más o menos amplia, procedimientos que permiten el ejercicio directo de la soberania por 

el pueblo, para fines distintos de la elección de autoridades públicas. 

Finalmente, varias constituciones establecen otros mecanismos de democracia 

semidirceta. Como son: 

a)La iniciativa popular. Los ámbitos sobre los que versa la iniciativa pueden ser, 

esencialmente, refom1as constitucionales y leyes ordinarias. Colombia, Suiza y Uruguay 

prevén la presentación de proyectos de modificación a la Ley Suprema por la ciudadanía, 

en tanto que naciones como Argentina, Brasil, Colombia, Espaila y Uruguay permiten la 

iniciativa popular para leyes, excepto en materias como régimen fiscal, presupuesto, 

administración pública, comercio y relaciones internacionales. En relación con la forma 

como debe presentarse la propuesta, la regla más común es que la iniciativa puede 

redactarse en los ténninos de una solicitud genérica para reglamentar ciertos aspectos. No 

obstante, sistemas como el italiano, el suizo o el uruguayo requieren la entrega de un 

proyecto de articulado. 

Por su parte, el referéndum es una realidad en casi la mayoría de los paises, salvo 

en Argentina, Costa Rica y Chile. Cabe aclarar, que en estas últimas naciones operan la 

60 NOROERTO Dobbio, Dcmacr(lcy ami Diclatorsltip, trad. de Peter Kcnnealy, University of Minneapolis, 
Minnesola, t989, p. t57 
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" 

consulta popular y el plebiscito con caractcrislicas esencialmente refrendarías. En Canadá 

' ··. _y.ci1 Estndo~Unidos de América se da sólo a nivel regional. 

._ . .' _ .... La convocatoria corresponde, generalmente, a las autoridades legislativas y 

' ·djc~'ntivas: La realización de este tipo de ejercicio de participación popular es obligatoria 

·'¡)ara .todas o para ciertas revisiones a la Constitución en paises como Colombia, España, 

· . -F~i1cia, Italia, Suiza o Venezuela. Para materias legislativas, la puesta a consideración de 

los volantes es frecuentemente potestativa. En Colombia y Uruguay, finalmente, un 

porcentaje de la ciudadanía puede solicitar su realización. 

b) El referé11d11111 se da para textos constitucionales en Colombia, España, Francia, 

Italia, Suiza y Venezuela; para legislación en Alemania, Argentina, Brasil, Colombia, 

Francia, Italia, Suiza y Uruguay. Adicionalmente, Costa Rica lo contempla para cambios 

en limites territoriales, España lo prescribe en el caso de decisiones políticas de 

trascendencia, y Francia y Suiza para algunos tratados internacionales. Por último, Italia 

postula dicho mecanismo para actos con valor de ley, Suiza en relación con actos 

gubernativos y Uruguay para decretos de autoridades regionales. 

Por su parte de los textos constitucionales, aquí expresados, se desprende que la 

aprobación o el rechazo popular a las normas propuestas debe darse por el voto de la 

mayoría simple del electorado. De donde, los efectos de la decisión popular son 

vinculatorios en la mayor parte de los sistemas extranjeros. 

c)EI plebiscito es el menos frecuente de las tres figuras aunque si es la mas 

prevista por los textos extranjeros. Sin embargo la materia objeto de votación plebiscitaria 

es la modificación del texto constitucional y sus efectos son vinculalorios para las 

autoridades. 

Cabe, por último, apuntar que, además de los instrumentos de la democracia 

scmidirccta referidos, algunas cartas supremas consagran otros mecanismos. La Ley 

Fundamental alemana, por ejemplo, habla de e11c11estas de opi11ió11 y Suiza establece el 

gobierno por asamblea e11 los ca11to11es; en Estados Unidos prevalece la revocació11 de 

11111111l11to para las autoridades de ciertas localidades, y la Carta colombiana se refiere a la 

co11s11lta pop11lar, el cabildo abierto y la revocatoria de maudato. 
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Utilizando las ideas antes expuestas, indicaremos en lineas generales que la 

alternativa para fortalecer nuestro sistema representativo, es un apoyo creciente a los 

instmmcntos que lradicionahncntc se han definido como "democracia scmidirccta". El 

respaldo actual a estos instrumentos se basa en la premisa de que el referéndum, el 

plebiscito y la iniciativa popular fortalecen la democracia y son compatibles con el sistema 

representativo, pues toman en cuenta la opinión del pueblo sobre cuestiones 

trascendentales para la vida nacional. Ya que como pudimos ver no se trata de una lucha 

entre democracia directa contra democracia indirecta, representación personal contra 

representación a través de otros, sino mas bien de ver la ventaja de combinarlas y de 

obtener un nuevo sistema de participación ciudadana directa. 

2.4. Otra Forma de Participación 

L1 participación es un elemento dinamizador hacia nuevas modalidades de 

crecimiento y desarrollo económico, lo cual podria permitir el impulso de otros modelos 

de Políticas Públicas. En la mayor parte de los casos, se considera a la participación como 

un recurso deseable y una fomia alternativa de organización de la sociedad. Donde las 

Organizaciones Sociales han constituido un valioso canal para la participación ciudadana 

en la defensa de dctcm1inadas cuestiones, relacionadas con el medio ambiente, la defensa 

del consumidor, los derechos humanos etcétera. De ahí que, la referencia más frecuente 

que se hace sobre la participación social alude a las formas y actividades con las que la 

sociedad incide en ta gestión; y en la toma de decisiones sobre asuntos de interés público o 

en aquellos asuntos que tienen que ver con el bienestar social. Todas estas manifestaciones 

de la acción social han sido nominadas como participación. 

Por lo que en este tramo de la investigación se tratara de señalar el papel 

participativo que juegan las organizaciones privadas con fines públicos en el amplio 

abanico de ta sociedad civil. 

2.4.1 Las ONG's 

En los últimos veinte años la sociedad organizada a vivido un intenso proceso de 

crecimiento en lodo el mundo. Los grupos y organizaciones se multiplican y con ello 

también se abren nuevos y más complejos frentes de acción. Los ciudadanos asumen 
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papeles y ocupan espacios antes reservados sólo a la acción gubernamental. Esta nueva 

presencia ciudadana es uno de los datos que definen la actualidad y una de las mayores 

esperanzas en la construcción social de fin de siglo. Donde extrañamente se enfrenta 

también al debilitamiento de las organizaciones tradicionales de la sociedad civil como lo 

son, los sindicatos que están perdiendo la relevancia que tcnian en la vida política 

nacional. 

Situación que nos lleva a definirlas tomando en cuenta las palabras del escritor 

Carlos Pcreyra, quien nos dice: que la societlml civil es el co11j111110 ele /11sli111cio11es 

creac/as por c/is1i111os seclorcs sociales para organizar su participación en la vida 

po/ilica. De clone/e, la Sociedtul Civil son i11stitucio11es cuyo origen esla en la societlacl )' 

no en su gobierno. 61 

Por lo que es de pensarse que las ONG's deben englobarse en el marco más 

amplio de las organizaciones que forman parte de lo que se a dado llamar la sociedad 

Civil, y como una variante de ese tipo de organizaciones. De ahí que, las Naciones 

Unidas definan a las Organizaciones No Gubernamentales como perso11as jurídicas. 

privadas, no lucrativas, que buscan el bienestar social, que 110 son expresiones ele un 

gremio determinado y lampoco se encuentran ac/scrilos al seclor público. 62 

Es decir, que las Organizaciones No Gubernamentales son necesariamente la 

expresión de esta nueva democracia, todavía incipiente, pero que crece y se desarrolla, 

debido a las consecuencia naturales del desarrollo de la sociedad, creadas para satisfacer o 

para resolver sus problemas. Donde el ciudadano encuentra cauces de participación y se 

compromete con la construcción de su sociedad y también crea mecanismos que les 

fortalecen como ciudadanía y les hace participar de nuevas maneras en la gestión de lo 

público. Las ONG's son pues, el instrumento que tienen los ciudadanos para participar, 

junto con el gobierno, en la edificación del Estado. 

Es como señalan los periodistas Miguel Darey de Oliveira y Rajcsh Tandon al 

expresar lo siguiente: "u las organizaciones las anima y mueve valores y propósitos muy 

distintos, pero a todas ellas les es común la idea de contribuir a la edificación de una sociedad m;is 

61 Tomado de Ptmillos Políticos y Sockdcul CM!. Coordinadores del Coloquio: Jorge Zem1cño lnfan1e 
(PAN), Miguel Gonzalcz Avelar (l'RI), Ricardo Valcro (PRO) y Eduardo Guzmán Ottiz (PT). Coordiuador 
de la Publicación Gilbcrto Rincón Gallardo, Centro de Esludios para 13 Refonna del Estado A.C., México 
t995. 
61 lbidcm Pág. 92 
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justa y con mayor calidad de vida. Este propósito se traduce en acciones dirigidas a la solución de 

problemas sociales, en la construcción de alternativas a los modos tradicionales de operar y en la 

bl1squeda por iníluir en el disci\o y gestión de las políticas públicas. 

Es de destacarse que en las últimas dos décadas, gente de todas clases, creencias y 

antecedentes étnicos se ha organizado para defender la democracia y los derechos humanos, para 

luchar por un desarro11o más equitativo y un medio ambiente más seguro, o bien para ayudar a los 

que necesitan mejorar la calidad de su vida diaria. 

Estas acciones ciudadanas varían desde las mujeres que se abra1.an a los árboles para evitar 

su tala en la India, hasta organizaciones mundiales ambicntalistas que cabildean ante los gobiernos 

para que se reconozcan los desequilibrios ecológicos. Desde los estudiantes en Escandinavia que 

donan las ganancias de su labor voluntaria a los proyectos educativos del Tercer Mundo, hasta las 

madres de los presos políticos en la Argentina que hicieron frente a una dictadura militar. Desde 

los obreros polacos que desafiaron a un régimen totalitario, hasta aldeas enteras de Asia que se 

movilizan para gobernarse y desarro11arse por si mismas. Desde los médicos que hicieron caso 

omiso de las fronteras entre las naciones para rescatar a las victimas de conílictos civiles, hasta los 

millones de norteamericanos que Icen libros a los ciegos, recaudan dinero para causas benéficas o 

realizan labor voluntaria en su biblioteca, galería de arte o comedor de beneficencia locales. Desde 

las valientes mujeres árabes que defienden sus derechos, hasta los ciudadanos de todo el mundo 

que exigen la seguridad y la libertad de pueblos oprimidos, cuyos nombres hasla les es dificil 

pronunciar y cuyas creencias políticas a menudo no comparten. 

La fuente de inspiración puede ser espiritual, religiosa, moral o política. Sin embargo, el 

hilo que corre por toda la urdimbre de este tejido en constante formación proviene del acervo de 

principios tales como la solidaridad y la compasión por la suerte y el bienestar de otros, aunque 

sean desconocidos y estén distantes, un sentido de responsabilidad personal y de confianza en las 

propias fuerzas para hacer el bien, el impulso altruista de dar y compartir, y el rechazo de la 

desigualdad, la violencia y la oprcsión."61 

Por lo tanto, hablar de ONG's, es hablar de autonomía organizada de lo social 

frente al poder público, del peso de la colectividad, de su voluntad en cada espacio de la 

vida social cuyo origen es la sociedad y no su gobierno; y en donde, el estado puede ser 

visto como la parte mala de la sociedad. 

111 Miguel Darcy de Olivcira y Rajcsh Tandon. El Surgimielllo de""ª Sociedad Ci\•il M1111rlit1I. Publicaciones 
Eleclrónicas de USIS, Vol. t, No. 8,julio de 1996. 
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De ahí que, un aspecto fundamental del sector gubcmmncntal, será reconocer que 

en todos sus lugares de influencia, en todas su relaciones, existen gmpos de la sociedad 

que no buscan el lucro ni el poder político. 

Antcrionncnte, los gobiernos de muchas partes del mundo solían oponerse a la 

sociedad civil. Sin embargo, la caida de los regímenes comunistas y de muchas dictaduras 

militares represivas de América Latina y de Asia, unida a la crisis del Estado proveedor 

del norte y el desarrollo impulsado por el Estado en el sur, a propiciado un ambiente 

político mucho más abierto pero a la vez más complejo en cuanto a la representación 

política de los Partidos Políticos. 

Puede que las Instituciones de la Sociedad Civil sean frágiles, pero sou muchas y 

su crecimiento, en alcance y tamaño, a sido constante durante las últimas dos décadas. Las 

asombrosas y pacificas revoluciones de Europa Oriental, la transición a la democracia de 

muchos paises del sur y los notables cambios ocurridos en Sudáfrica son prueba de la 

fuerza de la acción cívica. 

2.5.El Referéndum como Instrumento de la 
Democracia Participativa. 

2.5.1 Reseña Histórica. 

Al respecto el Dr. Francisco Bcrlin Valcnzucla nos señala que sus "orígenes del 

referéndum se remontan al siglo XVI, cuando se solía requerir a los delegados en la 

Asamblea Suiza que consultan a sus circunscripciones sobre las cuestiones importantes, 

procedimiento conocido como comisión ad a11dieti11111 et referé11d11111. ,,,., 

Esta institución originaria de Roma, era toda resolución adoptada y votada por la 

plebe, previa proposición que en las asambleas fonnulaban sus tributos. Por tanto articula 

el escritor Kunkcl, el antecedente directo del termino se halla en la figura del plebiscito.65 

'"" OERLiN Valcnzuela, Francisco (coord.) Rivera Avelais, Fnmcisco [el alJ. Diccio11ario U11frersal 11i! 
Tér111i11os Par/11111e11tarios. Instituto de Investigaciones Legislativas, Cantara ele Diputados, LVIII legislatura, 
2~. Ed. Grnpo editorial Miguel Ángel Porrúa, México, 1998. Pág. 819. 
MTomado KUNKl!L, Wolfagang. Dcreclro Romano, 9". Edición, Ed. Aricl Oarcelona, 1991, Pág. 22 
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De nhl que, se recuerde que debido a la organización social y política que privaba 

en Roma a juzgar por reseñas históricas, la piche enrecia de posibilidad de intervenir en la 

toma de decisiones publicas, por estar monopolizadas por los patricios, o sea la nobleza y 

los clientes, que eran personas allegadas a las fümilias nobles, de las cuales dcpcndian. 

Ante esta desigualdad, los plebiscitos surgieron como medios de protección y 

mejoramiento de los intereses de los plebeyos ante la clase noble, y no fue sino hasta la 

aparición de la Lcx Hortensia, nacida por cierto de un plebiscito, que dichas resoluciones 

de la plebe tuvieron que ser obedecidas también por patricios y clientes. A partir de 

entonces, varias leyes surgieron de los plebiscitos, como la lex Pubia, que obligo al senado 

a sancionar las resoluciones de los comicios tribales. Así que se puede decir, que gracias a 

la Lcx Hortensia, los plebiscitos comprendieron con su obligación, a todos los estrados 

sociales de Roma. 

Por lo cual es de ultimarse que, el plebiscito Romano, es la referencia histórica del 

referéndum. Y este, como tal tiene un origen en la Francia revolucionaria espccifieamente 

en 1793 (siglo XVIII), cuando el pueblo recién liberado del absolutismo monárquico de 

Luis XV, fue llamado a ratificar su naciente constitución, al respecto el dicho Dr. Berlín 

Valcnzucla fonnula que "se propuso el referéndum legislativo que era votado por el 

cuerpo electoral. "66 Asimismo sigue diciendo, "otro de los puntos de partida, fue la 

constitución Suiza del 20 de mayo de 1802, en la que para su aprobación, fue necesario 

que votaran en todos los ayuntamientos los ciudadanos mayores de 20 ailos."61 

Mas adelante nos indica el tratadista que "el referéndum adopto diferentes fonnas 

en cuanto a su objeto, en el ámbito constitucional, ya que solamente seria aprovechado 

cuando tuviera por esencia reformas a la constitución. En cuanto a su objeto legal, este 

aparece en Francia después de la revolución de 1831, junto a la lucha entre los partidos del 

sistema representativo y quienes querían someter toda clase de leyes al voto popular; está 

última actitud dio origen al veto popular, el derecho de reclamación y de censura 

propuesta por Condorcct durante la Revolución Francesa."68 

Por lo que es de consumarse que de la Revolución Francesa, el referéndum paso a 

Suiza, país que lo acogió como ningún otro, y que hasta la fecha la utiliza en sus más 

bll BERLÍN Valcnzucla, Francisco. Op.Cit. Pág. 819 
61 lbidcm 
(ll lbidcrn. 
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variadas movilidades. Para luego seguir extendiéndose por varios Estados europeos como 

americanos desde finales del siglo XVII. 

2.5.2 Definición y Naturaleza Jurídica del 
Referéndum. 

La palabra Refcrendum señala el predicho Dr. Berlín Valcnzuela proviene del latín 

referéndum, reforce, que significa referir. Por tanto en una definición sencilla el aludido 

tratadista expresa que es un "procedimiento jurídico por el que se somete al voto popular 

leyes o actos administrativos, cuya ratificación debe ser hecha por el pucblo."69 

Añade "el cual es equivalente de referéndum en portugués e italiano y alemán, 

refcrcndum en Ingle! : francés refcréndum."70 

Por citar a un clásico, para Car! Schmill, "el re fcréndum es la votación popular 

sobre confimiación o no confirmación de un acuerdo del cuerpo legislativo, pudiendo ser 

'general obligatorio', 'obligatorio para detem1inadas clases de ley' y 'facultativo'.11 

Para el tratadista mexicano Héctor González Uribe, "El referéndum es aquella 

institución en virtud de la cual los ciudadanos que componen el cuerpo electoral de un 

Estado, aceptan o rechazan u~a proposición formulada o una decisión adoptada por otro de 

los poderes públicos. "12 

Para el jurista Diego Valadés "constituye un mecanismo de consulta popular para 

implantar, modificar o derogar una o varias disposiciones de carácter legislativo."13 

En igual sentido, el conslitucionalista Guatemalteco Jorge Mario García Laguardia 

lo presenta como "una institución política mediante la cual el pueblo o el cuerpo electoral 

" lhitl. Pag. sts 
70 Ihidcm 
11 ílUllGOA ORJllUELA, Ignacio. Den•c:/10 C011Slil11cirmal ,\fo.ticano, México, Pornia S.A., 7 .. cd, 1989, 
l'ig.574 
11 llAMDAN, Fauzi. "El Refi•rém/11111", en Revista de Investigaciones Jurldícas, Año 4. México, 1980. Pág .. 
347. 
n VALADES, Diego. "/.a /11corporació11 1/t.d Rtferém/11111 t1l Sislema Co11sli111cio11n/ Ale.ticmw", en la 
Conslilución Refommda, UNAM., México, 1987, PDg. 277. 
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opina sobre si. aprueba o rechaza una decisión de sus representantes elegidos para 

asambleas constituyentes o legislativas."74 

De ahí, y una vez cnlcndido lo que los lraladislas expresan sobre el 1ém1ino 

referéndum, loca analizarlo en fonna mas especifica como elemenlo de caráelcr 

esenciahnente practico, democrático y ciudadano. Por ello es que se /tace necesario 

resaltar su i1111cgah/e clllifictlciÓ11juridica como 1111 derecho subjetivo público ele carcicler 

político. Considerando que produce en los ámbilos jurídico y polilico, la conslrucción cada 

vez mas necesaria de una nueva relación entre el ciudadano y los órganos del Estado. 

Originando una nueva democracia participativa que encuentre en el derecho a una ciencia 

social y no, a un obsláculo insuperable, es decir, a su principal aliado. En donde sea el 

marco que revisla de legalidad a las diversas fonnas de participación ciudadana, 

dolándolas de bases conslilucionalcs y legales en el ámbilo federal. Hipólcsis que se toma 

cada vez mas necesaria para proporcionar causes necesarios a los deseos de participar del 

ciudadano en los actos del Estado que le afecten directa o indircctamenlc. 

Por lanlo, la doble calidad que presenta el referéndum de tener por 1111 lado 1111a 

11at11ralcza jurídica y por el otro """política, hace deliberar sobre el aspecto de derecho 

que cs. Indispensable tarea, si consideramos que dicha figura debe operar sobre rcfonnas 

legales y conslitucionalcs de especial trascendencia y que ambas características llegan 

incluso a conlemplarsc, constituyendo un derecho sí, pero de carácter político, por lo que 

será necesario ir analizando una por una de sus características. 

2.5.3 Clasificación del Referéndum. 

Efectivamente son varios los criterios o puntos de vista que se pueden tomar en 

cuenta para elaborar una clasificación del referéndum. Unas veces se hace tomando en 

cuenta la materia sobre la que versa o la eficacia que pudiera tener con su realización, 

otras veces s0gtin sus alcances o su tnomenlo de inlcrvcnción en el proceso legislativo. 

Pero lo cierto es que, el Referéndum suele ser clasificado confonnc a varios 

criterios; naturaleza, objelo, obligatoriedad, eficacia, alcance, ámbito espacial de 

14 GARCIA LAGUARDIA, Jorge, "Referéndum", en Diccionario Jurídico Mexic3no, Pom'1a S.A., México. 
1991. Pág. 2718 
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aplicación; 111omcnlo de su celebración y posición en el proceso legislativo. Por lo que a 

continuación se tratara de explicar cada uno de ellos. 

2.5.3.l Naturaleza 

1'11ecle ser cons11ltivo, o delibemlil'o. Es consullivo cuando el electorado (o el 

pueblo), da una opinión que no vincula a las autoridades. Por ejemplo, el Legislativo pide 

la opinión de los ciudadanos pero es él quien toma la úllima decisión. En Noruega, fuera 

de toda obligación, se consulló al Pueblo acerca de la separación con Suecia, así como 

sobre la adhesión a la comunidades europeas. En las constituciones de Suecia y 

Luxemburgo el referéndum consultivo está expresamente previsto. Mediante este tipo de 

consulla se pone a consideración del electorado alguna cuestión sobre la cual se desea 

saber si es procedente o no legislar. El aludido tratadista español Garcia Pelayo, al 

respecto manifiesta que es consultivo "cuando el resultado del referéndum no tiene 

carácter vi11c11latorio para las autoridacles legislativas ordinarias."15 

El referéndum será deliberativo o imperativo (o de ratificación), cuando el pueblo 

dicte su voluntad y decida si el Poder Legislativo deba lomar una medida; o bien, si una 

decisión tomada por el parlamento deba entrar o permanecer en vigor. E11 sí111esis, 

mediante es/<I modalidad se somete al electorado 1111 /ex/o para que se pro111111cie en 

seutido afirmativo o negativo. 

Este es el caso nomial, por lo menos en los paises en los que el referéndum está 

previsto en la Constitución. Por ejemplo, el pueblo decide por si mismo en Suiza, Austria, 

Dinamarca, Italia, Francia y en los Estados de la Unión Americana. De estos sólo el 

sistema francés es híbrido, en la medida en que una ley emanada del parlamento puede 

modificar o abrogar una ley refrendaría. 

"G/\RCfA PELA YO, Mnnucl. Op.Cit. Pág. 184 
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2.5.3.2 Objeto 

Este criterio sólo tiene trascemlcncia respecto del Rcferé11d11111 Deliberativo o 

lmpcratiw1 y pcn11itc conocer los límites de la democracia directa. 

El objeto del reícréndum se define, en primer lugar por su fomia. Este puede tener 

por objeto la Constitución o los decretos constitucionales que modifican ésta, o las leyes 

ordinarias (o los actos equivalentes); rara vez se someten a este procedimiento los actos 

administrativos (reglamentos). 

a) En el refcrém/11111 Co11s1i111cio11al. La consulta recae sobre la fonnación o 

supresión de algún articulo precepto de la Constitución, o de un texto constitucional. 

En ese sentido el constitucionalista Miguel Covián Pérez piensa que la materia del 

referéndum constitucional "no son decisiones de los poderes constituidos, sino del poder 

constituyente. Son principios ya establecidos en el texto constitucional y el referéndum 

sólo operaria cuando se intentase sustituirlos por otros, desvirtuar su sentido original o a la 

inversa reforzarla con disposiciones complementarias."76 

h) En el rcfcré11d11111 lcgislatfro. Se trata de la aprobación o rechazo de alguna ley 

o rcfonna rccaida sobre la legislación ordinaria. 

Hay quien dice, que el ejercicio del referéndum legal, comprende diversas 

modalidades, ya que, "se puede ejercer antes o después de la aprobación de la reforma por 

el poder legislativo; para aprobar o desaprobar la entrada en vigor de la refonna o para 

modificar parcial o totalmente una ley."77 

Confonnc a este criterio, podemos hablar de los referéndum constitucional y 

legislativo, según que se propongan refomrns, modificaciones o derogaciones a los textos 

constitucionales o a la legislación ordinaria. 

76 Tomado www.lajomada.unam.conunx· COVIÁN PEREZ, Miguel. Mt1teria dí'/ referé11d11m, La Jornada, 
México, 0.F., 28 de marto dcl996 
11 Tontada NUÑO SEPÚLVEDA, José Ángel y José lbarrio Ganuilcz. "¿Refcré11C/ltm en Materia Fiscal 
loml?"en revista de Hacienda Municipal, AÑO XVI. Número. 56, Septiembre 1996. Guadalajara, Jalisco, 
Pág. 6t 
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2.5.3.3 Por su Fundamento Jurídico 

Por su fundamento jurídico, puede ser obligatorio o facultativo 

11) Ohligatorio. Es impuesto por la Constitución o por la ley que lo reglamenta como 

ineludible, y por tanto indispensable para la validez y eficacia jurídica de dctcnninadas 

nomms. 

Para el especialista Carl Schmitt en su libro Teoría de la Constitución señala que "el 

problema que presenta este tipo de referéndum, es el relativo a detenninar en que tipo de 

actos nomrntivos es obligatorio", agregando "que generalmente lo es sobre todo para la 

revisiones constitucionalcs. "78 

b) Facultativo. Cuando su realización depende de una autoridad competente para ello, ya 

sea, que se realice por iniciativa o proposición de un órgano del Estado o a petición de un 

gntpo de ciudadanos. 

En lo concerniente al referéndum obligatorio, cabe señalar que para el predicho 

tratadista Gracia Pelayo, es un requisito indispensable someter al referéndum a 

dctcm1inadas nom1as jurídicas cuando así este contemplado por la constitución, operando 

una diferencia en cuanto a lo que piensa el Dr. Berlin Valenzuela, ya que éste ultimo, se 

inclina por lo que una ley contemple. En lo referente al refcrendum facultativo coinciden 

ambos autores. 

Para José Woldcnber "hay una diferencia temporal y son facultativos u obligatorios 

si son solo parte ºocasional del procedimiento decisorio o si son necesariamente la última 

palabra."79 

A su vez, el facultativo se divide en consultivo o arbitral. 

a") Co11s11/tivo. Cuando tiene como objeto descubrir el juicio de los representados 

sobre la conveniencia de alguna propuesta legislativa. 

"SCllMrrr. Carl. Op.Cit. Pág. 62 
7
" Tomado www.lajomada.unam.com.mx· WOLDENBERG, José. Referéndum: Virtudes y /.imites. La 

Jornada, México, D.F., 27 de marzo de 1996. 
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b") Arbitral. Se utiliza para dirimir coníliclos entre órganos del Estado, en pos del 

equilibrio conslitucional. 

2.5.3.4 Por su Eficacia Jurídica 

Por su eficacia jurídica existen cuatro tipos 

n) Constituti\io. Otorga eficacia a In nonna, dando lugar a su entrada en vigor. 

b) Abrogatfro o DerogC1torio. Cuando sin efecto una nonnajurídica vigente. 

e) De ratificació11 o sC111ció11. Cuando la nonna en cuestión sólo se convierte en ley, 

nonna conslitucional o reglamento, con la aprobación previa del electorado, sustituyendo 

así a la autoridad sancionadora de las leyes, nonnalmente como el Ejecutivo. Ello no debe 

implicar como lo considera el susodicho tratadista García Pelayo, "sustituir a la autoridad 

sancionadora de las leyes,"'º pues según nuestro proceso legislativo bien podria subsistir 

tanto el referéndum de ratificación como posterionnente la sanción y promulgación como 

actos propios del ejecutivo. 

d) Co11s11/tivo. Cuando el resultado del referéndum no tiene un carácter 

vinculatorio para las autoridades legislativas ordinarias.81 

2.5.3.5 Por su Alcance en la Materia Total o 
Parcial 

Por su alcance en la materia total o parcial 

a) Total o Gc11eral. Es aquél en el que no se hace reserva expresa ni implicila de 

algún tema que no pueda ser sometido a referéndum. 

b) Parcial o EspeciC1/. Se reservan a algunas materias o por el contrarío, solamente se 

establece para dctcnninadas materias. 

" GARCIA PELA YO, Manuel. Op.Cil. Pág. 178 
" llllD. Pág. l 83 
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·Al respecto el aludido escritor Carlos Fayt: "el referéndum total, es cuando se ejerce 

con relación a tolla la actividad legislativa, comprendiendo en consecuencia a todas las 

leyes; y referéndum parcial, es cuando sólo alcanza o se aplica a dctcnninados actos 

leyes."" 

2. 5. 3. 6 Por su Ámbito Espacial de Aplicación 

Por su ámbito espacial de aplicación 

a) Nacional. Es cuando se establece su aplicación a todo el territorio del Estado. 

Por su parte el Dr. Berlín Valenzucla seilala que "se habla de referéndum nacional, 

cuando es aplicado en la nación entera, por el contrario cuando es de aplicación 

comunal se le denomina referéndum municipal."8J 

b) local. Es cuando se sujeta solamente a una o algunas regiones, entidades 

federativas o departamentos, (que variarán) segun la organización política de cada 

Estado." 

2. 5. 3. 7 Por su Ubicación en el Proceso de Formación 
de la Ley o Norma Constitucional. 

Por su ubicación en el proceso de formación de la ley o norma constltuclonal 

a) Ante /ege. Se verifica antes de la formulación de la ley para opinar sobre la 

conveniencia o no de la misma. 

b) Post /ege. Se realiza en la última etapa del proceso de formación de la ley. 

En ese sentido el antedicho tratadista argentino Carlos Fayt expresa que "el 

rcfcrendum ante legc, es cuando la consulta se hace como etapa previa a la fommlación y 

•? F/\ YT, Cilrlos S .. Derecho Polílico. Op.Cit. Pág. 374 
11 BERl.IN Villcnzuela, Fr::mcisco. Op.Cit. Pág. 819 
" VAl.1\l)J!S, Diego: Op.Cil. pp. l7t·212. 
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sanción constitucional, legislativa o adm,inistraliva y con el objeto del detcm1inar la 

conveniencia y oportunidad de la refonna constitucional, de la modificación o sanción 

legislativa o la realización del acto administrativo; y referéndum Post lcgc o de sanción es 

cuando se efectúa como fase final, del proceso fommtivo de la ley o resolución 

dependiendo de su resultado su cxistcnciajurídíca.'''s 

Esta clasificación nos pcnnítc concluir que el referéndum es una institución con 

amplias posibilidades de aplicación y utilización por los sistemas democráticos 

contcmpor{mcos. 

2.5.3.8 Por el Momento de su Celebración. 

Por el mamen/o de su ce/cbración 

Puede ser sucesivo o preventivo: 

a) Sucesivo o Subsecucllle. Se lleva a cabo una vez que el poder legislativo o el órgano 

revisor de la constitucionalidad a emitido su opinión sobre un acto normativo. 

b) /'1"evc111ivo. Se realiza antes de que el poder legislativo se pronuncie al respecto. 

Como hemos visto son muchas las clasificaciones del referéndum que podemos 

encontrar. De esa forma se ofrece como un amplio cause al reclamo de participación 

ciudadana que existe en los últimos tiempos. 

Por esta razón y buscando condiciones para su adopción en el marco jurídico 

mexicano, es que entre todas las modalidades posibles, proponemos un referéndum con 

características de ser co11stit11cio1111/, obligatorio, facultativo y 11acio11a/, es decir, federal. . 

Donde deliberamos que al ser un instituto esencialmente democrática (el referéndum), es 

que debe implementarse en la jurisdicción federal y convertirse en un mecanismo 

suplementario dentro de la actual fomrn de gobierno del país (democrático representativo). 

No es una tarea fácil pero, como decía el filosofo Ortega y Gassct: "No hay ninguna razón 

para no hacer aquello que es necesario, aunque parezca imposible." 

" FAYT, Carlos S. Op.Cit. Pág. 374 
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2.6. Diferencia con las Demás Formas de 
Democracia Directa. 

Antes de empezar a dar este señalamiento empezare diciendo que el referémillm. 

Otorga a los ciudadanos el derecho de ratificar o rechazar las decisiones de los cuerpos 

legislativos. 

Tiene su origen en Suiza, puede ser definida como "el acto juridico con el que en 

algunos casos culmina el proceso de fomrnción legislativa y a través del cual los 

ciudadanos, sin exponer razones ni deliberar, dan su aquiescencia para que una ley entre 

en vigor."8
'' Es decir, que es un procedimiento de consulta que se hace a los miembros del 

cuerpo clccloral, para que a través del sufragio, manifiesten su conformidad o 

inconfom1idad a los actos legislativos, objeto de la consulta. 

Es verdad que la democracia en la que vivimos a generado que los partidos 

políticos desplacen a los ciudadanos limitando su intervención en la inte¡,'Tación de los 

órganos del poder estatal. 
0

Dc donde dichas entidades Políticas están reservados a la 

opinión de sus líderes ejecutivos, originando con ello que la participación popular este 

siendo cada vez más reducida, convirtiendo a la democracia de masas en una democracia 
de líderes. 

Realmente, esta cuestión se plantea respecto del plebiscito, el cual puede ser 

definido de acuerdo al maestro Rafael de Pina como una "'consulta hecha elirectame11te al 

pueblo para que resuefra lo que considere más co11ve11iett1e respecto a Ja solución de u11 

problema político ele trasce11ele11tal illlerés o sobre la aprobación o repulsa ele 

determinados aclos de sus gober11a11/es. "81 

Por lo tanto, en el plebiscito la ciudadanía responde mediante el voto a una 

consulta efectuada por el gobierno sobre asuntos del estado que son de interés 

fundamental. Pueden ser cuestiones internas (por ejemplo, cambio de forma polltica) o de 

orden internacional (problemas limltrofcs). 

16 IlURGOA ORlllUELA, Ignacio. DL•recho Co11stit11cio11a/ Mexicmm. 10". Edición Edi1orial Porrúa S.A., 
México 1996, l';ig. 574 
111 DE PINA, Rafocl, "Diccio11ario de D1.•recho", Ed. Pomia S.A., México, 1984, Pág. 387. 
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Mientras que para algunos autores no existe una diferencia notable entre ambos 

instrumentos. En este orden de ideas, para el constitucionalista Jorge Mario García 

Laguarclia "la diferencia consiste en que el plebiscito no afecta a actos de naturaleza 

nonnativa, pues se refiere a cuestiones de hecho, actos políticos y medidas de gobierno; 

especialmente afecta cuestiones de carácter territorial y a materias relativas a la forma de 

gobicmo."88 

En el mismo sentido, el jurista Diego Valadés afirma que "la diferencia con el 

plebiscito reside en que este es un mecanismo de consulta popular acerca de cuestiones de 

carácter político. "89 

Investigando el origen histórico y la naturaleza de las figuras de plebiscito y 

referéndum, encontramos 11uc el constitucionalista Ignacio Burgoa Orihucla, las aborda en 

su "Diccionario de Derecho Constitucional, Garantias y Amparo", en los términos que a 

continuación se transcriben: 

"PLEBISCITO Y REFERENDUM. Se suele hablar indiferenciadamcntc de 

"referéndum popular" y de "plebiscito" como si ambos vocablos fueren sinónimos. El 

empico indiscriminado de estos conceptos es indebido a nuestro entender, aunque no deja 

de haber indiscntibles similitudes entre ellos. Históricamente, el plebiscito era toda 

resolución adoptada y votada por la clase plebeya durante la República Romana, previa 

proposición que en las asambleas por tribus formulaban sus tribunos. Dichas resoluciones 

podrian tener, incluso, el carácter de leyes, como la ley Valeria y Oratia que estableció la 

obligatoriedad de los propios plebiscitos, la ley Publica que obligó al Senado a sancionar 

las detcm1inacioncs de los comicios trábalcs y la ley Hortencia que confirmó la citada 

obligatoriedad. Como se ve, los plebiscitos originalmente fueron actos resolutivos de la 

plebes, es decir, de una clase social para la preservación y mejoramiento de sus mismos 

intereses colectivos frente a la clase patricia y a los órganos del Estado romano que de esta 

emanaban. En cambio, el referéndum es el acto decisorio por virtud del cual los 

ciudadanos emiten su voto adhesivo o repulsivo a cualquier medida gubernativa que 

confom1e a la Constitución o a la ley deba ser sometida a su aprobación, sin que el sentir 

mayoritario de los mismos sea la fuente creativa de tal medida sino llanamente su 

confimrnción o rechazamiento. Por consiguiente, y prescindiendo de la impropiedad que 

u Diccionario J11rírlico Mc.ticmw, Cír. UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, Pomia-ITf, 
6' cd, t993. 
M'l VALADES, Diego, Cfr. la Co11s1i111ció11 Reformada, México, UNAM, 1987, Pág. 271. 
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denota llamar a dicha votación 'plebiscito' como si emanara ele una clase social -la plebe-, 

entre éste y el referéndum hay una palpable diferencia, pues el acto plebiscitario es, al 

menos por su antecedencia histórica, de carácter creativo y no confinnativo o repelente. 

Referencia: Derecho Conslilucional Mexicano, Capitulo Sexto, parágrafo IV, apartado 
F."oo 

El rcfcrcndum asimismo, no plantea ningún problema distinguirlo de la iniciativa 

popular. Para Orlandi la iniciativa Popular "es el derecho, de una fracción del cuerpo 

electoral, de provocar una decisión popular y de proponer mociones y proyectos de ley a 

los órganos estatales, eventualmente ratificados por el pueblo (rcfercndum)."'il 

Es decir, que la iniciativa popular, es la proposición al parlamento de proyectos de 

leyes presentados directamente por ciudadanos. Al respecto el dicho autor Garcla Pclayo 

señala que "cuando se trata simplemente de invitación a la autoridad legislativa ordinaria a 

legislar sobre una cuestión, se llama iniciativa simple, cuando la invitación se expresa en 

fonna de proyecto, se llama iniciativa fonnulada. De esta definición se desprenden 

entonces que hay dos tipos de iniciativa popular: 

lh.· inicialfra popular formulacla: Está formada por la presentación de un proyecto ley 

para que sea tratado por el órgano legislativo. 

2b.· iniciativa popular simple: Está fom1ada por la exigencia de una parte del cuerpo 

electoral para que se someta a consulta popular una acción legislativa detenninada. 

Ahora bien aunque la distinción entre la iniciativa popular y el referéndum no 

plantea grandes dificultades, debe recordarse de acuerdo a lo expresado por ciertos 

tratadistas que en algunos países los refrenda pueden originarse en una iniciativa popular. 

El referéndum tampoco plantea mayor problema con respecto a la revocación 

popular, ya que como señala el Dr. Berlln Valcnzucla, la revocación popular es "el 

derecho que tienen los ciudadanos para pedir la destitución o separación de sus cargos de 

UURGOA Orilmcb, Ignacio. "Diccio1wrio de Derecho Co11stitucio11nl, Gura111ías y Amparo''. tercera 
edición, de Editorial Pomia, S.A., México, 1992 
91 lléclor, Rodolío Orlandi. Formm Scmidirec1as ele Democracia, en Revista Ja Ley1 l. 88, Buenos Aires, 
l'ig. 943. Ci1a. FAYT. Carlos S., Pig. 376. 
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los funcionarios electos, que por su ncttiacioncs negativas han perdido la confianza que el 

pueblo les había depositado."'" 

Es decir, que esta institución originada en lnglatcrrn consiste en el derecho que 

asiste al cuerpo electoral, para solicitar la destitución o separación de sus cargos de los 

funcionarios, que habiendo sido electos por el mismo cuerpo, han dejado de cumplir con 

sus mandatos o han perdido la confianza que en ellos se habia depositado. 

El referéndum asimismo no plantea mayor problema con respecto a la apelació11 de 

se111e11cia, ya que de acuerdo al tratadista Argentino Carlos Fayt este último "es el derecho 

a pedir que se someta a referéndum popular la aplicación de una ley que hubiera sido 

declarada inconstitucional."93 Es decir, que se diferencia con el referéndum en que la 

apelación de sentencia gira en tomo a una ley ya vigente y, que fue declarada por un 

órgano jurisdiccional como inconstitucional. 

Tampoco el referéndum plantea mayor problema con respecto al cabildo abierto: 

pues este último, solo podria darse en comunidades muy pequeñas como los cantones 

suizos donde salia funcionar. Sus características de ser un órgano dclibcratorio, donde los 

ciudadanos discutian un tema en particular, más que una acción de consulta en tomo a una 

ley, es lo que lo distingue del referéndum. 

Asimismo el referéndum no plantea mayor problema con figuras de participación 

ciudadana directa contemplados en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, 

ya que en el caso de la co11s11/ta veci11a/, la citada ley señala, que solo servirá para que los 

habitantes de la Ciudad de México puedan emitir sus opiniones y fonnular propuestas para 

la solución de problemas o necesidades que aquejen a sus comunidades. En tanto que en 

la Colaboració11 Veci11a/, indica que los habitantes de la capital podrán solicitar al titular 

del órgano político administrativo de la demarcación territorial donde residan, colaborar 

en la ejecución de una obra o en la prestación de servicios de su competencia; o como en 

el caso de la A11clie11cia publica, en donde solo se pennite a los vecinos propongan al 

titular del órgano administrativo de la demarcación territorial donde residan la adopción de 

determinados acuerdos o la realización de diversos actos, incluso la recepción de 

infomrnción relacionada con dctcnninadas situaciones que afecten a la comunidad, 

91 DERLIN Valenzuela. Francisco, Pág. Op.Cit., Pág. 49-50 
'·' FAYT, Cnrlos S .. Op.Cil., Pág .. 377 
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siempre y cuando sean de la competencia de éstc.94 Por lo tanto podemos concluir, que 

mas que acciones en lomo a la consulta a una norma trascendental, son situaciones 
distintas a las que busca el instituto del referéndum. 

2. 7. Importancia del Referéndum. 

La experiencia vivida por Francia en el curso de los últimos 30 años en el campo 

institucional a sido citada a menudo como ejemplo. La democracia es la que a permitido a 

los franceses escoger libremente nuevas instituciones cuando las antiguas ya no 

funcionaban. La democracia es también la que, a hecho vivir y evolucionar a estas nuevas 
instituciones, a merced de las consultas electorales, por medio de la expresión de la 

sobcrania popular. 

Cuando en Suiza se decidió a consultar via referéndum si el país debla o no 

incorporarse al espacio económico europeo, los representantes de todos los partidos 

políticos, el gobierno, los lideres de opinión, los medios, etcétera, coincidieron en que 

sería positivo para Suiza hacerlo. Pero cuando llegó la votación, una gran mayoría de los 

ciudadanos rechazó la propuesta y una enorme mayoría en todos los cantones también dijo 

no, con lo cual la decisión resultante fue que Suiza no entraría al espacio común.95 

Éste es el tipico caso de un referéndum que como vemos realmente cambia una 

decisión importante hoy d!a. Ya que el pueblo se ha dado cuenta que, no basta con elegir a 

sus representantes y abandonar en éstos todo el ejercicio de las decisiones colectivas, sino 

que, se hace necesario que existan mecanismos que les permitan participar directamente e 

intervenir de manera inmediata en la atención de asuntos que reclaman una elevada 

presencia y opinión social. Es como lo señalan los escritores B.S. Frey y F. Kedall "pero 

cuando existe la institución del referendum se puede ver esa brecha."96 

El referéndum ofrece pues, un amplio cause al reclamo de participación directa que 

existe en el pueblo. Es decir, que la calidad del referéndum es con el fin de dar mas 

oport~nidad a los ciudadanos, cada vez más preocupados por el destino de su pa!s, de 

94 Datos consultados en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal~ leyes Aprobadas. Ley de Panicipación 
Ciudadana. Aprobada el 26 de noviembre de J 998 por unanimidad. Pág. web: www asarnblea.gob.mx. 
9

j Tomado de B.S. FREYw F. KENDALL entre otros. Democracia Directa . Fundación para la 
Capacitación Política Internacional Repub/ican lnstilute. Ed. Abelcdo-Pcrrot, Buenos Aires, Martin Krausc 
- Margarita Moltcni (coordinadores) Pág. 2l 
96 Jbidcm. 
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participar en la aprobación de proyectos legislativos de gran importancia, por sus 

repercusiones nacionales o por su duración en el tiempo. De donde este instrumento 

jurídico permite a la población la posibilidad de sancionar positiva o negativamente una 

ley elaborada por el cuerpo legislativo a través del voto y el uso adecuado de ese poder, 

sin caer en actitudes prepotentes, arbitrarias y contrarias a los intereses populares. Lo que 

pcnnite a su vez conocer directamente la voluntad de los gobernados, sin necesidad de 

intermediarios o voceros, muchas veces desautorizados y falseadores de dicha voluntad. 

Asimismo con la participación se fortalece y legitima las decisiones del gobierno dando 
con esto mayor autoridad a las decisiones de esos cuerpos colegiados. Esa necesaria labor 

de ajuste puede tener en el referéndum un instrumento valioso. 

Otra cuestión de resaltarse respecto al referéndum, es que por un lado y siempre 

que se trate de una reforma constitucional ~erá necesario consultar al pueblo, y por el otro 

aspecto, consiste en que la voluntad ciudadana deberá respetarse, de tal modo que 

únicamente en caso de ser aceptada la propuesta por la mayoría de los ciudadanos será 

reformado el texto constitucional. De ahí que no sólo, la voluntad popular, a través del 

referéndum y la iniciativa popular permitirá la directa participación del ciudadano. Esta 

tendencia se percibe claro en la instrumentación gubernamental de las democracias 

actuales. El referéndum después de haber sido incorporado a la constitución Suiza de 

1874, se difundió rápidamente, como lo señala el tratadista Carl. J Friederich en los 

Estados Unidos, donde "fue empleado por primera vez en Massachussets en 1788;"97 y 

luego tomo auge, empezando por Oregon, en 1904, en todos los estados norteamericanos 

"habiéndose convertido en partes reconocidas de la maquinaria política norteamericana, 

"en la segunda posguerra figura en las constituciones mas avanzadas, como parte vital de 

la técnica del gobierno democrático."98 

Como hemos examinado el referéndum pude ser un instrumento que ayudé a los 

ciudadanos a transitar de observadores a actores de la vida politica nacional. Y en estas 

transformaciones el referéndum juega un papel trascendental. 

97 CARL. J FRJEDERICH. Teorla y Realidad de la Organización Constitucional Democrático, Ed. Fondo 
de Cultura Económica, México, Pág. S t 7. 
91 lbidem. 
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CAPITULO TERCERO 

Algunas Experiencias Internacionales en 
Materia de Referéndum. 

3.1. Austria 3.2.España 3.3. Francia 3.4. Irlanda 3.5. Italia 3.6. Portugal 3.7. Gran Bretaña 

3.8. Suiza 3.9. Canadá 3.10. Estados Unidos 

A fin de estar en posición de comparar las disposiciones constitucionales 

mexicanas acerca de la democracia y sus principios en la materia que nos ocupa con las 

que rigen en otras naciones, es necesario exponer, así sea brevemente, los lineamientos 

básicos que adoptan las constituciones extranjeras. 

Para tal efecto se presentarán las ideas sobre soberanía popular y forma de 

gobierno, así como los fundamentos con los que operan los modelos democráticos en 

diversas naciones. 

Corno lo señala este apartado introductorio, estimamos adecuado incluir el análisis 

de las constituciones de algunas naciones representativas de Europa y América del Norte 

presentándolas en atención a su ubicación geográfica. 

Iniciaremos la sección haciendo referencia a las Cartas Fundamentales de Austria, 

Esprula, Francia, lrlanda, Italia, Portugal, Gran Bretaña, Suiza, Canadá y los Estados 

Unidos. 

3 .1 Austria 

La Constitución austriaca es esencialmente una Constitución organizativa que 

regula la distribución del poder y contiene muy escasas referencias a los derechos 

fundamentales cuya regulación se encontraría en diferentes leyes constitucionales, entre 

las que dcstacarfan la ley constitucional federal de 29 de noviembre de 1988 sobre la 

protección de la libertad personal, as{ como la ley fundamental del Estado de 21 de 
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diciembre de 1867 sobre los derechos generales de los ciudadanos que tiene rango de ley 

constitucional confom1c al articulo 149 de la constitución.99 

La Constitución en materia de participación ciudadana contempla la iniciativa 

popular legislativa y el referéndum constitucional. Para la iniciativa legislativa popular su 

texto fundamental señala que se requiere que presenten la propuesta 100.000 electores o 

una sexta parte de los electores de tres Uinder.100 En donde la iniciativa popular deberá 

afectar a una materia regulable por ley federal y podrá formalizarse como proposición de 

ley o iniciativa formulada. El Presidente federal convocará a referéndum de acuerdo a su 

dispositivo 46.3. y en éste decidirá la mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos 

y tendrá derecho a voto todo ciudadano de la Federación que sea elector para el Consejo 

Nacional en términos del articulo 46.2. Asimismo el articulo 46.1 expresa que una ley 

federal regulará el procedimiento que deben seguir ambas instituciones. 

"Artículo 45. (1) Un referéndum será valido con la mayoría de votos emitidos. 
(2) El resultado del referéndum será objeto de publicación oficial. 

Artículo 46. (1) Una ley federal regulará el procedimiento para la iniciativa popular y el 
reícréndum. 
(2) Tendrá derecho de voto todo ciudadano de la Federación que sea elector para el Consejo 
Nacional. 
(3) El Presidente federal ordenará el referéndum."'º' 

El referéndum es obligatorio en los casos de reforma total de la Constitución y 

facultativo cuando lo solicita un tercio de los miembros del Consejo Nacional o del 

Consejo Federal en los casos de reforma parcial. 

El número 3 del articulo 44 de la Carta Fundamental de Auslria establece lo 

siguiente en materia de reforma constitucional: 

"' ÁLVAREZ VÉLEZ, Ma. Isabel y Ma. Funcis1a Alcón Yustas. Las Constilllciones de los Quince Estados 
rle la U11ión E11ropea (texto)' comentarios), Ed. Dykinson, Madrid, España, 1996 .. Lcy Constitucional de 
Austria- Págs. 65-139 
'"' Carta Fundamcn1al de Auslria . CENTRO DE ESTUDIOS POLITICOS Y CONSTITUCIONALES -
PAGINA WEB hltn://www.ccpc.c¡/const UE.htm - INDICE AUSTRIA• hltp://www ceoc eslaustria.rtf -• 
Traducción del texto publicado en 1995, (Óstcneichischc Bundesvcrfassungsgesetze) por el Servicio Federal 
de Prensa. Cancillería Federal · Dirección de Asuntos, Constitucionales. CONSTITUCIÓN AUSTRIA. 
(comentarios) 
'" ÁLV AREZ VÉLEZ, Ma. Isabel y Ma. Funcisla Alcón Yustas. Op.Cil., Pág. 94 
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3) Toda modificación total de la Constitución Federal, así como una modificación siempre que lo 
solicite un tercio de los miembros del Consejo Nacional o del Consejo Federal debe ser sometida 
a un refcrendum del conjunto de los ciudadanos de la Federación a la terminación del 
procedimiento previsto en el articulo 42 y si bien antes de la autentificación del Presidente 
fcdcral."101 

Finalmente aludiremos a la reforma de 1994 (Bundes-Verfassungsgesetz-Novelle 

1994). de gran trascendencia pues supone la adaptación del Derecho constitucional 

austriaco del Tratado de la Unión Europea. 103 

Lo más significativo, a semejanza con Alemania, es la incorporación de un nuevo 

titulo "Unión Europea". Asimismo la Constilueión austriaca se halla pues expuesta a 

continuas variaciones de contenido. Ya que según el tratadista Maurice Duverger el 

sistema austriaco es un sistema semipresideneialista en la constitución, pero en la práctica, 

el presidente apenas de influencia política el cual se asemeja a un jefe de Estado de un 

sistema parlamentario.104 Se trata pues, de una íónnula de democracia directa, a través del 

ejercicio popular del voto, cuyo resultado representa, incluso, la disolución de una cámara 

legislativa democráticamente, como aclara el tratadista Vergottini al señalar que "el 

referéndum popular anula el principio general de la representatividad."1º5 

3 .2 España 

La Constitución española füe aprobada en referéndum el dia 6 de diciembre de 1978. 

Siendo sancionada por el Rey el 27 de diciembre y publicada en el Boletin del Estado el 

29 de diciembre de 1978, entrando en vigor el mismo dia. La única reforma que ha habido, 

tuvo lugar el 27 de agosto de 1992, modificándose el apartado 2, del articulo 13, y 

101 1bidem. 
101 RUBIO LLORENTE, Francisco y Mariano Daranas Pl!láez. Co11s1it1tciones de los Estados 1/e la Unión 
Europr:a, Iª. Edición, Ed. Aricl S.A .. Barcelona, 1997, Pág. 43. 
uM Duverger, Mauricc. lnslituciones Pollticas y de Derecho Constitucional, Pág. 154. 
"' Vergollini G, Dirillo Constilucional Comparado; Pág. 274. Cit. Por ÁLVAREZ VÉLEZ, Ma. Isabel y 
Ma. Funcisla Alcón Yuslas. Pág 69 
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reconociéndose también el derecho de sufragio pasivo en las elecciones municipales a los 
extranjeros que reunieran detenninadas condiciones.'°" 

Asimismo la Constitución hispana postula la soberanía del pueblo, "del que emanan 

los poderes", y establece un "Estado social y democrático de derecho". Indica además que 

"los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por 

medio de representautes." Los mecanismos a través de los cuales el cuerpo electoral ejerce 

directamente su soberanla para fines distintos de la elección de funcionarios son la 

iniciativa popular y el rcfcréndum. 107 

En tanto expresa que los ciudadanos pueden proponer proyectos legislativos con la 

finna de 500 mil electores, salvo en los casos de leyes orgánicas, tributarias, nonnas de 
carácter internacional o relativas a la prerrogativa de gracia, de acuerdo al articulo 87.3. 

Asi como podrán también ejercer la acción popular y participar en la Administración de 

Justicia mediante la institución del Jurado contemplado en su artículo 125 constitucional. 

Es de enunciar que, la Carta fundamental española, consagra diversas modalidades de 

referéndum y que las agrupa en tomo a cuatro grandes grupos: referé11d11m constitucional 

facultatfro y obligatorio estipulados en sus artlculos 167. 1 y 168.1; el cons11/tivo para 

decisiones de especial trascendencia señalado en su articulo 92.I; el autonómico y 

numicipal. 108 

Es asl que la Constitución Española de 1978 combina la aprobación por mayorías 

reforzadas en las Cámaras para las reformas ordinarias (tres quintos o, en caso de no 

acuerdo, mayoría absoluta en el Senado y de dos tercios en el Congreso), con un 

referéndum facultativo, a solicitud de la décima parte de los miembros de cualquiera de las 

Cámaras. Para la revisión total de la Constitución o la que afecte el titulo preliminar, los 

derechos fundamentales o la Corona, se requiere aprobación de la reforma por mayoría de 

dos tercios y disolución inmediata de las Cortes Generales, debiendo las Cámaras elegidas 

ratificar la decisión y aprobar, por mayoría de dos tercios, el nuevo texto constitucional, 

que será sometido a referéndum. 

'"'Tomado ÁLVAREZ VÉLEZ, Ma. Isabel y Ma. Funcisla Alcón Yuslas. Op.Cit., Pág.205-212, Aprobada 
en referéndum el 6 de diciembre de 1978 (Porcentaje de participación 67,11, y 87,87 de votos afinnativos 
sobre tal porcentaje).La única rcfonna tuvo lugar en 1992 ·(Boletín Oficial del Estado de 28 de agosto de 
1992). 
'°1 Cír. RAMiREZ, M. La Par1icipación Política,. Cit. Por ÁLVAREZ VÉLEZ, Ma. Isabel y Ma. Funcisla 
Alcón Yustas. Pág. 208 
'"' ÁLVAREZ VÉLE7, Ma. Isabel y Ma. Funcisla Alcón Yustas. Op.Cit. Págs.205-259 
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A continuación transcribimos textualmente los artlculos pertinentes al tema que 

contempla la Constitución Española: 

'
1Articulo 166. La iniciativa de reformas constitucionales se ejercerá en los términos previstos en 

los apartados 1 y 2 del articulo 87."1
"' 

Por su parte, éstos establecen: "Artículo 87. t. La iniciativa legislativa corresponde al 
Gobierno, al Congreso y al Senado, de acuerdo con la Constitución y los Reglamentos de las 
Cámaras. 

2. Las Asambleas de la Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la adopción de un 
proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, delegando ante dicha 
Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados de su defensa ... 11110 

"Articulo 167. l. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una 
mayoría de tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se 
intentará obtenerlo mediante la creación de una Comisión de composición paritaria de Diputados 
y Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el Senado. 

2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y siempre que el 
texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, el Congreso, por 
mayoría de dos tercios podrá aprobar la reforma. 

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación 
cuando asl lo soliciten, dentro de los quince dlas siguientes a su aprobación, una décima parte de 
los miembros de cualquiera de las Cámaras."111 

Al respecto el tratadista Acosta Romero explica que en el articulo 167 dispositivo 3 

se habla de un referéndum constitucional con carácter facultativo y al respecto nos indica 

que "en el marco de la reforma ordinaria procederá la convocatoria de una consulta 

popular (referéndum facultativo), cuando as( lo soliciten una décima parte de los 

miembros de cualquiera de las Cámaras y que en el supuesto de reformas más amplias 

procederá cuando se trate de revisión total o parcial que afecte al Titulo preliminar; a los 

derechos fundamentales y las libertades públicas o a la Corona."t ll 

IU? Ibidem. Pág. 245 
110 Ibidem. Pflg. 228 
111 Ibidcm. Pág. 245 
llJ ACOSTA ROMERO, Miguel, Las Mutaciones de los E.stmfos en la Ultima Déca<fa 1/el Siglo XX. 
Editorial Porrúa S.A., México, t993, Pág. 73 
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11 Arliculo 168. 1. Cmmdo se propusiere la revisión lotal de la Constilución o una parcial que afecte 
al Título preliminar, al capitulo segundo, Sección primera del Titulo 1, o al Titulo 11, se procederá a 
la aprobación del principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la disolución inmediata 
de las Cortes. 

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo texto 
constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras. 

3. Aprobada la reforma por la Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación.11113 

Con respecto a este llltimo articulo y mas en especifico en su numeral 3, el escritor 

español Manuel Ramirez nos indica que "la Constitución española contempla del mismo 
modo al referéndum constitucional con carácter obligatorio para la ratificación definitiva 

de los proyectos de rcfomia."114 

Por lo que concluimos diciendo que Espru1a quizá sea el país que cuente con 

modalidades distintas de referéndum, es decir, el referéndum constitucional facultativo y 

obligatorio, el consultivo, el autonómico y el municipal, de donde algunos alcanzan la 

totalidad del país y otros nada mas al ámbito de las comunidades autónomas. 

3. 3 Francia 

Francia tiene una larga tradición de consulta directa. Entre 1793 y 1870, el plebiscito 

fue utilizado como "instrumento cesarista para disfrazar un voto de confianza". Se empleó, 

primero, ?•ra aprobar las constituciones de los años 1, l1I y VIll después de la revolución. 

Luego, Napoleón convocó a plebiscitos para ratificar los cambios constitucionales que lo 

hicieron, sucesivamente, cónsul vitalicio y emperador. La restauración del imperio, en 

1815, pasó por las mismas vías. Más tarde, Luis Napoleón legitimó, apelando al veredicto 

popular, el golpe de Estado de diciembre de 1851, la restauración del imperio, la anexión 

de Niza y la de Saboya, asl como sus reformas liberales.115 

'" ÁLVAREZ VÉLEZ, Ma. lsabcl y Ma. Funcisla A león Yuslas. Op.Cil. Pág. 245. 
114 RAM(REZ, Manuel. El Refonamiento de la Participación Política. En Revista de Derecho Polltico. No. 
36, 1992, Madrid España Pág.76 
"' Morabilo, M, y Boumald, D; /lirtorice Constitulinnelle el po//q11edefrance (1789-1958), cita ÁLVAREZ 
VÉLEZ, Ma. Isabel y Ma. Funcisla Alcón Yuslas, Op.Cit. Pág. 299 
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Poslcriom1cnlc la conslilución, a sufrido rcfomias en su conlcnido. Destacamos las 

!res mas importanlcs: en noviembre de 1962, la suslilución del sistema indirecto en la 

elección del prcsidcnlc por un sistema dircclo; en junio de 1992, las modificaciones 

rclalivas a pcrmilir el ingreso de Francia en la Unión Europea; y en agoslo de 1995, 

diversos cambios cnlrc los que destacan la ampliación de los poderes del presidente para 

convocar a rcfcréndum. 116 

Sin embargo podamos decir, que la actual Constitución Francesa proclame en sus 

artículos 1 y 3 rcspcclivamcntc que esa nación es, "una república indivisible, laica, 

democrática y social", y que "la soberanía nacional pertenece al pueblo, quien la ejerce 

mediante sus rcprescnlantcs o por la vía del referéndum" .117 Es decir, que el texto 

fundamental francés establecen los mecanismos de participación del pueblo en el ejercicio 

de su soberanía. 

Asimismo tales disposiciones anuncian que el país galo tiene como modelo de 

organización polilica la democracia semidirecla, cslablcciendo al referéndum como la 

inslancia por la que el electorado ejerce su potestad pública sin intermediarios. Éste 

procede en los casos de reformas a la Constitución o en los de leyes de materias 

especificas, correspondiendo al Consejo Constilucional su supervisión. 

Ya que toda revisión constitucional aprobada por los órganos legislativos en Francia 

debe ser sometida obligatoriamente a la ratificación popular. Se exceptúan de este 

requisito las rcfonnas que el presidente de la República someta al Parlamento, convocado 

al cfcclo como Congreso, y que merezcan el volo favorable de por lo menos las tres 

quintas partes de los represcntanlcs.118 

Por otra parte, se incluye el referéndum facullativo para proyectos de ley sobre 

organización de poderes públicos, acuerdos comunitarios o tralados inlemacionales que 

signifiquen una modificación al funcionamiento de las inslituciones constitucionales. 

Tiene poleslad para convocar a la ciudadanía el presidente de la República, a propuesta del 

gobierno. 

'"Tomodo de ÁLVAREZ VÉLEZ, Ma. Jsabel y Ma. FuncislaAlcón Yustas. Op.Cit. Pág. 302. 
111 Tomodo BERLIN Valenzuela, Francisco (coord.) Rivera Avelais, Francisco (el al]. Op.Cit., Pág 820 
111 Tomodo ACOSTA ROMERO, Miguel. Op.Cit., Pág. 473 
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Según la rcfomia de agosto de 1995, el presidente puede someter a referéndum todo 

proyecto de ley que se refiere a la organización de los poderes públicos, refonnas de 

política social y económica o la ratificación de un tratado, que pueda tener incidencia 

sobre el funcionamiento de las instituciones de acuerdo a lo que expresa su articulo 11 

(referéndum facultativo). 119 Asimismo la Constitución Francesa no contempla la iniciativa 

legislativa popular. 

En materia de refonnas constitucionales deja la iniciativa al Presidente de la 

República, a propuesta del Primer Ministro, o a los miembros del Parlamento, si bien, la 

refomia no será definitiva hasta que no haya sido aprobada en referéndum. Sin embargo, 

en caso que el Presidente decida someter el proyecto de refonna al Parlamento no se 

presentará a refcréndum. 120 

Es interesante constatar que en los tres periodos recientes de cohabitación entre la 

derecha y la izquierda, el Poder Ejecutivo no ha juzgado prudente recurrir al mecanismo 

plebiscitario para soslayar al Poder Legislativo. Más bien, la última vez que se utilizó la 

consulta popular, fue en julio de 1992, para permitir un debate nacional entre agrupaciones 

que iban más allá de las identidades partidistas: los que apoyaban la Europa de Maastricht 

y los que se oponían; en uno y otro bando se encontraban partidarios de la derecha y de la 

izquierda. 

Es posible pensar que en el futuro se seguirá utilizando el plebiscito para encontrar 

soluciones a los problemas de la polltica exterior francesa. Existen propuestas para 

introducir la modalidad de iniciativa popular y para extender la aplicación de la 

democracia directa al ámbito de los problemas sociales, pero hasta la fecha no se han 

traducido en proyectos de ley. 

Lo mas criticable del pals galo sería que tanto en et caso de referéndum como en 

los supuestos del articulo 16 los actos del presidente de la republica no necesitan 

refrendo. 121 

119 Tomado de ÁLVAREZ VÉLEZ, Ma. Isabel y Ma. Funcisla Alcón Yuslas. Op.Cit., Pág. 303 
1'° Tomado A COSTA ROMERO, Miguel. Op.Cil., Pág. 473 
121 Tomado de Durdeau, G. Droit Conslitutionc; Pág. 510 y ss. Cila. ÁLVAREZ VÉLEZ, Ma. Isabel y Ma. 
Funcisla Alcón Yustas. Pág 305 
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3 .4 Irlanda 

La Constitución Irlandesa considera el referéndum consultivo aplicable a todo 

proyecto de ley, con excepción de las enmiendas a la Constitución, si se considera que el 

proyecto contiene disposiciones de tal importancia para el país que hacen necesaria la 

participación de los ciudadanos. De hecho Vcrgottini define la forma de gobierno Irlandés 

como semiprcsidcncialista.122 A este respecto el articulo 27 establece el reenvío de 

proyectos de ley ante el pueblo y dispone que" ... La mayoría de los miembros del Senado y al 

menos un tercio de los de la Cámara de Representantes podrán, mediante petición común 

dirigida ... al Presidente de Irlanda, solicitar del mismo su negativa a firmar y promulgar como ley 

cualquier proyecto al que sea aplicable este articulo y basándose en que el proyecto contiene 

disposiciones de tal relevancia nacional que se hace preciso conocer la voluntad popular ... Por 

otra parte, ~l mismo articulo señala en su numeral 5.1: "Todas las veces que el Presidente 

decida que un proyecto de ley que sea objeto de una petición en los términns del presente articulo, 

contenga una proposición de tal relevancia nacional que deba ser consultada la voluntad popular, 

informará al Primer Ministro y al Presidente de cada Cámara ... rehusará firmar y promulgar tal 

proyecto como ley a no ser quc ... la propuesla haya sido aprobada o J.) por el pueblo mediante 

referéndum .. . 11.) o por una resolución de la Cámara de Representantes ... después de la disolución 

y nueva reunión de la Cámara ... 11 m 

Toda reforma a la Constitución Irlandesa deberá ser sometida a la decisión del 

pueblo a través de un referéndum de ratificación denominada enmienda constitucional. 

"Artículo 46. l. Cualquier precepto de esta Constitución podrá ser reformado por via de 
modificación, adición o derogación, según el procedimiento previsto en este artículo. 

2. Toda proposición de reforma de esta Constitución se iniciará mediante pºroyecto en la Cámara de 
Representantes y una vez aprobada o considerada como aprobada por ambas Cámaras del 
Parlamento, será sometida a la decisión del pueblo a través de referéndum, de acuerdo con la ley 
vigente que regule el referéndum. 

3. Todo proyecto de ley de tal naturaleza será designado como ley de reforma constitucional."' 

lll Vcrgottini, G., Driritto Costituzionalcs Comparalo. Pág. 395 Cit. ÁLVAREZ VÉLEZ, Ma. Isabel y Ma. 
Funcisla Alcón Yustas Pág. 376 
'" ÁLVAREZ VÉLEZ, Ma. Isabel y Ma. Funcisla Alcón Yustos. Op.Cil., Pág. 394 
1 H Jbidcm. Pág.405 
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Los proyectos de ley que contengan una propuesta o varias para refom1ar la 

Constitución no incluirán ninguna otra propuesta. 

Los proyectos de ley que contengan una propuesta de reforma de esta Constitución 

serán firmados por el Presidente tan pronto como considere cumplidos los preceptos de 

este articulo y que tal propuesta haya sido convenientemente aprobada por el pueblo 

confom1c a lo dispuesto en las disposiciones de la Sección 1 del articulo 47 de esta 

Constitución y será promulgada de modo adecuado como ley por el Presidente. 

El articulo 47 del titulo: "El Referéndum", trata en el n. 1 la votación requerida 

para los rcícrcndos constitucionales. El número 2 del mismo artículo señala la votación 

requerida para aprobar toda propuesta que no sea de reforma constitucional según lo 

establece su artículo 27. Sobre el referéndum constitucional dispone textualmente: 

"Articulo 47. l. Toda propuesta de reforma constitucional que sea sometida a la decisión del 
pueblo mediante referéndum, se considerará como aprobada por el pueblo, a efectos del articulo 
46 de esta Constitución, si una vez sometida a él, la mayoria de los votos emitidos en tal 
referéndum lo fuese en favor de su promulgación como lcy ... 11 12S 

Por lo cual podemos concluir que en Irlanda toda modificación de la Constitución, 

una vez aprobada por el Parlamento deberá ser sometida a referéndum de acuerdo a la 

hipótesis que haya que someter a la decisión del pueblo, ya que puede tratarse de un 

referéndum consultivo, de un reíeréndum de ratificación o de un referéndum 

·constitucional. 

3. 5 Italia 

En los reíerentc a Italia el maestro Acosta Romero refiere que el referéndum fue 

utilizado el 2 de julio de 1946, para decidir la futura forma del Estado, decidiéndose por el 

de la republica. 12" Asimismo, la Constitución Italiana establece que "la soberanía 

pertenece al pueblo, quien la ejerce en la forma y dentro de los limites de la Constitución", 

declarando a la "república democrática" como forma de gobierno del pais. En tanto, 

us lbidcnt 
126 Acosta Romero, Miguel. Las M11taci011es Pollticas de los fatados en la Última Década del Siglo XX. 
México, Ed. Pom'1a S.A., Pág. 473 . 
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garantiza el derecho de voto y estipula, a nivel nacional, la elección de diputados y 

senadores mediante sufragio popular universal y directo. 127 

La propia Constitución en sus artlculos 71, 75 y 183 respectivamente reconoce la 

iniciativa popular y el referéndum como mecanismos de democracia semidirecta. La 

primera está prevista para el caso de la elaboración de leyes ordinarias "mediante la 

propuesta, de parte de al menos 50 mil electores, de un proyecto redactado en fonna de 

artículos," mientras que el referéndum puede presentarse en los supuestos de refonnas 

constitucionales, legislación o actos jurídicos con valor de ley.128 

La Constitución Italiana recoge las instituciones de democracia directa 

considerando la iniciativa popular legislativa y el referéndum. El pueblo puede ejercer la 

iniciativa de leyes mediante una propuesta de un proyecto redactado en artlculos 

(iniciativa formulada), por parte de al menos cincuenta mil electores de acuerdo al inciso 

2º de su articulo 71. 

La Carta Fundamental también considera, de acuerdo a su articulo 75, el 

referéndum para decidir si una ley o acto con valor de ley puede ser abrogado, ya sea total 

o parcialmente (referéndum abrogatorio de ley), a petición de quinientos mil electores o 

cinco Consejeros regionales. 

En materia de reformas constitucionales, en Italia existe el referéndum 

constitucional facultativo, a solicitud de una quinta parte de los miembros de una Cámara 

o quinientos mil electores o cinco Consejos regionales. Si bien no habrá lugar a 

referéndum si la ley hubiese sido aprobada en segunda votación por cada Cámara por 

mayoría de dos tercios de sus miembros. 

El artículo 138 de la Constitución Italiana Sección 11, sobre Revisión de la 

Constitución, Leyes Constitucionales dispone: 

"' Tomado de Co11stit11ció11 de la Rcpub/ica ltalia11a- CENTRO DE ESTUDIOS POLlTlCOS Y 
CONSTITUCIONALES - Página web http://www.ccpc.es/const UE.htm, INDICE ITALIA • 
hllp://www.ceoc.es/ilatia.rtf - Traducción del italiano de la Costituzionc de la Rcppublica italiana, Maggioli 
Editorc 21 edición, Rimini 1995. Artículo 1, Artículos 48, 56 y 59. 
"'ÁLVAREZ VELEZ, Ma. Isabel y Ma. Funcisla Alcón Yustas. Op.Cit. Pág. 407-413 
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"Las leyes de revisión de la Constitución y las restantes leyes constitucionales se aprobarán por 
cada Cámara con dos sucesivas deliberaciones con un intervalo no menor de tres meses y se 
aprobarán por mayorla absoluta de los componentes de cada Cámara en la segunda votación. 

Tales leyes se someterán a referéndum popular cuando, dentro de los tres meses desde su 
publicación, lo solicite una quinta parte de los miembros de una Cámara o quinientos mil electores 
o cinco Consejos regionales. La ley sometida a referéndum no se promulgará si no es aprobada por 
la mayoría de los votos válidos. 

No habrá lugar a referéndum si la ley hubiese sido aprobada en la segunda votación por cada una de 
las Cámaras por mayoría de dos tercios de sus componentcs."129 

Por lo que se refiere a la legislación y a los actos con valor normativo de ley, el 

referéndum también de naturaleza y alcances vinculatorios opera mediante iniciativa de 

cinco consejos regionales o de 500 mil ciudadanos. El último procedimiento indicado no 

es aplicable a la legislación en las materias tributaria, presupucstal, de amnistía e indulto, o 

de aprobación de tratados internacionales. 

Por ultimo, el maestro Acosta Romero expresa que, otros casos de conocimiento del 

referéndum italiano lo constituyen los comprendidos en el artículo 123 constitucional, 

relativos a transformaciones territoriales y a ámbitos regionales. 

3 • 6 Portuga1 

En Portugal los ciudadanos electores pueden ser llamados a referéndum vinculante, 

por decisión del Presidente de la República a propuesta de la Asamblea de la República o 

del Gobierno, sobre cuestiones de relevante interés nacional pero quedan excluidas de la 

consulta popular las modificaciones de la Constitución, las materias previstas en los 

artículos 164 denominada de Competencia Política y Legislativa y 167 materias de 

competencia de la Asamblea de la República y las materias presupuestarias, tributarias o 

financieras, según su articulo 118 titulada del Refercndum. 

'" tbidem. Pág 436. 
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Mismo que a continuación se cita, y que textualmente establece lo mencionado: 

"Artículo 167 Es competencia Exclusiva de la asamblea de la República legislar sobre las materias 
siguientes: 
.. b) Régimen de rcfcrcndum . 
.. o) Consultas Directas a los ciudadanos electores a nivel local." 

"Articulo 118. l. Los ciudadanos electores censados en el territorio nacional pueden ser llamados 
a pronunciarse directamente, a título vinculante, a través de referéndum, por decisión del Presidente 
de la República, mediante propuesta de la Asamblea de la República o del Gobierno en los casos y 
en los términos: previstos por la Constitución y por la ley. 

2. El referéndum solo podrá tener por objeto cuestiones de relevante interés nacional que deben ser 
decididas por la Asamblea de la República o por el Gobierno, a través de la aprobación de un 
convenio internacional o de acto legislativo. 

3. Están excluidas del ámbito del referéndum, especialmente las modificaciones de la constitución, 
las materias previstas en el articulo 164 y 167 de la Constitución y las cuestiones y los actos de 
contenido presupuestario, tributario o financiero ... "130 

Asimismo la Carta Fundamental no contempla la iniciativa legislativa en materia 

constitucional ni el referéndum para su aprobación. Ya que la iniciativa de revisión de la 

Constitución Portuguesa corresponde a los diputados de acuerdo a su articulo 285 titulado 

"iniciativa de Revisión."131 Igualmente se aprobarán las modificaciones por mayoria de 

dos tercios de los diputados en funciones según su articulo 286 titulados "aprobación y 

promulgación," en donde su numeral 3 señala que, el Presidente de la República no puede 

rehusar la promulgación de la ley de revisión.132 . 

En este sentido, el tratadista Lobo Antunes afirma que, no puede entenderse el 

funcionamiento del régimen constitucional portugués sino se aprecian rigurosamente las 

posibilidades de acción del presidente de la rcpublica. 133 

ÁLVAREZ VÉLEZ, Ma. Isabel y Ma. Funcisla Alcón Yustas. Op.Cit., Pág. 531 
'" Jbidcm. Pdg. 566 
IJ? lbidem. 

m Lobo Antuncs, M¡ Etudcs de droil Constitucionel tronco- portugais, Pág. 143. cita ÁLVAREZ VÉLEZ, 
Ma. Isabel y Ma. Funcisla Akón Yustas, Pág. 503 
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3.7 Gran Bretaña 

El trntadista Giusseppede Vergottini señala que "Gran Bretaña es el pais donde 

apareció por primera vez la forma de gobierno parlamentario."13'Asimismo la noción de 

consulta directa a sido introducida en el debate político británico, de forma reiterada desde 

el siglo XIX, pero de la misma manera se a impuesto la idea de la democracia 

representativa en un país donde la institución del Parlamento tiene una dimensión 
mítica. 135Donde según, el susodicho tratadista Garcia Pelayo, "son leyes constitucionales 

en sentido material, pero no formal." 136 

Por lo cual el tratadista Harold Zink señala que "la base popular del gobiemo durante 

los últimos cincuenta años aproximadamente a debilitado y casi destruido en los últimos 

tiempos, el monopolio ejercido en la administración de los asuntos nacionales por la 

aristocracia del nacimiento, de la riqueza y de la educación."137 

Motivo por el cual en todo este siglo los "conservadores" estuvieron más dispuestos a 

defender esta forma de participación politica, la cual constituye una especie de "veto 

nacional" sobre cuestiones de interés común. 138 Los "laboristas" siempre fueron más 

cautelosos con respecto al uso de este procedimiento, pues su temor era que los gobiernos 

conservadores lo utilizaran como linea de defensa ante las propuestas legislativas 

orientadas hacia el cambio social. El uso del plebiscito en el ámbito local es parte de la 

tradición politica británica desde 1850; una disposición legislativa prevé que la instalación 

de librerías públicas municipales debe ser sometida a votación. 139 

Este es el sentido de la oposición que recuerda el tratadista español Garcia Pelayo, 

cuando afirma que, "la historiográfica constitucional distingue dos tendencias en la 

interpretación de las instituciones constitucionales británicas: aquellas que consideran la 

organización polltica moderna como una constitución de la que existia en la edad media, y 

m GIUSEPPE DE, Vergottini. Derecho Constilllcional CompCJrado. Traducido e Introducción por Pablo 
Lucas Vcrdii, 2'. Ed., Edilorial Espasa Cnlpc, S.A. Madrid, t985. Pág 43t 
"'Tomado ÁLVAREZ VÉLEZ, Ma. Isabel y Ma. Funcisla Alcón YuSlns. Op.Cil., Pág. 571-603 
'" GARCIA PELA YO, M. Op.Cil., Pág. 285 
U7 llarold Zink, los Sistemas Con1emporáneos de Gobienio. Libreros Mexicanos Unidos, MCxico 1965, lª. 
Edición, Versión en Español ANDRÉS M. Maleo, Pág.46 
"'Tomado ÁLVAREZ VÉLEZ, Ma. IS3bcl y Ma. Funcisla Alcón Yustas. Op.Cil., Pig. 571·603 
09 lbidcm 
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que juzga a la cstmctura constitucional antigua y moderna dos realidades radicalmente 

diferentes."14º 

El ingreso, en 1975, de Gran Bretaña a la Comunidad Económica Europea dio lugar 

al único plebiscito nacional en la historia británica. La iniciativa provino de los opositores 

al consenso proeuropeo de los jefes de los partidos políticos. 

Sin embargo, en 1972 el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Laborista votó, por 

una escasa mayoría, en favor de una consulta nacional sobre la adhesión a la Comunidad. 

En la campaña de octubre de 1974 el lema se transformó en promesa electoral: los 

"laboristas" insistían en rencgociar los términos de la participación británica ante los 

esíuerzos integracionistas europeos. 141 

Por lo que, el susodicho tratadista García Pclayo considera que, la aportación más 

importante del common low al derecho constitucional Ingles son las principales garantías 

de los derechos individuales y las prerrogativas de la corona. 142 

Asimismo es de ultimarse que las modalidades de utilización de la consulta directa en 

Gran Bretaña dejan ver su condición de cxcepcíonalidad, es decir, limitada. De donde el 

referéndum sirve solo para poner en suspenso la actividad política normal y el plebiscito 

no se ha vuelto a utilizar a nivel nacional en el Reino Unido, aun cuando ciertos pollticos 

conservadores estuvieron a favor de este tipo de consulta pública, durante un tiempo. 

3.8. Suiza 

Los referéndums han sido usados en muchos paises, en Suiza son bastante 

comunes, de ahi que la noción de referéndum se relaciona habitualmente, de manera 

emplrica, con el sistema político Suizo. Al respecto, el lraladisla Uribe Vargas señala que, 

esta nación encuentra en la confederación helvética un ejemplo continuo y total de 

referéndum ... ella es indiscutiblemente su verdadera patria, su tierra predilccta. 14
·' Esta 

1'° GARCÍA PELA YO, M. Op.Cit., Pág 249 
1
" lhidem 

111 GARCÍA PELA YO, M. Op.Cit., Pág. 286 
'° URIBE VARGAS, Diego. Op.CiL, Pág. 64 
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asocinción se explica por la frecuencia con la que se rccmTc a cs~c mecanismo de consulta 

en lu vidu políticn de Suiza. 

Sin embargo la Constitución Federal de la Confederación Suiza, en sus articulas I, 

2, 3, 4 y 5, declara expresamente la soberanía de los cantones y señala que el pueblo es el 

origen de la autoridad pública. Es pertinente apuntar que, aunque aparentemente no 

postula en forma expresa el principio de la soberanía popular sino el de soberanía 

cantonal, el primero se desprende claramente de lo expresado por su propio texto 
constitucional: "La confederación garantiza ... los derechos y las atribuciones que el pueblo 

confiere a las autoridadcs."144Adcmás, establece el derecho de voto y la elección popular 

directa para los miembros del Consejo Nacional, así como la iniciativa para revisión 

constitucional y el referéndum para reformas a la Carta federal, leyes ordinarias o actos 

administrativos de carácter general. 

Una nota sustancial de la existencia política Suiza, lo es dice Flciner "la igualdad 

ante la ley que existe en Suiza no sólo en el papel, sino que se han transformado en carne y 

sangre de los suizos. Es el principio de todo, y no meramente como un mandato que a sido 

concebido por el legislador de la federación y de los cantones, sino como el supremo 

derecho constitucional de los ciudadanos."145 

Asimismo el derecho de los ciudadanos suizos a participar "en todas las votaciones 

en materia federal" es proclamado por la Constitución.146 De donde se desprende que, la 

Constitución de la Federación Suiza, contemple tres espacios de participación ciudadana: 

las landgerneine, el referéndum y la iniciativa popular. 

Al respecto distintos tratadista señalan que los landgemeine son la institución de 

democracia directa por antonomasia, consistente en reuniones anuales, al aire libre, donde 

participan todos los electores del Cantón, actuando a modo de asamblea legislativa. 

Asimismo han señalado que en la actualidad esta figura subsiste sólo en algunos cantones. 

En donde dichas asambleas tienen facultad legislativa para revisar la Constitución 

cantonal, aprobar proyectos de ley, etc. y facultad electoral, como por ejemplo, para elegir 

al Consejo de Gobierno del Cantón. 

'" ÁLVAREZ VÉl.EZ, Ma. Isabel y Ma. Funcisla Alcón Yuslas. Op.Cit., Pág 613 
'° Feincr: schweizarisches Bundcsstaals Recht Tubingc:n, 19223, Página 282, Cila GARCIA PELAYO 
Manuel, Pág. 549 
"

6 Tomado de B.S. FREY~ F. KENDALL entre otros. Democ:mcicl Direcltl . Op.Cit., Pág. 34 
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Además del texto constitucional suizo se desprenden cuatro tipos de referéndum: 

los legislativos (pueden ser sometidas las leyes federales, los decretos federales urgentes 

que no deroguen la Constitución y los decretos federales de alcance general); los 

com•c11cionales; los de adhesión a organizaciones ele seguritlml co/ecliva o de 

comunidades supra11acio11ales de acuerdo a su articulo 89 nos. 2, 3 y 4 141 y los de reforma 

total de la Co11stitució11 articulo 120.1.148 En donde el referéndum puede ser obligatorio o 

facultativo en cuanto a su realización. El primer supuesto se presenta para los casos de 

revisión total del pacto federal y para refonnas parciales al mismo, así como para actos 

gubernativos de emergencia que signifiquen una derogación de la Ley Fundamental; el 

segundo está contemplado para leyes y disposiciones de carácter general, algunos tratados 

internacionales y actos gubernativos de urgencia que no afecten a la Constitución. 

Por lo que cave aclarar que la iniciativa popular en Suiza, diferente al referéndum 

legislativo, está reconocida a nivel federal y cantonal. A nivel federal sólo se admite en 

materia constitucional, ya que antiguamente sólo se admitía para una reforma total. 

Asl, el referéndum constitucional obligatorio está previsto en todas las etapas del 

procedimiento de reforma: 1) la iniciativa; 2) el proyecto articulado y 3) una vez 

terminado el proceso. La forma y los casos, sea de refonna parcial o total del texto, quedan 

estipulados en los articulas 120, 121, 122 de la Constitución y que a continuación 

transcribimos. 

"Articulo t2l. l. La refonna parcial puede tener lugar ora por vla de iniciativa popular ora en las 
fonnas establecidas por la legislación federal. 

2. La Iniciativa popular consiste en una petición que, presentada por 100.000 ciudadanos suizos 
con derecho a voto, solicite la adopción de un nuevo articulo constitucional o la derogación o 
modificación de detenninados artículos de la Constitución en vigor. 

"Articulo 122. Una ley federal determinará las fonnalidades para las peticiones de iniciativa 
popular y para los referéndums relativos a la revisión de la Constitución Fedcral".149 

'" Tomado de CONSTITUCION FEDERAL DE LA CONFEDERACION SUIZA -SITIOS JURiDICOS· 
http://www.jus.gov ar/minjuslssjyal/biblio/conslituciones.html - INDICE CONSTITUCION FEDERAL DE 
LA CONFEDERACION SUIZA -http://www.estudjonuner.eom.ar/csuiza.htJJtSUIZA, 
141 1bidem. 
mlbidcm. 
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El resultado de la votación popular en cada cantón se considerara como el voto del 

Estado. 

Pero, en última instancia, hay que entender la práctica de la democracia directa en 

el contexto del sistema político suizo. Es por ello que, la existencia de mecanismos de 

consulta directa aparece como un contrapoder legislativo, que obliga al acuerdo o que 

pcnnite forzar soluciones más audaces sin afectar los equilibrios pollticos 

Pero la verdadera caractcristica de Suiza frente a todos, señala el tratadista Garcfa 

Pclayo, radica en la diversidad de tipos de democracia albergados en ella; ya que por un 

lado se presenta una forma representativa, otra directa, así como colegial o directa y por 

otra no es parlamcntaria. 150 

3.9 Canadá. 

Por lo que hace a América del Norte el escritor Henry Milner expresa que cuando tres 

de las restantes colonias del Norte de América se unieron a la Federación en 1867 - el 

mismo año que Inglaterra hizo extensivo el sufragio al 10% del electorado - el nuevo 

Dominio de Canadá adoptó de manera natural, las instituciones Británicas de la 

democracia electoral. 151 

Sin embargo es posible encontrar marcadas coincidencias en los modelos 

constitucionales de Canadá y de Estados Unidos en lo referente al tema en análisis. La 
Constitución federal canadiense no establece expresamente el principio de la soberan(a 

popular, aunque éste se desprende del Preámbulo del texto mismo, de los derechos 

democráticos que reconoce, de la existencia de un cuerpo legislativo popularmente electo, 

asl como de la noción de que los derechos y las libertades que garantiza no pueden 

interpretarse en detrimento de otros que el pueblo posee. Lo anterior permite concluir que 

ese máximo ordenamiento lija al régimen democrático como forma de organización 

nacional del poder público. En cambio, no postula mecanismos de democracia semidirecta 

1'° GARCIA PELA YO, Manuel. Op.Cit., Pág. 536. 
111 MILNER llcnry. El Sislema Electora/ Canadiense: Un Caso de Estudio, Traducido por: José Félix Ulloa, 
Nombre del archivo: esy_c:i, Fecha de creación: 1997112102 1 Fecha de actualización: 1012012000, 
Actualiz.a:do por: José Luis Escu1ia, P.ig. Web. htto:/!www.accprojccl.org/majn/cspanoVes/esy ca .htm .Ekh!l 
técnica 

:<:STA TESIS NO SAU 
'"' '-; L/\ l'HBUOTnr. 
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sino que se limita a regular el sistema de elección de representantes populares, por lo que 

pnrcccria que se trata de un esquema dcmocriltico indirecto. 

Sin embargo, el susodicho tratadista Henry Milncr indica que. muchas veces en la 

historia canadiense hubo voces que llamaron al uso de instrumentos de consulta directa.'·" 

Tres veces el gobierno federal sometió iniciativas políticas a consulta nacional. 

Los tres referéndums que tuvieron lugar a nivel nacional se destacaron por su 

índole excepcional: ante situaciones calificadas como urgentes, los gobiernos recurrieron 

al plebiscito de manera ad /Joc. No fue sino hasta 1992 cuando el gobierno federal adoptó 

una ley pcnnancntc sobre las consultas directas, aun cuando su contenido estipula que será 

sometida a revisión. Sin embargo, llama la atención que en Canadá el referéndum juega un 

papel mucho más político que legislativo, pues las tres consultas realizadas tuvieron un 

carácter indicativo y estuvieron asociadas a situaciones políticas dilicilcs. 15 -' 

La experiencia de consulta directa en la vida política nacional canadiense a sido, 

más bien, limitada. Sus resultados no han logrado producir respuestas legitimadoras 

fuertes a nivel nacional. El primer plebiscito dio lugar a una decisión dividida que llevó al 

gobierno a preferir la inacción. El segundo constituyó un pretexto para retrasar la toma de 

decisiones durante dos años. Y el tercero se convirtió en una gran derrota para el conjunto 

de la clase politica nacional. En los tres casos, las tendencias de la votación expresaron las 

divisiones culturales del país: las comunidades francoparlantes y angloparlantes casi 

siempre votaron en sentido opuesto, y cuando eligieron la misma opción fue por motivos 

distintos. 

3.10 Estados Unidos 

El tratadista Magleby, David B. señala que actualmente los referéndum populares 

se pcnniten en veinticinco estados y generalmente están limitados a los estatutos, "pero en 

cada Estado, excepto en Delaware, somete todas las enmiendas constitucionales derivadas 

legislativamcnte a voto popular."154 

rn Ibídem. 
m lbidem 
m MAGLEBY, David D. lc.igislaciót1 Directa: gmpos de presión y efecth'idad. Ed. Limusa, México, 1995. 
Póg. 82 
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Por lo que, la Constitución Norteamericana no dedica un articulo especifico a 

proclamar el principio de la soberania del pueblo, pero este elemento se colige fácilmente 

de la Declaración de Independencia, asi como del Preámbulo y del articulado de la 

Constitución federal. En su parte inicial la Ley Suprema textualmente afirma: "Nosotros el 
pueblo de los Estados Unidos ... ordenamos y establecemos esta Constitución'';us y su IX 

enmienda indica, en forma similar, que "la enumeración en la Constitución de ciertos derechos 

no debe ser interpretada para negar o afectar a otros conservados por el pueblo."u6 

Por otro lado, las disposiciones relativas a la organización de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo y al sufragio conllevan a determinar que Estados Unidos tiene un 
modelo democrático de naturaleza representativo, de acuerdo con lo que expresa sus 

artículos 1, 2 y 3, sección 1, del texto fundamental. 157 En donde además se denota que en 

dicha nación rige exclusivamente el principio del ejercicio de la soberanía popular 

mediante representantes y donde no se contemplan mecanismos de democracia 

scmidirecta a nivel federal. 

Sin embargo, el origen del uso del referéndum en Estados Unidos, indica el 

tratadista Frances Kendall se remonta al inicio de su vida politica independiente.158 En 

1778, el estado de Massachussets sometió su primera Constitución a la aprobación de los 

votantes, Connecticut, New Hampshire y Rhode Island siguieron el mismo camino. Todas 

fueron rechazadas, pero se inició una tradición de uso del plebiscito para tratar los asuntos 

constitucionales de los estados, de ahí que el tratadista español Manuel Garcia Pelayo 

exprese que "los Estados Unidos sean una democracia presidencialista, con tendencias 
Plebiscitarias. "159 

En donde la democracia directa se volvió un rasgo permanente de la vida polltica 

estadounidense, especialmente al oeste del pais. El hecho de que la iniciativa popular, el 

m Tomado MARTIN REIG. Maria Sol, El Sistema Estmlounidense 1/e Elección Presidencial: Análisis 
llütórico, Critico y Propuesta de Reforma Constilucio11al. Ed. Themis, México, 1993, Pág. 95. 
"' thidem. Pág. t t4 
U7 Jbidcm. 
isa Tomado B.S. FREY- F. KENDALL entre otros. Democracia Directa . Fundación para la Capacitación 
PoUtica Intert1acio11al Rep11blican lnstit11te. Ed. Abeledo.Perrot, Buenos Aires, Martln Krause - Margarita 
Molteni (coordinadores) Pág.40 
'" GARCIA PELA YO, Manuel. Op.Cit., Pág. 287 
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plebiscito y la revocación de mandato no hayan sido tan utilizados se debe a que mejoró el 

nivel de las legislaturas locales."~ 

Con relación al referéndum legislativo, scilala el susodicho tratadista Maglcby, 

David B. muchas veces se a manifestado un espíritu conservador. Sin embargo, la idea 

misma de participación directa del pueblo en el proceso legislativo va en contra de la 

visión de la democracia sostenida por los "padres fundadores" de la Constitución. 161 Estos 

argumentos se parecen mucho a los que son desarrollados para apoyar o rechazar los 

mecanismos de la democracia directa en general. Asimismo muchos defensores de esta 

forma de participación popular reconocen que dificilmcntc podría utilizarse a nivel 

nacional en Estados Unidos, ya que la democracia directa que se practica en aquel país 

obliga a distinguir entre las instancias estatales y la nacional. En el primer caso, el uso de 

mecanismos de la democracia directa parece haber contribuido, inicialmente, a paliar las 

deficiencias de los sistemas de partidos y de los poderes legislativos. 

Al respecto, el especialista Frances Kcndall expresa que, la democracia directa fue 

introducida en los Estados Unidos por el movimiento progresista en la primera década de 

este siglo, ya que los progresistas desconfiaban profundamente de las legislaturas porque 

veían a los gobernantes y empresarios cooperando para su mutuo beneficio, en detrimento 

del ciudadano común.162 Asi las cosas, Estados Unidos se ubica como un pals con un 

régimen de democracia representativa en el ámbito nacional, pero que cuenta con 

mecanismos de democracia semidirecta a nivel local. Sin embargo para el tratadista 

Georges Burdeau "el referéndum en los Estados Unidos se a desarrollado como un 

instrumento destinado a limitar, la omnipotencia de las asambleas, que solo existe en el 

marco de los estados particulares donde es obligatorio para ciertas leyes."163 

Finalmente, el tratadista Magleby, David B. seilala que, un aspecto que resulta muy 

aleccionador y que es digno de tomarse en cuenta es que "las campañas a favor de un 

referéndum se originan en los últimos tiempos en los grupos organizados, en particular 

dentro de los potentes sindicatos obreros norteamericanos."164 

160 'fomado B.S. FREY- F. KENDALL entre otros. Democracia Direclt1. Op.Cit., Pág.40 
161 Tomado B.S. FREY- F. KENDALL entre otros. Democracia Directa. Op.Cit., Pág.42 
'" lbidcm, Pág.38 
161 BURDEAU GEORGES. Derecho Constitucional e Instituciones Politicas- Traducción de Ramón Falcón 
Tello, Ed. Nacional Torregalindo, JO'., Madrid, 1981, Pág. 180 
'"' MAGLEBY, David B. Op.Cit.,Pág. 62 
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CAPITULO CUARTO. 

El Referendum en México y la Conveniencia de 
Incorporar al Texto Constitucional Federal. 

4.1 Las Practicas Reales del Referéndum en México 4.1.1 Entidades de la Republiea Mexicana que 
Contemplan el Referéndum en su Texto Constitucional 4.1.2 Comentario a la Ley de Participación 
Ciudadana del D.F. 4.1.3 Experiencias de Participación Directa en México 4.1.3.1 Breve Nota 
Histórica 4.1.3.2 Los Plebiscitos en México 4.1.4 Propuestas Partidistas Realizadas en Tomo al 
Referéndum· PRD · PT ·PAN 4.1 El Referéndum en México como Derecho Soberano del Pueblo 
4.2 Referencias Constituciona1cs para Sustentarlo Jurídicamente en c1 Marco Constitucional. 

El objetivo de este último capitulo es, el de señalm' las practicas reales de la 

participación ciudadana en el país, analizándose en principio las condiciones que rodearon 

al primer intento fonnal de adoplar el referéndum para el distrito federal en el año de 

1977, como antecedente de la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del 

Estatuto de Gobierno Capitalino. Estudiaremos asimismo la reciente incorporación que se 

ha dado del mismo en diversas constituciones locales como un mecanismo de 

participación popular. Además se verá los resultados obtenidos de la celebración de 

diferentes plebiscitos en la ciudad de México y se analizara los distintos proyectos que 

existen para introducir al referéndum en la constitución federal. 

4.1 Las Practicas Reales del Referéndum en 
México. 

4 .1.1 Entidades 
que Contemplan el 
Constitucional. 

de la República Mexicana 
Referéndum en su Texto 

Al cslar sustentado nuestro país en un pacto federal donde la autonomía nonnativa 

del los Estados coexiste con las normas de caráclcr federal. Es en base a ello y en 

ejercicio de sn autonomía o "soberanía'', es que algunos Estados de la República Mexicana 

han conlcmplado en sus textos constitucionales procedimientos de participación directos, 

iniciando con esto una nueva etapa en la vida politica nacional. 
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A nivel local el primer antecedente data del lo. de diciembre de 1977, fecha en que 

se refonnó el articulo 73 constitucional, para pennitir que los ciudadanos del D.F., 

participaran en la revisión de leyes y reglamentos a través del referéndum e incluso 

propusieran leyes mediante la iniciativa popular; sin embargo, estas instituciones no 

t.uvieron aplicación siendo derogada la nonna en 1987. La parte respectiva del citado 

precepto decía: 

ºLos ordenamientos legales y los reglamentos que en la ley de Ja materia se determinen, 
serán sometidos al ~cfcréndum y podrán ser objeto de iniciativa popular, conforme al 
procedimiento que la misma señale". 

La Ley orgánica del D.D.F., publicada el 29 de diciembre de 1978, introdujo un 

capitulo bajo el rubro "de la participación polltica de los ciudadanos'', que constituia la ley 

reglamentaria del articulo 73 constitucional, fracción VI, en tanto que el artículo 58 de la 

citada Ley Orgánica, disponía que el referéndum se dividía en obligatorio o facultativo 

para el órgano legislativo, señalando que era obligatorio cuándo los ordenamientos legales 

y los reglamentos en proceso de creación, modificación o derogación, pudieran tener 

efecto sobre la totalidad de los habitantes del Distrito Federal y correspondiera a la 

satisfacción de necesidades sociales de carácter general. 165 

También señalaba que, sería facultativo el referéndum, cuando los ordenamientos 

legales y los reglamentos en proceso no correspondieren a las características dadas 

respecto al referéndum obligatorio. 

Posterionnentc algunas entidades federativas las han incluido en sus respectivas 

constituciones, siendo el caso de los siguientes, con respecto al referéndum 

a) Chihuahua. El Estado de Chihuahua expresa el jurista Juan Carlos Silva 

Adaya en ejercicio de su autonomía o "soberanla" introdujo la iniciativa popular, el 

plebiscito y el referéndum, asl como la revocación de mandato plasmándolos en sus 

articulos 21, frnccioncs 1 y VI; 27, párrafo cuarto; 36, párrafo tercero; 37, párrafos cuarto y 

sexto; 39; 46; 64, fracciones V, XII y XXXVII; 68, fracción V; 73; 75; 77, y 93, fracción 

165 Tomado de VÁZQUEZ ALFARO, José Luis." Viabilidad del Rcferémfmn Co11.s1i111cional en el 
Orrle11amil'11to Federal Mexicano. Congreso Internacional de Derecho Electoral. México/ Director General 
de Análisis Comparado de la Secretaria de Gobcmación-trife4 Congreso. Pág. 3 
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XVI, de su marco constitucional. 166 Con lo cual, el Estado norteño inicio a partir del 1 de 

octubre de 1994, con una nueva etapa en sus pollticas de participación ciudadana al 

reconocer tres figuras de la Democracia Directa "en la sanción de sus leyes y actos de 

gobicmo. tc'7 

El articulo 73 establece que todas las leyes que expida el Congreso del Estado a 

excepción de las de carácter tributaria o fiscal serán sometidas a referéndum derogatorio o 

abrogatorio o serán sometidas a referéndum derogatorio o abrogatorio total o parcial si 

dentro del término de 45 días naturales lo solicita por lo menos el 4% de los ciudadanos 

registrados en el padrón clectoral.168 

Este articulo muestra una verdadera vocación democrática toda vez que este 

referéndum del tipo facultativo, otorga el derecho a los ciudadanos para que directamente 

se pronuncien a favor o en contra de las disposiciones legislativas emanadas de su 

congreso sin mayor requisito que reunir el 4% de los electorados registrados. 169 Es 

facultativo puesto que aunque suene redundante es la facultad conferida solo a los 

ciudadanos para que de manera organizada se pronuncien en pro o en contra de las leyes 

que les han de regir. 

El Articulo 77, asimismo establece que para la abrogación, derogación, reforma o 

adición de cualquier ley o decreto se tendrá que cumplir los mismos requisitos que para su 

fomiación, a excepción de la derogación que provenga por referéndum, en cuyo caso se 

dispensara los trámites rcspcctivos.110 

Sin embargo, para que una ley se apruebe via referéndum, se requiere el 50% de 

los votos de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral y si se llegare a rechazar, ésta 

será Jcrogada y no podrá volverse a presentar hasta transcurridos 18 meses. 

Esta reforma también benefició a los municipios, toda vez que se les da 

participación para que intervengan conforme la ley lo disponga, en los referéndum y 

1
(>(' Tomado de SILVA ADA YA, Juan Carlos. "Defensa fntegml ele los Dereclios Politicos Propios de la 

Democracia Participatim ".México,· trife· Congreso, Pág. 11 
•i.7 Ccmstil11ció11 Po/ilica tic Chil11ml111a. 2 Revista Hacienda Municipal, Pág. 84 Introdujo el Referéndum. 
Reforma de t 993, Artículos 73 y 202. 
168 lbidem 
wi ldem Articulo 73 
170 Jdem.· articulo 77 
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plebiscitos de acuerdo a lo expresado en su articulo 141 de la Conslilución 

Chihuahuense. 171 

En eslas refonnas lambién se olorgo facultad al gobierno del Estado para que 

solicilc al Tribunal Eslalal Elecloral, somela a plebiscilo !odas decisiones consideradas de 

lrasccndcncia para la vida pública del Eslado mismo que se plasma en su artículo 39 

conslitucional. 172 En lo que respecla a la fonnación de leyes y decrelos mediante iniciativa 

popular, se faculta a cuando menos al 1% de los ciudadanos para que presenten sus 

solicilud en la fonna prevista para ese fin lal como lo expresa el articulo 68 fracción V. 1JJ 

b) Estado de México. En tanlo para el cilado jurista Silva Adaya 

nuestro Eslado vecino en febrero de 1995, incluyó la figura del referéndum en su articulo 

14 y 51, fracción V; y en agosto del mismo año expidió su ley reglamenlaria. 174 Por tanlo, 

con la i11iciativa popular y el referéml11m podemos ultimar que el Estado de México es 

otro de los estados de la republica que a adopta en su Carta Magna figuras de participación 

ciudadana. 

Como vemos, en éste caso si se estableció para actos nonnativos, con la condición 

de que sea solicitada al gobernador por el 20% de los ciudadanos inscritos en la lista 

nominal de electores, "debidamente identificados" y dentro de los 30 días siguientes a la 

publicación de la refonna. Lo destacable en el caso del Estado de México es que 

posterionnente en Agosto del mismo año se expidió la ley reglamentaria correspondiente 

que regula los supuestos y el procedimiento para que se lleve a cabo un referéndum en 

dicha entidad. 

En tanlo que a nivel municipal se tiene la experiencia de los Ayuntamientos 

Municipales de Tlalncpantla de Baz. Por lo que podemos concluir, con lo expresado por el 

escrilor José Luis Vázqucz Alfaro al señalar que, el Estado de México reglamentó en 

marzo de 1995 el referéndum y el plcbiscilo, para solucionar conflictos de interés social y 

ratificar los ordenamientos emitidos por las auloridadcs municipalcs. 175 

111 Idem.-artlculo 141 
112 Idcrn- articulo 39 
111 Idcm.-articulo 68 Fracción V. 
"'SILVA ADAYA,JuanCarlos. Op.Cil., Pág. ll 
"'VÁZQUEZ ALFARO, lose Luis. Op.Cil., Pág. 4. 
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e) Guerrero. Durante el gobierno del Lic. José Francisco Ruiz Massicu 

(qcpd), se incorporó una modalidad de referéndum-plebiscito que aún está vigente en su 

artículo 25 párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. 176 

"ARTICULO 25. El poder del Estado reside en el pueblo y se ejerce por los órganos que lo 
representan, en los ténninos respectivamente establecidos por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y esta constitución. 

El poder ejecutivo someterá a consulta de la ciudadanla, conforme a las técnicas y métodos del 
rcfcrcndum, los asuntos que de manera trascendente afecten el bienestar popular y reclamen 
importantes recursos fiscales. Asimismo, dentro del proceso de plantación democrática del 
desarrollo, consultara a la propia ciudadania en los términos de ley, sobre las prioridades y 
estrategias cstatales."171 

d) Jalisco. En marzo de 1997, instauró las figuras del referéndum, el 

plebiscito, asl corno la iniciativa popular. Con la i11iciativa popular, el plebiscito y el 

rcfcré11d11111 contemplados en sus articulas 12, fracción VIII, segundo párrafo; 28, fracción 

V; 35, fracción Vlll; 50, fracción VI, y 70, fracción III, de la Constitución Politica del 

Estado se inician una etapa participativa en aquel Estado. 

En general podernos decir que esta Constitución presenta una regulación más 

completa que la de Chihuahua. Y que en su articulo 33 excluye de la posibilidad de veto 

por parte del gobernador a "los decretos que con motivo de un proceso de referéndum 

declare derogada una ley o disposición."118 Es decir, que con ello aseguran la plena 

obligatoriedad de la voluntad popular, impidiendo que en un momento dado el gobernador 

la desconozca y quiera evilar los efectos del referéndum practicado. 

Asimismo en el siguiente articulo establece un referéndum derogatorio parcial o 

total siempre y cuando sea solicitado por el 2.5% de los ciudadanos o por el gobernador. 

Redacción que deja fuera de tal facultad al poder legislativo y que establece ciertos 

requisitos para que pueda declararse válido a un referéndum, lo que no siempre resulta 

11
' Tomado de SILVA ADA Y A, Juan Carlos. Op.Cit., Pág. 12 

117 Tomado jurídicas.unam.mx- Co11stitució11 Política del Estado de G11errero. TITULO 
QUINTO- De la Estructura Política del Estado de Guerrero 
CAPITULO UNICO-Artlculo 25- http·//info.juridicas.unam.mx/adprojus/leg/13/5!0126.htm?s= 
171 Constitttciófl Politicn del Estado de Jalisco. Unidad Editorial. Gobierno de Jalisco. p.p.23·24 
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conveniente para su celebración. En este caso alin cuando se establece como en la 

constitución de Chihuahua un término para solicitarlo, si se prevé una suspensión de la 

vigencia ele la ley consultada. 

Por otra parte también enuncia una modalidad para el caso de la leyes electorales y 

se designa expresamente al Comité Estatal Electoral como órgano realizador del 

referéndum. El mismo procedimiento y de manera notable consagra el referéndum, pero 

ahora, dirigido al ámbito municipal, otorgándole a esta entidad política un instrumento de 

participación ciudadana. Por último establece de manera importante, la celebración de un 

referéndum derogatorio para el caso de reformas o adiciones a la propia constitución local, 

situación que no deja de ser digna de considerarse por ser uno de los efectos que puede ser 

introducido al texto federal. 

el San Luis Potosí. En noviembre de 1996, incorpora el referéndum y 

el plebiscito en su texto jurídico fundamental tal como se desprende actualmente de sus 

artículos 38 y 39. 

En este caso el referéndum se prevé para el caso de actos administrativos del 

ejecutivo y a petición del 5% de los electorados inscritos en el padrón clcctoral.179 

A nivel municipal se tiene la experiencia del Ayuntamiento de San Luis Potosí, el 

cual incluyó en su bando municipal las figuras del plebiscito y la iniciativa popular. 

"ARTICULO 38. El referéndum y el plebiscito son instrumentos de consulta popular para decidir 
los actos de gobierno que determine la ley. 

El Gobemndor del Estado podrá someter, a través del organismo que la ley establezca pnra tal 
efecto, a referéndum total o parcial de los ciudadanos potosinos, las reformas a la legislación 
estatal, en materias trascendentales o de especial enteres para la vida en común, excepto las de 
carácter tributario o fiscal, así como las reformas a la constitución del estado y a las leyes locales 
que deriven de reformas o adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los ciudadanos de la entidad podrán solicitar a dicho organismo que someta a referéndum total o 
parcial las rcfonnas legislativas, en los términos del párrafo anterior. 

'" VÁZQUEZ ALFARO, José Luis. Op.Cit., Pág. 4. 
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La ley establecerá las materias, requisitos, alcances, ténninos y procedimiento a que se sujetar.i el 

referéndum, el organismo resolverá con base en la trascendencia de la materia y en el cumplimiento 
de los requisitos que establezca la ley sobre la procedencia del mismo. 

ARTICULO 39. El Gobernador del Estado, mediante plebiscito y a través del organismo que la ley 
establezca, podrá someter a consulta de los ciudadanos potosinos los actos que pretenda llevar a 
cabo y los convenios que proyecte celebrar con organismos públicos o privados. 

El plebiscito solo procederá cuando se trate de actos trascendentales o de especial interés para la 
vida en común. 

La ley cstablccerú las materias, requisitos, alcances, ténninos y procedimiento para llevarlo a 
cabo." 1110 

f) Yucatán es otro de los estados mexicanos que cuentan con el plebiscito o 

consulta popular, mismos que están contemplado en su artículo 55, fracción XII, del texto 

fundamental Yucatcco. 

g) Asimismo Zacatecas cuenta con la co11s11/ta pop11/ar o plebiscito 

redactados en sus artículos 20, párrafo 8, y 47, fracción 11, de su texto Constitucional. 

"ARTICULO 47.- Podrán solicitar que se convoque a plebiscito, el gobernador, la legislatura del 
estado, los ayuntamientos y los ciudadanos en los ténninos que establezca la ley reglamentaria. 

Cuando la materia del plebiscito afecte intereses de uno o varios municipios, podrá ser solicitado 
por los ayuntamientos involucrados."1111 

De los Estados destacados únicamente en Chihuahua, se prevé la intervención del 

Tribunal Estatal Electoral, en las materias señaladas, como igualmente ocurre en el caso 

del Estado de Jalisco con el Tribunal Electoral, ejemplos claros de ser tomados en cuenta. 

110 Tomado jmidicas.unam.mx- Co11stit11ci011 Política del Estado libre y Sobera110 ele Sa11 Luis Potosí
TITULO QUINTO DE LA PARTICIPACION DE LOS CIUDADANOS EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES, EN EL REFERENOUM Y EN EL PLEBISCITO· CAPITULO 111 DEL REFERENDUM 
Y PLEBISCITO ARTIC!H OS 38 Y 39 -http://info4.juridicas.unam.mx/adprojuslleg/25/l 822/40.htm?s= 
111 Tomado de juridicas.unam.mx- Co11stilución Política e/el Estmlo Libre y Soberano de Zacatecas
TITULO 111 DEL SISTEMA ELECTORAL 
CAPITUl.O TERCERO DEL REFERENDUM, PLEBISCITO E INICIATIVA POPULAR- Articulo 47-
hllp://info4.juridjcas.unam.mx/adprojus/leg/32/2301/dcfault.htm?s= 
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4.1.2 Comentario a la Ley de Participación 
Ciudadana del D.F 

La incorporación del referéndum y la iniciativa popular en la capital del país no es 

nada nuevo, ya que esta tuvo lugar dentro de la reforma política mexicana del 6 de octubre 

de 1977, siendo entonces presidente de la Republica el Lic. José Lópcz Portillo, la misma 

enunciaba en la exposición de motivos que a través de las reformas se buscaba vigorizar la 

presencia del pueblo en las decisiones que le afectaran, además de que "se perseguía 

mejorar la vida política del Distrito Federal introduciendo dos fomias de participación 

ciudadana que han sido efectivas en estados que cuentan con vigorosas instituciones 

dcmocrálicas."182 

Sin embargo dos meses después, el 6 de diciembre del mismo año fue adicionada 

la fracción VI del artículo 73 constitucional, lo cual dejo mas confusión y duda respecto a 

la reformas, ya que se dejaba ver que esta no responderla a la problemática de la capital 

poniendo en incertidumbre la opcranc!a del referéndum y la iniciativa popular. 

Así pues, este dato histórico del Distrito Federal, son un antecedente de lo que el 

legislador capitalino pudo retomar para reformar el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1997.m En 

donde se incluyen como formas de participación ciudadana al referéndum, a la iniciativa 

popular y al plebiscito; este último, como instrumento ciudadano para incorporar a los 

habitantes de la Ciudad Capital en la atención de asuntos trascendentes para su vida 

pública y mas aún expresarlos en los artículos 46, 67 y 68 del Estatuto referido. 

Asimismo dicho Estatuto de Gobierno, reconoce a los ciudadanos el derecho a 

presentar iniciativas populares ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la 

facultad al Jefe de Gobierno del Distrito Federal de iniciar procesos plebiscitarios, y la 

competencia al Tribunal Electoral del Distrito Federal para conocer sobre las 

impugnaciones en los procesos de plebiscito expresados en los artículos 46, fracción IV; 

68, y 129, fracción 111. 184 

m Diario de Debates del 6 de octubre de 1977, II, Climara de Diputados. Pág. 87 
llll Diario Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 1997. 
iu lbidcm. 
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Con lo cual podemos ultimar que, el citado Estatuto, establecen las bases para que 

los habitantes del Distrito Federal elijan a sus representantes vecinales a través del voto 

universal, libre y secreto; sin la participación de los partidos pollticos y las autoridades 

gubernamentales. Además, de que el nuevo marco juridico introduce, a parte de los 

institutos mencionados, las figuras de la colaboración vecinal y audiencia pública. 

En tanto que paro nosotros, esta reforma al Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, es un avance pequeño, notable que involucrar a sus habitantes en la democracia 

de la ciudad o de su comunidad, lo criticable del caso es que otra vez, la referida 

participación ciudadana, solo versa sobre cuestiones de intrascendencia, evitando asl que 

el urbano común intervenga en la aprobación o rechazo de las reformas y adiciones que se 

hicieran en un momento dado a una norma fundamental en lo que respecta a la vida 

publica del país y de su capital. Sabido es que los hechos significativos y de mayor 

trascendencia politica se dan en la Carta Magna, entonces, al no penmitir la participación 

directa del pueblo mexicano en tales tareas es anular también sus derechos y negar su 

participación directo en los asuntos de consecuencia que le afecten en un momento dado. 

Es por eso que podemos ultimar que el Distrito Federal como otras entidades de la 

rcpublica han puesto un claro ejemplo, de que si puede coexistir la democracia directo con 

la representativa. 

4.1.3 Experiencias de Participación Directa 
en México 

4.1.3.1 Breve Nota Histórica 

Es importante mencionar que los dos únicos refcrenda que se han celebrado en la 

historia de México tuvieron lugar en el siglo pasado. El primero de ellos, celebrado en 

diciembre de 1863, se realizó para confirmar a Maximiliano como emperador de México; 

en tanto que el segundo, de siete leyes noviembre de 1874 se realizó con el fin de reformar 

la Constitución de 1857 con ello y restaurar el Senado.185 

"'Cfr. TENA RAMfREZ, F. Ley« Fundamcnralcs de México 1808-1979, Mixico, Ponúa S.A., 1987, pp. 
682·698. 

TfSIS COR 
FALLA rE OilGEN 
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Por otra parte, la preocupación por incorporar al electorado al proceso de 

aprobación de las leyes o de las refonnas constitucionales no es nada nueva en la historia 

constitucional mexicana. Desde el siglo pasado, ya se discutía sobre la necesidad de 

consultar al pueblo en los trabajos del constituyente de 1856-1857. En el seno de la 

Comisión se suscitó un debate entre los diputados Zarco y Mata Prieto sobre las rcfonnas 

a la Constitución, al respecto el fuero consideraba que "se mezclaba el sistema 

representativo con el de democracia pura " lo que daria por resultado el desprestigio de los 

congresos,""" y por lo tanto se opuso a la consulta directa al electorado para la rcfonna 

constitucional, sin que hubieran alcanzado acuerdos en el seno del congreso sobre el 

proyecto original del artículo 125 antecedente del actual articulo 135 de la Constitución de 

1917. El texto aprobado fue otro. 

El texto original del proyecto decía: 

"La presente constitución puede ser adicionada o refonnada. Más para que las adiciones o 
reformas lleguen a ser parte de la constitución, se requiere que un congreso por el voto nominal de 

dos terceras partes de sus miembros presentes acuerde qué artículos deben reformarse; que este 

acuerdo se publique en los periódicos de toda la República tres meses de la elección del congreso 

inmediato; que todos los electores al verificarla, manifiesten si están confonncs en que se haga la 

reforma, en cuyo caso lo harán constar en los conformes en que se haga la reforma, en cuyo caso 

lo harán constar en los respectivos poderes de los diputados; que el nuevo congreso formule las 

rcfonnas, y éstas se someterán al voto del pueblo en la elección inmediata. Si la mayoria absoluta 

de los electores votare en favor de las refonnas, el ejecutivo las sancionará como parte de la 

Constitución."117 

"La presente constitución puede ser adicionada o reformada¡ más para que las adiciones o reformas 

lleguen a ser parte de la constitución, se requiere que el congreso por el voto de la dos terceras 

partes de sus individuos acuerde las refonnas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la 

mayoría de las legislaturas de los estados. El Congreso de la Unión haní el cómputo de los votos 

de la legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o refonnas."118 

En nuestro país el primer antecedente constitucional de iniciativa ciudadana lo 

encontramos en las Siete Leyes Constitucionales y concretamente en la Tercera Ley que 

en su articulo 30 disponía que los particulares podrían optar por presentar sus proyectos de 

116 Cfr. CUEVA, Mario De fa. Teoría de la Constitución, México Porrúa S.A., 1982 ,Pág. 138. 
111 lbidcm, Pág. 137. 
"' lbldcm, Pág. 138 
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iniciativa a los Diputados o a los ayuntamientos, con lo cual éstos también lo podrían 

hacer ante las juntas departamentales. 

El proyecto de Tercera Ley Constitucional, fue presentado al Congreso General en 

la sesión de 1 25 de febrero de 1836 y en esencia planteó evitar el exceso del poder y 

contenerlo fue una de sus preocupaciones. Diversificar las iniciativas; una de sus 

propuestas. 

Casi siglo y medio después el referéndum y la iniciativa popular, como 

mecanismos de participación ciudadana, fueron incorporados al texto de nuestra 

Constitución en su articulo 73, fracción VI, base segunda, por Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1977 y estuvieron vigentes hasta el 1 O 

de agosto de 1987. 

Esta reforma constitucional fue un intento por institucionalizar estos instrumentos 

de la democracia semidirccta en la Ciudad de México. Dos figuras, una de lo general hacia 

lo particular, la iniciativa popular, y otra, de lo particular hacia a lo general, el referéndum, 

que se implican, y que de alguna manera se complementan a través de estos procesos, con 

ello habría de instituirse una auténtica participación activa, una intervención dinámica, una 

forma de compartir el poder, entre los ciudadanos y sus autoridades. 

Lo anterior, seria, sin duda, un interesante experimento. No establecía un régimen 

especial, puesto que sería la voluntad de toda la Unión la que decidiría sobre su aplicación 

en el Distrito Federal, paso muy importante para la democratización del Distrito Federal 

que no logró progresar pues diez años más tarde fueron derogadas éstas instituciones. 

4.1.3.2. Los Plebiscitos en México. 

A pesar de que hemos dicho que jurídicamente el referéndum se refiere a actos de 

naturaleza normativa y el plebiscito a actos políticos o administrativos, es interesante 

sc11alar que en nuestro pals, a diferencia de otras naciones, el plebiscito a tenido otra 

suerte, "recuérdese que mediante ley de convocatoria en el ailo de 1824, el Congreso del 

Estado de Chiapas detcm1inó realizar una consulta plebiscitaria con objeto de que el 
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pueblo chiapancco definiera el fuluro de su Eslado, optando por adherirse a la Federación 

Mcxicana.189 

Asimis1110 en 1977 cuando por inicialiva del Presidente en lumo, se modifico el 

inciso 2 de la fracción VI del artículo 73 constilucional que señalaba al Congreso de la 

Unión sus facuhadcs legislativas respeclo al Díslrilo Federal. Dicha base cslablecía: "Los 

ordenamienlos legales y los reglamentos que en la ley de la 111aleria se delem1incn, serán 

somclidos a referéndum y podrán ser objeto de inicialiva popular confonne al 

proccdimicnlo que la misma señale." 

Olro anlecedente de este ejercicio podría ser los resultados que arrojo el plebiscito 

celebrado en la ciudad de México en 1993. El enlomo en que se realizo fueron las 

discusiones sobre la refonna politica de la capital. Su finalidad era conocer la opinión de 

la ciudadanía con respecto a la creación del eslado 32, de un congreso local y la elección 

dirccla de las auloridades capilalinas. Con el plebiscilo se buscaba lograr un fin muy 

particular que era el consenso politico indispensable para inslrumenlar una reforma 

política de esa magnilud. 

El PRI y el PAN juzgaban a ese inlento de consulla "como jurídica y 

organizativamenle inviable". No obstante se demostró que si era posible la organización y 

que legalmenle aunque no estuviera expresamenle regulado, cuando menos en particular el 

artículo noveno conslitucional legitimaba su celebración al establecer el principio jurídico 

de la libre reunión y manifestación. 

Los resultados en las 2 mil 840 casillas instaladas fue la participación tola! de 331 

mil 180 volantes correspondiente al 7 .8% de los ciudadanos empadronados. El mayor 

consenso con 280 mil 449 votos a favor, fue para la relaliva a la creación del estado 

lrigésimo segundo del país. Como vemos hubo una accplable participación, en una 

consulta que no gozó de toda la publicidad posible en los medios de comunicación. 

En el año siguiente el 27 de agosto de 1994 se realizó a nivel nacional una nueva 

consulta ciudadana sin el apoyo del gobierno en lumo a las participaciones que realizaba 

189 Tomado Gaceta Parlamentaria, de la Cámara de Diputados con Proyecto de Decreto que Adiciona y 
Rcfonna los Artículos 41, 71, 73, 89, y 135, de la CONSTITUCION POLJTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, presentada por el Senador RUTJL/Ó CRUZ ESCANDON, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revoluciona Democratita, en la Sesión del Jue\'CS 16 de Noviembre de 2000 
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el Ejercito Zapatista de Liberación Nacional. La mecánica de la misma era muy sencilla, 

pues sólo se tenía que constatar con un si o un no sobre si era justa o no las demandas de 

los zapatistas. Los resultados fueron positivos y se registró la participación de más de 

cuatro millones de personas de todo el país. 

Ya en 1998, se realizó una consulta más pero ahora a nivel local en el estado de 

Morelos. El objetivo de ese plebiscito era más el de funcionar como una especie de 

revocación del mandato, pues la pregunta en tumo era que si los ciudadanos consideraban 

que debería de seguir el gobernador en tumo ejerciendo el cargo. En este caso se dio una 

gran participación popular, lo que demuestra que en caso de que hubiera estado regulado 

en la legislación local el plebiscito, se hubiera obtenido la separación de un mal 

funcionamiento público. Efecto que sin duda es el que se debe de buscar con el 

reconocimiento constitucional en los diferentes niveles de las formas de democracia 

directa, ya que en ese caso el pueblo voto en el sentido que consideraba necesario para el 

bienestar del Estado. 

En ese mismo año pero en el mes de julio se realizó una nueva consulta popular en 

el Distrito Federal sobre si debía o no remodelarse el zócalo capitalino. Dado que el tema 

no era muy trascendente, los resultados no reflejaron una gran participación en el grado 

de la respuesta ciudadana. Contrariamente al anterior plebiscito se realizó posterionnente 

otro, el 31 de Agosto por el Partido de la Revolución Democrática a nivel Federal. En esta 

ocasión el total de votos obtenidos fue de más de dos millones de personas que se 

manifestaron en contra de que los pasivos del controvertido Fondo Bancario de Protección 

del Ahorro (FOBAPROA) sea convertidos en deuda pública para la nación. 

Asimismo en el D.F. con el lema "Con la convicción de que en la democracia el 

pueblo manda," el Gobierno del Distrito Federal a invitado a los capitalinos a participar en 

las consultas ciudadanas respecto al horario de verano, aumento al transporte publico 

(metro y tren ligero); y de la construcción del segundo piso al Viaducto y Periférico. Las 

jomadas de consulta respectivamente se realizaron los días 24 y 25 de febrero del 2001, 

24 y 25 de noviembre del mismo año; y el 19 y 20 de enero del 2002, a través del sistema 

de votación telefónica de la Ciudad de México. Este ejercicio de participación ciudadana 

siguió la dinámica de la llamada por vía telefónica en donde sólo podrán votar los 

habitantes del Distrito Federal que aparezcan en el padrón de acuerdo con el siguiente 

mecanismo: tener a la mano su credencial de elector y marcar, sin costo alguno y desde 
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cualquier teléfono de tonos los números: O 1 800 123 8080, o O 1 800 123 8686; y votando 

por un si o por un no. 

En el caso de la consulta realizada a la ciudadanía con respecto al horario de 

verano los días 24 y 25 de febrero del 2001 "el secretario de Gobierno José Agustín Ortiz 

Pinchetti dio a conocer los resultados de la consulta, según los cuales prevaleció la 

oposición de la ciudadanía a la aplicación del horario de verano con 239 mil 437 votos, 

frente a 78 mil 867 favorables al cambio". Añadiendo mas a delante que "la consulta 

telefónica es un avance muy importante para hacer efectiva en México la democracia 

participativa que permite a la ciudadanía emitir su opinión de manera directa en todas las 

acciones de gobierno que le afectan." 190 

Donde Bárbara Falcón definió esta consulta realizada por el gobierno capitalino 

como un "exitoso experimento de una metodología extraordinariamente barata para 

consultar decisiones de gobierno". Y en cuanto a la consulta hecha a la ciudadanla con 

respecto al Aumento a la Tarifa del Metro en el 2001: el 99 % de empadronados votaron a 

favor del alza al boleto, es decir, " que de los seis millones 520 mil ciudadanos que 

cuentan con credencial de elector en el D.F., solamente participaron aproximadamente 44 

mil 146 personas en donde los reportes de la consulta pública para incrementar el costo del 

boleto del metro en 50 centavos, el 59 por ciento de los ciudadanos que participaron en 

está (26 mil 072), votaron en contra de este.191 

Asimismo con el lema "Usted elige: por arriba o por abajo", el Gobierno del 

Distrito Federal invito a los capitalinos nuevamente a participar en la consulta ciudadana 

respecto de la construcción del segundo piso al Viaducto y Periférico, en donde se 

arrojaron los siguientes resultados "(Padrón electoral del DF 6 millones, 520 mil), En 

contra 72%, A favor 28%, Total de votos: Hasta las 21 :30 hrs. 71,628, Porcentaje del 

padrón: 0.96%", es decir, que "de acuerdo con las tendencias de la consulta hasta el cierre 

de esta edición, el 72 por ciento de los participantes se inclinaron en favor de la 

'"° Tonl.ldo -Lunes 26 de febrero 2001 La Crótrica en su primera plana -HORARIO DE VERANO Con 
4.6% de participación, ganó AMLO http://www.cronica.com.mxffcb/26/pri07.html-
191 Tomado -Lunes 26 de 110\'Ícmbre 2001 la Crónica en su primera plana-METRO. Votan a favor del alza 
al boleto en consulra de AMLO; se abstU\'o el 99 % de empadronados. 
http://Mvw.cronica.com.m.'(/nov/26/ciudad03.html 
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construcción de esta 111egaobra que costará mil 500 millones de pesos en su primera etapa 

en el Viaducto. 111 '12 

4.1.5 Propuestas Partidistas Realizadas en 
Torno al Referéndum. 

Bueno como hemos visto a lo largo de este trabajo dentro del marco jurídico 

nacional no existe mayor antecedente respecto a la figura del referéndum, pero al contrario 

de esto si existe referencias parlamentarias respecto a este instituto que se han quedado en 

proyectos nada mas, es por eso que en este punto señalaremos las iniciativas en tomo al 

mismo que han hecho nuestros legisladores. Por lo cual nos tendremos que remontar al 

año de 1992 donde el Partido de la Revolución Democrática propuso la inclusión 

del referéndum en el artículo 135 de la Constitución. 

En la exposición de motivos del proyecto de iniciativa se dice que con la reforma 

se pretende romper con el monopolio en la conformación de las leyes y "como parte del 

avance democrático se propone la regulación del referéndum constitucional, que se utiliza 

para la aprobación de una nueva Constitución o reformas y adiciones de la ya existente 

cuando los cambios incidan sobre normas fundamentales como las garantías individuales, 

los principios políticos básicos y las bases en que se sustenta la federación". 

El texto de la iniciativa de reforma al articulo 135 de la Constitución añade dos 

párrafos al artículo 135 que dicen: 

"Articulo 135 ... Las reformas o adiciones a las disposiciones contenidas en los títulos primero, 

segundo, tercero y quinto de esta Constitución se someterán a referéndum, para lo cual se requerirá 

únicamente la previa aprobación del Con¡,oreso de la Unión en los términos del párrafo anterior. 

"El referéndum se realizará en la oportunidad que fijen las Cámaras en sesión conjunta. El 
escrutinio se llevará a conocimiento de las Cámaras en sesión conjunta, las cuales declararán 

sancionada la reforma constitucional si fuere aprobada por la mayoría de los su fragantes." 

m Tomado El Reforma primera plana 21 de enero 2002 ''TROPIEZA LA CONSULTA" 
http:/Jwww .refonna.conVed _impresa/ej_antcriores/dcfault.asp?Seccioncs=ciudad&Fcchas=020121 
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En síntesis, la iniciativa del PRD, presentada en 1992 propone la creación de un 

referéndum constitucional, que tendría carácter nacional. Cnbc mencionar que, a pesar de 

lo señalado en la exposición de motivos, en el texto de dicha iniciativa se aprecia un 

amplio concepto de las nonnas fundamentales, toda vez que se incluyen dentro de éstas los 

títulos I, 11, 111 y IV de la constitución mexicana. Esto nos llevaría, por ejemplo, a 

preguntarnos si se podría considera; que el artículo 90 es una nonna política fundamental 

cuando sólo describe los componentes de la administración federal. 

Asimismo para el año de 1997 en el mes de noviembre, la fracción del Partido 
del Trabajo en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa de refonna constitucional 

para, entre otras cosas, refonnar el texto de los articulas 35, 36, 73, 74 y 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de introducir tanto el 

referéndum como el plebiscito en materia de reforma a la Carta Magna. 

En la exposición de motivos sólo se afirma sobre el particular que: " .... en el 

artículo 135 se propone la adición de un segundo párrafo en el que se indique que las 

adiciones o refonnas a la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos serán 

objeto de referéndum en tanto no se afecten decisiones políticas fundamentales o de 

plebiscito, si la materia de la adición o refonna incide en decisiones pollticas 

fundamentales. El texto del párrafo segundo que se propone dice: 

Artículo 135.- ... 

.. Las adiciones o refonnas a la Constitución, serán objeto de referéndum, en los términos que 

disponga la ley reglamentaria. Según sus resultados, las adiciones o reformas quedarán aprobadas 

o no. Las adiciones o reformas n la constitución, que incidan en decisiones políticas fundamentales 

serán objeto de plebiscito en términos de lo establecido en la ley reglamentaria. Según sus 

resultados las adiciones o refonnas quedarán aprobadas o no." 

Esta iniciativa, como puede apreciarse introduce al mismo tiempo el referéndum y 

el plebiscito constitucionales, pero no aporta elementos para distinguir entre ambos 

procedimientos y parece que confunde el referéndum deliberativo con el plebiscito. Por 

otra parte, no define las decisiones pollticas fundamentales y por lo mismo, elude el 

señalamiento de las nonnas e instituciones constitucionales cuya rcfo1ma o adición 

amerita la celebración de un "plebiscito." 
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Pero ya mas recientemente en la Gaceta Parlamentaria, de la Cámara de Diputados 

con proyecto de decreto que adiciona y rcfomia los artlculos 41, 71, 73, 89, y 135, de la 

Constitnción Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el senador Rutilio 

Cruz Escandon, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, en el Salón de sesiones de la Cámara de Senadores en la sesión del jueves 

16 de noviembre de 2000, al expresar en su exposición de motivos que "la alternativa para 

fortalecer nuestro sistema representativo, es un apoyo creciente a los instrumentos que 

tradicionalmente se han definido como "democracia scmidirccta". El respaldo actual a 

estos instrumentos denuncia el senador, se basa en la premisa de que el referéndum, el 

plebiscito y la iniciativa popular pueden incrementar el papel de los ciudadanos en los 

problemas de gobierno y las acciones que se instrumenten para resolverlos. Estos, 
fortalecen la democracia y son compatibles con el sistema representativo, pues toman en 

cnenta la opinión del pueblo sobre cuestiones trascendentales para la vida nacional."193 

En resumen, la iniciativa popular, el referéndum y el plebiscito, "son frenos 

democráticos, que colocan al pueblo en condiciones de intervenir real y directamente en 

sus asuntos propios, sin dejarlos jamás en manos irresponsables, constituyendo as[ un 

organismo siempre activo y listo para adaptarse a las necesidades públicas."194 

Para lograr lo anterior indica el senador, se propone introducir en la Constitución la 

obligatoriedad de consultas nacionales por la v[a del referéndum, el plebiscito y la 

iniciativa popular en los casos de proyectos, leyes o medidas que alteren substancialmente 

la vida política, social y cultural del pa!s. 

En suma para el predicho senador, los procedimientos de la democracia 

scmidirccta que se proponen incluir en nuestra Ley Fundamental como práctica cotidiana 

de los habitantes de nuestro pals en la toma de decisiones de gobierno, permitirán que un 

número determinado de ciudadanos pueda pronunciarse sobre una materia especifica, a 

pesar de la oposición que detenten los gobernantes en turno. 

10 Tomado Gaceta Parlamentaria, de la Cámara de Diputados con Proyecto de Decreto que Adiciona y 
Reforma los Articulas 41, 71, 73, 89, y 135, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
Presentada por el Senador Rutilio Cruz Escandan, del Gmpo Parlamen!ario del Partido de la Revolución 
Dcmocrálica, en el Salón de sesiones de la Cámara de Senadores en la suión del Jueves 16 de Noviembre de 
2000 
19
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Posteriormente en ese mismo año el Partido de Acción Nacional en voz de la 

Diputada Fanny Arcllancs Cervantes se propuso la siguiente iniciativas de rcfomias 

al articulo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En donde nos revela en su exposición de motivos que la presente iniciativa es" con 

el fin de no limitar la participación de los ciudadanos en la toma de los asuntos o 

decisiones políticas, la mera elección de sus representantes de manera periódica, es que se 

considera necesario, como ya sucede en otras democracias, el establecer un sistema 

equilibrado entre la democracia directa practicada en la antigüedad y la representativa 

practicada hoy en nuestros días, mediante instituciones que se conocen como democracia 

scmidirccta. Consecuentemente la iniciativa planteada tiene como finalidad el 

establecimiento de un régimen democrático representativo y participativo, en el que se dé 

viabilidad jurídica al referéndum, al plebiscito y a la iniciativa popular. 

En tal virtud vocea la legisladora, y toda vez que el articulo 40 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos es el precepto que hace alusión a nuestra forma 

de gobierno republicano, representativo, democrático y federal, es que se propone que se 

reforme para incorporar la democracia participativa y las instituciones de la democracia 

scmidirccta, dejando claro que la soberanía se ejercerá también mediante el ejercicio del 

referéndum, el plebiscito y la iniciativa popular, con lo que se complementa esa unión 

indisoluble de la democracia que es la democracia representativa con la participativa. 

A fin de complementar lo anterior, y para una mejor precisión del esplritu de la 

presente iniciativa constitucional indica la parlamentaria panista, se propone reformar los 

articulas 35 y 36 de la Ley Fundamental, para establecer dentro de las prerrogativas y 

obligaciones del ciudadano, el derecho y la obligación polltico-individual de votar en los 

plebiscitos y referéndum."195 

En este sentido se establece que el referéndum puede ser constitucional y 

legislativo. En el caso del segundo se determina que puede ser parcial o total de una ley. 

Para el supuesto de referéndum constitucional se determina en la presente iniciativa 

que sólo será obligatorio para determinadas materias, es decir, cuando se trate de 

1
"
1 Tomado Diario de los Debates año 1 No. 4 Primer Periodo de Sesiones Ordinarias, Septiembre 7, 2000, 

Págs. 6·10. 
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derogación, adición o refonna relacionadas con los siguientes aspectos: "las garantías 

individuales; los derechos políticos de los ciudadanos; la soberanía nacional, forma de 

gobierno, de las partes integrantes de la federación y del territorio nacional; del principio 

de la división de poderes y del procedimiento de rcfonna constitucional."191
' 

En todos los demás casos se establece que será facultativo, sea concerniente a la 

Constitución o a las leyes federales, es decir, se deja al criterio de los órganos del Estado 

responsables para que puedan decidir si se convoca a referéndum o no sobre determinada 

materia, con excepción obviamente de los que se dijo sí son obligatorios. 

Un aspecto importante seria en esta iniciativa que la distingue de las demás es que 

en la misma se propone que sea el lnstítuto Federal Electoral, el órgano responsable de 

organizar el referéndum, toda vez que es éste el que asegura la imparcialidad en su 

aplicación, aunado a la experiencia acumulada en procesos electorales anteriores, así como 

por la infraestructura que tiene, lo que permitirá aprovecharlo y por otra parte evitará el 

que se creen instancias públicas paralelas y que puedan, generar un costo adicional al 

erario. 

Finalmente, se plantea en la presente iniciativa de la asamblc!sta, que en relación al 

plebiscito sea procedente para actos de tipo polltico, lo mismo que se a señalado en las 

anteriores, en el cual será procedente en lo conducente los mismos criterios que para el 

referéndum, en cuanto a las excepciones que se han expuesto, los órganos con derecho de 

iniciativa para el plebiscito y que también sea organizado por el Instituto Federal 

Electoral. 

4. 1 El Referéndum en México como Derecho 
Soberano del Pueblo. 

El concepto de soberanía a sido uno de los temas más discutidos y apasionantes de 

la ciencia política. La doctrina a estudiado el problema y no hay díscusión en cuanto a que 

se considera la base de todas las instituciones jurídico-políticas de la estructura 

constitucional de un Estado. La razón es sencilla; la sobcranla es a los pueblos lo que la 

l'Jblbidcm 
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libertad a los hombres. Es como afinna el Doclor Mario de la Cueva " una de las más 

cxlraordinarias avcnluras de la vida y del pcnsamicnlo del hombre y de los pueblos por 

conquislar su libertad y hacerse dueño de sus destinos."1'" 

Por lo que la soberanía en el conslilucionalismo mexicano, encuenlra sus 

anlecedenles en pleno movimienlo independenlisla. Ya José María Marcios en sus 

"Sentimienlos de la Nación", consagra a la soberanía como poteslad única del pueblo, idea 

que fue recogida posteriormenle en el decreto constitucional de Apatzingan. Ambos 

documenlos recibieron la influencia de la Revolución Francesa y sobre todo del 

pcnsamienlo de Juan Jacobo Rousseau. A partir de cnlonces las distintas constiluciones 

subsceuenlcs conlemplaron, de una manera o de olra, el principio de la soberanía; por 

ejemplo, el acla conslilutiva de 1824 cslablcció que, la soberanía residía en la nación, para 

eslo los consliluycnlcs de esos años cnlendían como nación a un conjunlo de elemenlos 

que son caraclerislicos de la comunidad, tanto en el pasado como en el presenle y que 

tienen a perpeluarse en el fuluro; en lanto que la idea de pueblo aludía a las generaciones 

presentes. En olras palabras, la idea de nación es un concepto estático, conservador; la de 

pueblo, un concepto dinámico, revolucionario." 198 

Así el lexlo que conlcnía la idea de la soberanía fue lransformándose desde el 

Decreto Constitucional de Apalzingan, de 1814, al acla constitutiva de 1824, las Bases 

Orgánicas de la Republica Mexicana de 1843, hasla llegar a la Conslitución de 1857, la 

cual en su articulo 39 establecía: 

"ARTICULO 39.- La soberanla nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder 

público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éslc. El pueblo tiene en todo tiempo el 

inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno." 

Artículo que fue reproducirlo por la constitución de 1917, y que incluso conservo el 

mismo numero y la esencia original. Por lo que es de expresarse que, nueslra constitución 

como parte del conslilucionalismo moderno plasme la potestad soberana del pueblo en su 

lexlo como una poleslad exclusiva del pueblo mexicano, mismo que ejereila a lravés de 

sus represenlanles. Lo que es crilieable en la aelualidad, para ciertos eonstilueionalislas 

l\lJ CUEVA, Mario De la. Op.Cit. Pág 169 
l'il~ MARQUET GUERRERO, Porfirio. La Estructura Constitucion:il del Eslado Mexicano. UNAM, México, 
1975, Pág. 6-1 
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coniemporáneos, es que cslc ejercicio limilado e incomplelo, es lipico de la leoria clásica 

de la rcprcsenlación pura, y que sólo es posible a lravés de inlermediarios. De tal suerte 

que el manejo indirecto de la soberanía resulta a veces una ficción en nuestro proceso de 

elección, pues la voluntad del pueblo cede su lugar a la voluntad del representante, con 

todas las desviaciones y corruptelas que ello conlleva. 

Precisamente, por la imperfección e infalibilidad del sistema representativo, es que 

varios paises han implantado instrumentos por los cuales el pueblo participa directamente 

en las funciones públicas, manifeslando sin intermediarios su voluntad. Uno de esos 

medios es el referéndum, el cual resulta la expresión más alta de la soberanía y por tanto, 

el mejor 1•010 de confianza que puede esperar un gobierno de su electorado. 

Como es sabido, la sobcranla es la base de todas las instituciones jurídico-polfticas 

de un pais, lo cual, en un Estado democrático, sólo puede radicar en el pueblo. En México, 

csla polcstad soberana está consagrada en el articulo 41 constitucional. Ahora bien, para 

ciertos autores, dicho precepto, aunque consagra la sobcran(a, este lo hace de una manera 

parcial, ya que limita su ejercicio a la representación, es decir, solo permite al pueblo 

mani festa ria a través de sus representantes. De tal forma, la citada disposición únicamente 

precisa como debe ser la sobcran!a y de que manera se ejerce dentro de determinados 

regímenes. 

Por lo tanto, y de acuerdo a lo establecido del referéndum, se puede afirmar que 

éste permite al pueblo ejercitar la soberan!a de manera total y contundente. Por un lado 

elige a sus representantes y por otro, funge como colegio electoral, al aprobar o rechazar 

proyectos gubernamentales. 

Sin embargo para incorporar el referéndum al procedimiento de reformas a la 

constitución y como derecho soberano del pueblo es necesario adicionar ciertos art!culos. 

Si la finalidad del referéndum consiste en permitir al pueblo un ejercicio total de la 

soberanía, la primera reforma debe recaer sobre aquel precepto que precisamente 

contempla el principio de la soberanla, es decir, el articulo 41 constitucional. 

Por lo que es de concluirse que en estos casos, la figura del referéndum es 

primordial, ya que impediría transferir la soberanía a órganos constituidos y además 

pennitiría al pueblo aplicarla en la refomiabilidad constitucional obstaculizando as(, 
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cualquier inlcnlo de modificación unilateral a Jos principios rcclorcs, materia de poder 

consliluycnlc. 

4.2 Referencias Constitucionales 
Sustentarlo Jurídicamente en el 
Constitucional. 

para 
Marco 

Anlcs de iniciar cslc punto me gustaría asentar que Ja participación no es suficiente 

para entender Ja dinámica de Ja democracia. Pero sin, Ja participación, sencillamente la 

democracia no existiría. Por lo que el compromiso es dejar bien claro, en nuestro marco 

jurídico fundamental, que la democracia requiere siempre y en lodo momento de Ja 

participación ciudadana. 

Pues recordemos que, el referéndum es una institución republicana y democrática, 

donde el cuerpo clccloral o el conjunto de ciudadanos con derecho a volo, aprueba o 

desaprueba ciertas decisiones de Jos órganos legislativos del Estado. Por lo lanlo, para 

sustentar jurídicamente dicha institución dentro del marco constitucional como un derecho 

de opinión del ciudadano será necesario adicionar al texto en comento. 

Si bien es cierto, Ja participación popular que se limita al voto se encuentra 

reglamentada por nuestra Constitución Política en sus artículos 35 y 36, lo cierto es que, 

debemos considerar que en verdad todos los ciudadanos comprometidos deben de 

participar en una fonma o en otra en las cuestiones públicas, en Ja vida misma del Estado, 

ya que al ser el pueblo la fuente de todo poder, es quien debe encauzar y detcnminar el 

gobierno. Por lo tanto, será necesario adicionar o en su caso rcfonmar dichos preceptos que 

se refieren a las prerrogativas y obligaciones del ciudadano, para que se incluya en ellos el 

derecho y la obligación política de participar en los asuntos de orden público. A nuestro 

juicio, es indispensable que, se reconozca por la carta magna como un derecho inherente a 

la calidad misma del ciudadano mexicano con la convicción de que será un derecho 

político, subjetivo y publico, para que queden como sigue: 

11 1\rtlculo 35 .. ......................... . 

l. Votar en las elecciones populares y participar en los asuntos de orden público via 

referéndum; 
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0 Articulo J(t .. ......................... . 

111. Votar en las elecciones populares y parliclpar en los asuntos de orden público vía 

referéndum, en los términos 'JUC señale la ley; 

También deberá modificarse el Artículo 40 para definir de manera general como 

base de nuestro sistema de gobierno el que sea una república representativa y también 

participativa, modificación que serviría de fundamento teórico constitucional para 

establecer la participación ciudadana directa, dejando claro que la soberanía se ejercerá 

también mediante el ejercicio del referéndum, el plebiscito y la iniciativa popular. Con lo 

que se complementa esa unión indisoluble de la democracia que, es la democracia 

representativa con la participativa, quedando de la siguiente fonna: 

Articulo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República, de dcmflCracia 

representativa y participativa, federal, compuesta por estados libres y soberanos en todo lo 

concemientc a su régimen interior, pero unidos en una Federación establecida según los principios 

de Ja Ley Fundamental. 

Asimismo modificar el Artículo 41 para que se establezca al referéndum como un 

medio del pueblo para ejercer su soberanía, es decir, que si tal articulo en su primera linea 

señala" El pueblo ejerce su soberanla por medio de los Poderes de la Unión." La reforma 

consistiria en adicionar al anterior enunciado la frase "de manera directa vía refcrendum" 

para que la redacción final del artículo sea: 

Articulo 41.- El pueblo ejerce su soberanla de modo directo vla rderendum y ~or medio de 
los Poderes de la Unión, en los c3sos de la competenci3 de éstos, y por los de los Estados, en lo 

que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 

Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir 

las estipulaciones del Pacto Federal. 

De esta fonna el principio de la soberanía quedaría completo, ya que el pueblo 

podría ejercitarla de las dos maneras posibles: por vía directa y por via representativa; 

además resulta también el fundamento jurídico de las refonnas correspondiente al articulo 

135. 

En tanto que para la realización de un referéndum, si sería factible su ejecución, ya 

que podría ser llevada a cabo por un órgano colegiado del Congreso, como lo es la 
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Comisión Pcnnancnte que se encuentra expresado en el Articulo 78 del texto 

constitucional, es decir, que entre la base de la sanción y la publicación de la ley, dicho 

órgano colegiado deberá convocar a la celebración de un referéndum facultativo u 

obligatorio sobre aquellas disposiciones que emanan del Congreso de la Unión o que son 

remitidas o enviadas al mismo para su discusión y aprobación, ya que como es sabido, es 

en este órgano, donde mas se discute y se aprueban la mayor parte de las normas que 

habrán de regir las políticas públicas del país, es decir, que la Comisión Pennanente al 

estar integrada de manera equitativa por Diputados y Senadores habrán de ser también 
rotativas para no afectar los recesos del Congreso en general y así siempre estará una 

nueva comisión que consultará al pueblo sobre la conveniencia o inconveniencia del 

proyecto de ley. 

Para el supuesto de referéndum constitucional se detem1ina que sólo será 

obligatorio para determinadas materias, es decir, cuando la derogación, adición o reforma 

tengan por objeto modificar la forma de gobierno, las garantías individuales o cualquier 

otra norma trascendental para la vida del pais. En todos los demás casos debe establecerse 

que será facultativo, sea concerniente a la Constitución o a las leyes federales o sobre 

dctemlinada materia, con excepción obviamente de las que puedan ser obligatorias 

En donde, los ciudadanos manifestaran su aprobación a desaprobación con respecto a 

leyes, reglamentos o reformas a adiciones a la Constitución Politica del País. La solicitud 

que se propone para promover el referendum deberá presentarse dentro de los 30 días 

naturales posteriores a la publicación del ordenamiento objetado ante la Comisión 

Permanente precisando la ley, el reglamento o la refonna o adición al texto Constitucional 

que se objete o, en su caso, el o los articulas objetados debidamente individualizados, 

debiendo convocar en coordinación con los Congresos Locales a .la celebración de un 

referéndum en el termina de 15 dias, donde el pueblo otorgue una sanción aprobatoria o 

negatoria sobre el particular. Lo importante es que, el pueblo agrupado o no, sean quien 

participe con su opinión o rechazo a la aprobación de una norma que habrá de regirlo, y 

asimismo participe como un observador en los comicios. 

En cuanto a la legislación secundaria concluiremos que no sería necesario la 

expedición de una nueva ley reglamentaria especial, ya que se modificaría el Marco 

Juridico Electoral en lo referente a los procesos electorales siendo éste el instrumento 

juridico que le proporcionarla las bases legales para su celebración y efectividad, 
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indicando los supuestos y requisitos de proccdibilidad y los efectos que generarían con su 

realización. 

Asimismo y para robustecer lo anterior es necesario que el articulo 135 de nuestra 

carta magna contemple la necesidad de que sea el pueblo quien sancione con un voto 

aprobatorio o negatorio sobre la reforme o adicione que se le pretenda hacer al texto 

Constitucional, es decir, que cuando las reformas o adiciones tengan por objeto modificar 

In fomia de gobierno, las garantlas individuales o cualquier otra norma trascendental para 

la vida nacional, deberán estar sujeta a plebiscito o a referéndum. Recobrando con esto el 

sentido de la rigidez del constitúyete del 17, donde la última palabra la tendrá dicho 

precepto como elemento reformador y por la mayorla de los Ciudadanos consultados en 

referéndum: 

ARTICULO 135.- La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para las 

adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se refiere que el Congreso de la Unión, por 

el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y 

que éstas sean aprobadas por la mayoria de las legislaturas de los Estados, así como la mayoria 

del pueblo de modo directo via referendum obligatorio. El Congreso de la Unión o la 

Comisión Penmmente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la 

declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

Concluiré este punto señalando que si bien nuestro país esta pasando por momentos 

dificiles producto de la globalización económica y que aun si se logrará volver a 

conseguir el crecimiento económico prometido en cada sexenio, lo cierto es que, ya existe 

la exigencia de que cualquiera que sea el nuevo modelo de desarrollo a seguir este debe 

estar validado por una mayor participación democrática. 
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Conclusiones. 

Primera.- El referendum es un acto jurídico-político por medio del cual el 
pueblo aprueba, de manera directa, un proyecto de ley presentado por el Congreso o 
Asambleas Legislativas. Así el pueblo, mediante el referéndum se constituye en el colegio 
electoral encargado de culminar el proceso legislativo. Su antecedente directo es el 
plebiscito romano, y como tal tiene su origen en la Francia revolucionaria de finales del 
siglo XVIII. 

La experiencia vivida por Francia en el curso de los últimos 30 años en el campo 
institucional a sido citada a menudo como ejemplo. Es el ejemplo de un triunfo: el de la 
democracia. La democracia es la que a permitido a los franceses escoger libremente 
nuevas instituciones cuando las antiguas, ya no funcionaban. La democracia es también la 
que a hecho vivir y evolucionar a estas nuevas instituciones, a merced de las consultas 
electorales, por medio de la expresión de la soberanla popular. Y es la democracia la que 
seguramente decidirá un dla sobre las futuras instituciones que el porvenir nos reserva. 

Segunda.- Por tanto la democracia es un sistema de gobierno en la cual todo 
el pueblo participa de manera efectiva en la funciones públicas del Estado, en otras 
palabras es la potestad institucionalizada que posee un pueblo para ser parte activa en la 
creación, organización y ejercicio del poder público. Tal principio político puede aplicarse 
de tres maneras: una directa en la cual el pueblo interviene sin intermediarios en las 
funciones clvicas, y otra representativa, que ocurre cuando el pueblo gobicma a través de 
representantes elegidos por el mismo. Existe otra expresión a la cual se le ha designado 
semidirccta o scmircprcscntativa, y que no es mas que µna solución intermedia de los dos 
tipos anteriores. 

Tercera.- No obstante lo anterior se puede señalar que los elementos 
requeridos en una democracia podrían ser los siguientes: impulsar primeramente a que la 
ciudadanla sea mas participativa, mas activos en la resolución de los problemas de 

trascendencia e importancia para la población, pudiendo ser esta de forma individual o en 
grupal. Igualmente para que esta marche los legisladores deberán convertirse en los 
orientadores de los ciudadanos, es decir, orientadores jurídicos que representen fielmente 
las necesidades y demandas de los ciudadanos, asl como apoyar sus iniciativas de ley que 

pudieran poner en sus manos dando así solución a la mayor parte de los problemas que les 
aquejan. Un poder Judicial que cumpla y haga cumplir las Leyes a todas las demás partes, 
se requiere por parte de todos los Ciudadanos dar carácter de autoridad a las leyes que 

emanados de ellos se aprueben y se respeten, es decir, un verdadero respeto al marco 
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jurídico y a la ley del país; y por último debe darse una limitación al poder que se delegan 
al servidor y funcionario publico. 

Cuarta.- Se ultima asimismo que la participación ciudadana generada con el 
referéndum no necesariamente será la mejor si se manifiesta siempre y en todas partes, 
sino que sería, aquella que se mantiene alerta; la que se propicie cuando sea necesario 
impedir las desviaciones de quien tienen la responsabilidad del gobierno. En esta acción 
rescindiria la clave de la participación dcmocratita con el referéndum. 

Quin ta.- En tanto que para la realización de un referéndum, se propone que 
esta sea llevada a cabo por un órgano colegiado del Congreso, como lo es la Comisión 
Permanente que se encuentra expresado en el Articulo 78 del texto constitucional, es 
decir, que entre la base de la sanción y la publicación de la ley, dicho órgano colegiado 
deberá convocar a la celebración de un referéndum facultativo u obligatorio sobre aquellas 
disposiciones que emanan del Congreso de la Unión o que son remitidas o enviadas al 
mismo para su discusión y aprobación, ya que como es sabido, es en este órgano, donde 
mas se discute y se aprueban la mayor parte de las nomias que habrán de regir las politicas 
públicas del país, es decir, que la Comisión Permanente al estar integrada de manera 
equitativa por Diputados y Senadores habrán de ser también rotativas para no afectar los 
recesos del Congreso en general y así siempre estará una nueva comisión que consultará 

al pueblo sobre la conveniencia o inconveniencia del proyecto de ley. 

Sexta. - Para el supuesto de referéndum constitucional se determina que sólo 
será obligatorio para determinadas materias, es decir, cuando la derogación, adición o 
reforma tengan por objeto modificar la forma de gobierno, las garantlas individuales o 
cualquier otra nom1a trascendental para la vida del pals. En todos los demás casos se debe 
establecer que será facultativo, sea concerniente a la Constitución o a las leyes federales o 
sobre detenninada materia, con excepción obviamente de las que puedan ser obligatorias. 

Séptima. - Como se busca que sea lo más ágil posible se propone un ténnino 
de 30 días naturales para promover el referéndum posteriores a la publicación del 

ordenamiento objetado ante la Comisión Permanente, debiendo convocar en coordinación 
con los Congresos Locales a la celebración de un referéndum en el tem1ino de 15 días, 
donde el pueblo otorgue una sanción aprobatoria o negatoria sobre el particular. Lo 

importante es que el pueblo agmpado o no sean quien participe con su opinión o rechazo 
a la aprobación de una nomia que habrá de regirlo, y asimismo participe como un 
observador en los comicios. 
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En cuanto a la legislación secundaria concluiremos que no sería necesario la 
expedición de una nueva ley reglamentaria especial, ya que se modificaría el Marco 
Jurldico Electoral en lo referente a los procesos electorales siendo éste el instrumento 
jurídico que le proporcionaría las bases legales para su celebración y efectividad, 
indicando los supuestos y requisitos de procedibilidad y los efectos que generarían con su 
rcillización. 

Octava. - A hora bien, este trabajo expresa la constitución del referéndum y 
no de los otros institutos que también forman parte de la democracia scmireprcsentativa, 
debido a la necesidad de que, en principio nuestra democracia representativa progrese 
sucesivamente, de manera que se perfile hacia una democracia mas participativa, dctal 
suerte, que no solo se concentre al referéndum, sino también se circunscriban la iniciativa 
popular, el plebiscito, ele. 

Novena.- Asimismo y para robustecer lo anterior es necesario que el articulo 
135 de nuestra carta magna contemple la necesidad, de que sea el pueblo quien sancione 
con un voto aprobatorio o negatorio sobre la rcfonne o adicione que se le pretenda hacer 
al texto Constitucional, es decir, que cuando las refonnas o adiciones tengan por objeto 
modificar la forma de gobierno, las garant!as individuales o cualquier otra nonna 

trascendental para la vida nacional, deberán estar sujeta a plebiscito o a referéndum. 
Recobrando con esto el sentido de la rigidez del constitúyete del 17, donde la última 
palabra la tendrá dicho precepto como elemento reformador y por la mayoría de los 
Ciudadanos consultados en referéndum: 

Décima.- El referéndum debe incorporarse a los artículos 41 y 135 
constitucionales. En el primero, como derecho de la soberanía popular y en el segundo, 
como procedimiento reformador, cuando se trata de modificar decisiones pollticas 
fundamentales. 

De est~ fonna el principio de la soberanla quedaría completo, ya que el pueblo 
podria ejercitarla de las dos maneras posibles: por via directa y por vla representativa. 

Décimo Primera.- Por todas esas consideraciones es necesario concluir 
11ue en ténninos generales con el referéndum posiblemente n<;> se resuelva los problemas 
de hoy, sino que es, para que mañana no se repitan o multipliquen, sin que podamos hacer 

nada para impedirlo. 
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